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  1 |  P á g i n a 

Capítulo 1: Introducción y trasfondo 
 

[ŀ ƭŜȅ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ά[Ŝȅ Federal de Mitigación de Desastres de 2000�_ (DMA 2000) fue aprobada el 

30 de octubre del 2000. Esta enmendó la Ley Federal Robert T. Stafford, antes conocida como la Ley 

Federal de Ayuda de 1974 (o el Disaster Relief Act) proveyendo mejores herramientas para promulgar la 

planificación, respuesta y recuperación ante cualquier evento de desastre. Entre otras cosas, el DMA 2000 

establece los requisitos que determinan la elegibilidad para otorgar fondos de mitigación a los municipios 

al elaborar su Plan de Mitigación de Riesgos. A su vez, el 26 de febrero de 2002, la Agencia Federal para 

el Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés) publicó una Regla Final Interina (IFR, por sus 

siglas en inglés) que sirve como guía y detalla las regulaciones sobre las cuales los planes deberán ser 

desarrollados, revisados y aprobados. Es decir, el IFR de FEMA, basado en las disposiciones del Catálogo 

Federal de Regulaciones (C.F.R.), establece los requisitos mínimos con los que debe contar un Plan de 

Mitigación de Riesgos para que sea aprobado y entre en vigencia. Los requisitos del IFR fueron codificados 

bajo el 44 C.F.R. § 201.6. 

 

El Municipio de Aguas Buenas ha desarrollado este Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2020 

atendiendo los requisitos establecidos en la Ley Federal de Mitigación de Desastres de 2000 (DMA 2000), 

así como los requisitos del IFR basado en las disposiciones del Catálogo de Regulaciones Federales, 

desarrollando un plan comprensivo e integrado, coordinado a través de las agencias estatales, locales y 

regionales, además de contemplar la participación de grupos no gubernamentales, como se detallará en 

adelante. A su vez, en aras del cabal cumplimiento de las leyes y regulaciones federales, durante el 

desarrollo y actualización de este Plan, se buscó reiterar, como en sus correspondientes versiones 

anteriores, el apoyo de las agencias estatales y locales, así como la promulgación de una amplia 

participación ciudadana, con el fin último de desarrollar el Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

2020, de modo que ayude al municipio a no tan solo prepararse y reducir el posible impacto ante los 

desastres naturales, sino a ser uno más resiliente. 

 

1.1 Base Legal y Reglamentaria del Plan de Mitigación de Riesgos 
Según indicado anteriormente, los requisitos para elaborar un Plan Local de Mitigación se detallan en el 

Código de Reglamentación Federal bajo el título de Asistencia para el Manejo de Emergencia, en la sección 

de Planificación de Mitigación (44 C.F.R. §201.6). El Plan Local de Mitigación representa el compromiso de 

la jurisdicción para reducir el riesgo ante peligros naturales, y sirve como guía para los encargados de la 

implementación y toma de decisiones al gestionar acciones que eviten o ayuden en la reducción de los 

efectos de desastres naturales. Además, los planes locales sirven como base para que el Estado provea 

asistencia técnica y establezca prioridades de financiamiento.2 

  

El gobierno local debe tener un Plan de Mitigación aprobado para poder recibir fondos del Programa de 

Subvención de Mitigación de Riesgos (HMGP, por sus siglas en inglés). Mediante una enmienda del 

Congreso a la Ley Robert T. Stafford de Ayuda en Desastres, el programa principal de subvenciones por 

desastre, HMGP fue establecido en 1988. Esta ley proporciona fondos federales por desastre a los estados 

después de desastres declarados por el presidente y apoyo federal para medidas efectivas en cuanto a 

 
2 44 C.F.R. §201.6  
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costo durante la recuperación que minimizan el riesgo de pérdida en futuros desastres. Además, se 

requiere un Plan de Mitigación aprobado para solicitar y recibir fondos para proyectos bajo otras fuentes 

de fondos de los programas de mitigación.3   

 

1.2 Historial y alcance 
El Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Aguas Buenas previo fue sometido en el 

año 2013 y al momento de su revisión se encuentra vencido.   

  

El Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Aguas Buenas tiene como objetivo 

identificar los peligros naturales a los que se encuentra vulnerable el municipio y desarrollar medidas de 

mitigación para prevenir o reducir las pérdidas futuras de vida y de propiedad. Así pues, el presente plan 

tiene el propósito de identificar los riesgos a los que está expuesto el municipio, la vulnerabilidad de la 

región e identificar estrategias de mitigación que respondan a las necesidades de las comunidades. Se 

desarrolla el plan de manera planificada y contando con la participación del Comité de Planificación local 

y de la ciudadanía para lograr un desarrollo sostenido mediante la implementación de medidas de 

prevención, conservación de los recursos naturales, infraestructura del municipio y servicios de 

emergencia y la difusión pública y educativa.   

 

En síntesis, el plan provee un resumen de los peligros naturales, descripción de la vulnerabilidad del 

municipio ante los peligros, incluyendo la vulnerabilidad de la población y los activos municipales. 

Consecuentemente, se diseñan y esbozan medidas de protección para las instalaciones críticas, 

estrategias de mitigación para reducir las pérdidas de vida y propiedad y el impacto adverso en al ámbito 

económico y social de la región. A su vez, provee medidas diseñadas con la intención de prevenir futuros 

daños, estableciendo medidas como: mejoras estructurales y no estructurales, estrategias de prevención, 

protección de los recursos naturales y la propiedad, mantenimiento de servicios de emergencia y 

establecimiento de programas educativos para instruir y capacitar a las comunidades sobre los peligros 

naturales y la importancia de ser partícipes en el esfuerzo para la mitigación de daños, producto de la 

ocurrencia de un peligro natural.     

 

1.3 Organización del plan  
La reglamentación federal requiere un contenido específico para los planes locales de mitigación que 

incluye: 

�x Documentación del proceso de planificación; 

�x Evaluación de riegos el cual provee las actividades propuestas para reducir pérdidas relacionados 

con los peligros naturales identificados; 

�x Estrategias de mitigación que provee el plan de la jurisdicción pare evitar las pérdidas potenciales 

identificadas en la evaluación de riesgos; 

�x Procedimiento para la revisión del plan, y, por último; 

�x Documentación que demuestre que el plan fue adoptado formalmente por el cuerpo que 

gobierna la jurisdicción. 4  

 

 
3 44 C.F.R. §201.6(a)(1) 
4 44 C.F.R. §201.6(c) 
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En apoyo a estos requisitos, el plan está organizado de la siguiente manera: 

�x Capítulo 1 ς Introducción y trasfondo 

�x Capítulo 2 ς Proceso de planificación  

�x Capítulo 3 ς Perfil del municipio 

�x Capítulo 4 ς Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

�x Capítulo 5 ς Evaluación de la capacidad del municipio 

�x Capítulo 6 ς Estrategia de mitigación  

�x Capítulo 7 ς Revisión y supervisión del plan 

�x Capítulo 8 ς Adopción y aprobación del plan 

�x Apéndice A ςDocumentación de la adopción y aprobación del plan 

�x Apéndice B ςDocumentación de reuniones 

�x Apéndice C ςDocumentación de difusión pública 

 

Para esta actualización, el Oficial Estatal de Mitigación de Riesgos (SHMO, por sus siglas en inglés) ha 

determinado que cada plan local requiere inclusión de una evaluación de capacidades (Capítulo 5) y una 

sección describiendo todos los espacios abiertos del municipio (Capítulo 4). Ambas secciones se incluyen 

por primera ocasión en este Plan como parte de los requisitos del Estado.  

 

1.4 Resumen de cambios del plan anterior 
Esta actualización del plan es un ajuste de las versiones previas del plan actual. Este debe seguir el mismo 

formato de todos los planes locales de mitigación. De esta manera, el plan facilita la correlación y 

evaluación de datos.  

 

La siguiente tabla provee detalles de los cambios de información o secciones en el plan, y está organizada 

por capítulos.  

 
Tabla 1: Resumen de cambios al plan 

Capítulo Sección Cambio o actualización 

Todos Todas 
Introducción del formato, capacidad de 
evaluación e identificación de espacios 
abiertos. 

Capítulo 1  
Se eliminaron y añadieron otras subsecciones 
(1.3 y 1.4) 

Capítulo 2 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8 
Sección 3: Proceso de Planificación, ahora 
Capítulo 2. 

Capítulo 3 3.2, 3.2.1, 3.5 y 3.6 
Se abundó en el perfil del municipio y se 
utilizó el estimado ACS 2013-2017, así como 
la data del Censo de EE. UU. de 2010. 

Capítulo 4 Todas 
Se actualizó la identificación de peligros y 
evaluación de riesgos del municipio. 
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Capítulo Sección Cambio o actualización 

Capítulo 5 Todas Se actualizaron las capacidades del municipio. 

Capítulo 6 6.5 Se actualizaron las estrategias de mitigación. 

Capítulo 7 Todas 
Se actualizó la información de Revisión y 
supervisión del Plan y se delegó a un 
encargado. 

Capítulo 8 Todas 
Se actualizó e incorporó la información de 
Adopción y aprobación del Plan y se delegó a 
un encargado. 
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Capítulo 2: Proceso de planificación 
 

2.1 Reglamentación del proceso de planificación 
La reglamentación federal en su sección 44 C.F.R. § 201.6 (b), provee los requisitos relacionados al 

procedimiento de planificación para planes locales de mitigación.  

 

El ofrecer un proceso abierto de participación ciudadana es un criterio esencial para el desarrollo de un 

plan efectivo. Con el propósito de desarrollar un método abarcador para reducir los efectos de los 

desastres naturales, el proceso de planificación debe incluir lo siguiente: 

�x Una oportunidad para que la ciudadanía pueda comentar durante la etapa de desarrollo del plan 

y antes de que éste sea aprobado; 

�x Una oportunidad para que las comunidades colindantes, las agencias locales y regionales de 

mitigación de riesgos, las agencias que tienen la autoridad para regular el desarrollo, negocios, 

entidades educativas y entidades sin fines de lucro, puedan participar en el proceso; y,  

�x Revisar e incorporar, de ser apropiado, planes existentes, estudios, reportes, e información 

técnica.5 

 

Además, el plan debe documentar el proceso de planificación utilizado para el desarrollo del plan en todas 

sus fases, incluyendo cómo se desarrolló, quién estuvo involucrado en el proceso, y cómo el público tuvo 

oportunidad de participar en el proceso.6 

 

2.2 Descripción general del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 
La planificación local de mitigación contra peligros naturales es el proceso de organizar los recursos 

comunitarios, identificar y evaluar los riesgos, y determinar cómo minimizar o manejar mejor dichos 

riesgos. Este proceso resulta en un Plan de Mitigación de Riesgos que identifica acciones de mitigación 

específicas, cada una diseñada para lograr objetivos de planificación a corto plazo y una visión comunitaria 

a largo plazo. 

 

Con el ánimo de garantizar la funcionalidad de un plan de mitigación de riesgos, se asigna la 

responsabilidad de cada acción de mitigación propuesta a un individuo, Departamento o Agencia 

específica, junto con un itinerario (cronograma) o fecha de finalización para su implementación.  Las 

acciones de mitigación de este plan se encuentran en el Capítulo 6 sobre Estrategias de Mitigación. 

 

Se establecerán procedimientos de revisión del plan (véase el Capítulo 7: Revisión y supervisión del plan) 

para dar seguimiento rutinario al progreso de la implementación, así como la evaluación y mejora del 

propio plan de mitigación. Estos procedimientos de revisión del plan aseguran que el plan siga siendo un 

documento de planificación actual, dinámico y efectivo a lo largo del tiempo, permitiendo que se integre 

en el proceso rutinario de toma de decisiones locales. 

 

 
5 44 C.F.R. § 201.6(b) 
6 44 C.F.R. § 201.6(c)(1) 
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Las comunidades que participan en el proceso de planificación de mitigación de riesgos tienen el potencial 

de lograr u obtener múltiples beneficios, incluyendo:  

�x Salvar vidas y propiedad; 

�x Ahorrar dinero; 

�x Acelerar la recuperación luego de un desastre; 

�x Reducir la vulnerabilidad futura mediante el desarrollo sabio y la recuperación y reconstrucción 

post desastre;  

�x Agilizar la recepción de la financiación previa al desastre y la subvención posterior al desastre; y, 

�x Demostrar un firme compromiso con la mejora de la salud y seguridad de la comunidad. 

 

Típicamente, las comunidades que participan en la planificación de la mitigación se describen con el 

potencial de producir beneficios recurrentes y a largo plazo, rompiendo el ciclo repetitivo de pérdidas 

durante desastres. Una presunción básica de mitigación de riesgos es que las inversiones realizadas antes 

de un evento de riesgo reducirán significativamente la demanda de asistencia post desastre al disminuir 

la necesidad de respuesta de emergencia, reparación, recuperación y reconstrucción. Además, las 

prácticas de mitigación permitirán a los residentes locales, a las empresas y a las industrias volver a 

establecerse después de un desastre, permitiendo que la economía de la comunidad vuelva a la 

normalidad lo más pronto posible y con la menor cantidad de interrupciones y actividades cotidianas.  

 

Los beneficios de la planificación de mitigación van más allá de reducir, exclusivamente, la vulnerabilidad 

de riesgo. Las medidas de mitigación, tales como la adquisición o la reglamentación de terrenos en áreas 

de riesgo conocidas, pueden ayudar a lograr múltiples objetivos comunitarios, como preservar el espacio 

abierto, mantener la salud medioambiental y mejorar las oportunidades recreativas. Por lo tanto, es de 

vital importancia que cualquier proceso de planificación de mitigación local se integre con otros esfuerzos 

de planificación local concurrentes, y cualquier estrategia de mitigación propuesta debe tener en cuenta 

otros objetivos o iniciativas comunitarias existentes que ayudarán a complementar o entorpecer su 

implementación futura. 

 

2.3 Historia del Plan de Mitigación de Riesgos en Aguas Buenas 
Aguas Buenas tiene un Plan Local de Mitigación de Riesgos del municipio previamente adoptado. Este 

plan se actualizó por última vez en 2013. El mismo incluía al municipio y sus 10 barrios; Aguas Buenas, 

Bairoa, Bayamoncito, Cagüitas, Jagüeyes, Juan Asencio, Mula, Mulitas, Sonadora y Sumidero. 

 

Este Plan fue desarrollado utilizando el proceso de planificación local de mitigación, según recomendado 

por la Agencia Federal de Manejo de Emergencias. Para ello, se revisó y actualizó el referido Plan de Aguas 

Buenas para atemperarlo a las necesidades actuales del municipio. No se contemplaron jurisdicciones 

nuevas o adicionales que se hayan unido durante este proceso. No obstante, aunque el Municipio de 

Aguas Buenas no contempló el desarrollo de un plan multi-jurisdiccional, no descarta contemplar 

esfuerzos de mitigación de peligros naturales junto con sus municipios vecinos, en aras de ampliar el 

alcance de las medidas de mitigación adoptadas en este Plan. Es decir, que, con el ánimo de cumplir con 

las disposiciones de las políticas públicas, el municipio, junto con organismos regionales y locales, ha 

estado involucrado en las evaluaciones de riesgos concernientes al municipio. 
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2.4 Preparación del Plan para el 2020  
Los Planes Locales de Mitigación de Riesgos deben actualizarse cada cinco (5) años para seguir siendo 

elegibles para recibir fondos federales por mitigación. Para preparar el Plan de Mitigación contra Peligros 

Naturales 2020de Aguas Buenas, la Junta de Planificación (en adelante, JP) contrató a Atkins Caribe, LLP 

όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ άŜƭ ŜǉǳƛǇƻέύ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊ ŜȄǘŜǊƴƻ ǇŀǊŀ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴales de 

planificación de mitigación.  

 

La herramienta de revisión del plan de mitigación local proporciona un resumen de los estándares 

mínimos actuales de FEMA para cumplir con DMA 2000 y señala la ubicación donde se cumple cada 

requisito dentro de este plan. Estas normas se basan en la regla final de FEMA publicada en el Registro 

Federal, Parte 201 del Código de Regulaciones Federales (C.F.R.). El Comité de Planificación utilizó la Guía 

de Revisión del Plan Local de Mitigación (1 de octubre de 2011) como referencia al completar el plan. 

 

A lo largo del documento se hace referencia a los elementos clave del plan previamente aprobado (es 

decir, las acciones existentes) y requirió un análisis de los cambios realizados. A modo de ejemplo, todos 

los elementos de evaluación de riesgos necesitaban actualizarse para incluir la información más reciente. 

También era necesario revisar los objetivos del municipio. La sección de Evaluación de capacidades incluye 

información actualizada para todos los barrios incluidos anteriormente, mientras que el Plan de Acción de 

Mitigación proporciona actualizaciones del estado de implementación de todas las acciones identificadas 

en el plan anterior. 

 

El proceso utilizado para preparar este plan incluyó 12 pasos importantes (figura 1) que se completaron 

en el transcurso de aproximadamente cuatro (4) meses a partir del mes de abril de 2019, con la reunión 

convocada por la JP para invitar a los municipios a participar del proyecto de actualización de los Planes 

de Mitigación contra Peligros Naturales.7 En la referida reunión se le proveyó al municipio información 

sobre el alcance, propósitos y beneficios de los planes de mitigación y de la implementación de las 

acciones contenidas en el Plan. De igual forma, los municipios recibieron el acuerdo colaborativo para su 

revisión y acción correspondiente. Las descripciones detalladas y específicas de cada uno de los pasos del 

proceso de planificación se encuentran detallados en las subsecciones 2.5, 2.6, 2.7, 4.4, 4.6.1 y los 

capítulos del 5 al 8 del presente documento, como se describe a continuación. En específico, el paso uno, 

referente a la reunión inicial del Comité de Planificación, se detalla en la sección 2.6. Por su parte, los 

procesos relacionados a la evaluación de riesgos se esbozan en el Capítulo 4. El tercer paso, relacionado 

a la evaluación de capacidad municipal se describe con mayor precisión en el Capítulo 5. Los pasos 4 y 5 

titulado Reunión de Planificación con la Comunidad, así como las reuniones celebradas entre los 

miembros del Comité de Planificación de Aguas Buenas, se encuentran detalladas en las secciones 2.6 y 

2.7, así como en el apéndice B, del presente Plan. El paso 6 sobre las estrategias de mitigación de Aguas 

Buenas se detallan en el Capítulo 6. Los pasos 7 y 8, Proyecto de Revisión del Plan y Procedimiento de 

Supervisión del Plan, se evaluarán en el capítulo 7. El paso 9, o la Documentación, se encuentra en el 

Apéndice (A-C) de este Plan. Los pasos 10, 11 y 12, o la Presentación Final del Plan se documentará en el 

Capítulo 8. Asimismo, se incluirá dentro del capítulo 8 y la sección 6.5 la adopción, aprobación e 

implementación del Plan. 

 
7 Nótese, que se incluye en la sección del apéndice copia del Memorando de Entendimiento suscrito 24 de abril de 
2019 y la Hoja de Asistencia de la reunión inicial celebrada 24 de abril de 2019.  
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El municipio ha estado trabajando activamente para implementar su plan existente. Esto se documenta 

en el Plan de Acción de Mitigación a través de las actualizaciones de estado de implementación para cada 

una de las Acciones de Mitigación. La Evaluación de Capacidad también documenta cambios y mejoras en 

las capacidades de cada jurisdicción participante para implementar las Estrategias de Mitigación. 

 
Luego de consultado con el Comité de Planificación, el Municipio de Aguas Buenas desea que se apruebe 

el referido Plan Pendiente de Adopción o Aprobable Pendiente de la Adopción (Approval Pending 

Adoption), de modo que se facilite el proceso de aprobación del mismo y que el Municipio no quede 

desprovisto de un Plan de Mitigación hasta que el mismo sea aprobado. 

 

Cada uno de estos pasos de planificación, ilustrados en la Figura 1, resultaron en productos de trabajo 

críticos y resultados que, colectivamente, conforman el plan. Las secciones específicas del Plan se 

describen en el Capítulo 1: Introducción. 
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Figura1:  Proceso de planificación de mitigación del Municipio de Aguas Buenas 

 
Como se detalla más adelante, el proceso de planificación se llevó a cabo mediante reuniones con el 
Comité de Planificación de Mitigación contra Peligros Naturales compuestas principalmente por personal 
del gobierno municipal y las partes interesadas.  

 

2.5 Comité de Planificación 
Con el fin de guiar el desarrollo de este plan, el Municipio de Aguas Buenas, por conducto de su Honorable 

Alcalde Javier García Pérez, designó a los miembros del Comité de Planificación para la actualización del 

Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de 2020 (en adelante, el Comité). Este Comité representa un 

equipo de planificación formado por representantes de diversas instrumentalidades del gobierno 

municipal, líderes municipales y otros actores claves identificados para servir como miembros en el 

proceso de planificación. Por ejemplo, en el caso particular del municipio, el Comité estuvo representado 

por directores y administradores de dependencias municipales, a saber: (1) Oficina del Alcalde, (2) Oficina 

de Administración, (3) Oficina de Planificación, (4) Oficina de Obras Públicas.; (5) Oficina de Finanzas y (6) 

Oficina Municipal de Manejo de Emergencias. 

 

Una vez el Honorable Alcalde presentó la correspondiente designación de los integrantes del Comité, se 

calendarizó la reunión inicial de los miembros para discutir y demarcar el plan de trabajo a seguir para la 

actualización del Plan. Es esta reunión inicial, la fase que da comienzo al proceso de planificación de 

Mitigación de Peligros Naturales. Así pues, a partir del 24 de junio de 2019, los miembros del Comité 

participaron en discusiones periódicas, así como reuniones locales y talleres de planificación para debatir 

y completar tareas relacionadas con la preparación del Plan. Este grupo de trabajo coordinó todos los 



Plan de Mitigación contra Peligros Naturales - Municipio de Aguas Buenas 

  10 |  P á g i n a 

aspectos de la preparación del plan y proporcionó valiosos aportes al proceso de actualización del 

documento, toda vez que sus miembros tienen el conocimiento especializado en cada uno de sus campos 

y la responsabilidad de implementar las estrategias de mitigación desarrolladas durante el proceso de 

planificación. A tales efectos, los miembros del Comité se comunicaron rutinariamente y se mantuvieron 

informados a través de una lista de distribución vía correo electrónico. También, se les asignaron varias 

tareas específicas a los miembros del Comité, las cuales incluyen: 

 

�x Participar en talleres y reuniones del Comité.  

�x Proporcionar los mejores datos disponibles, según sea necesario, para la sección de Evaluación 

de Riesgos del Plan. 

�x Proporcionar información que ayude a completar la sección de Evaluación de Capacidades del 

Plan y proporcionar copias de cualquier documento relacionado con mitigación o riesgo para su 

revisión e incorporación al Plan. 

�x Apoyar el desarrollo de las Estrategias de Mitigación, incluyendo el diseño y adopción de 

declaraciones de metas regionales. 

�x Ayudar a diseñar y proponer acciones de mitigación apropiadas para su departamento para su 

incorporación al Plan de Acción de Mitigación. 

�x Revisar y proporcionar comentarios oportunos sobre todos los resultados de estudios y del plan. 

�x Apoyar la adopción del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2020 del Municipio de Aguas 

Buenas. 

 

La siguiente tabla provee un listado de los miembros del Comité de Planificación: 

  
 
Tabla 2: Nombres de los integrantes del Comité de Planificación 

Nombre Título Correo electrónico 

Javier García Pérez Alcalde jgarcia@aguasbuenaspr.net 

Rafael Ortiz Fontánez 
Secretario 
Administrativo 

rortiz@aguasbuenaspr.net 

Ingrid V. Gutiérrez Ortiz Directora Planificación igutierrez@aguasbuenaspr.net 

Agripino Aponte Rivera 
Director Obras Públicas 
Municipal 

aaponte@aguasbuenaspr.net 

Juan Ortiz Rivera Director Finanzas jortiz@aguasbuenaspr.net 

Ángel Flores Malavé Director OMME aflores@aguasbuenaspr.net 
 

 

2.6 Reuniones del Comité de Planificación 
La preparación de este Plan requirió una serie de reuniones y talleres para facilitar la discusión, ganar 

consenso e iniciar esfuerzos de recopilación de datos con funcionarios municipales, funcionarios 

comunitarios, y otras partes interesadas identificadas. Más importante aún, las reuniones y los talleres 

impulsaron aportaciones y retroalimentación de participantes relevantes a lo largo de la etapa de 

redacción del Plan. La siguiente tabla contiene un resumen de las reuniones medulares y los talleres 
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comunitarios celebrados durante el desarrollo de la actualización del Plan. En muchos casos, el personal 

local celebró discusiones rutinarias y reuniones adicionales para realizar tareas de planificación específicas 

de su departamento, tales como la aprobación de determinadas acciones de mitigación para que su 

departamento se comprometa a incluirlas en el Plan de Acción de Mitigación. 

 

La siguiente tabla provee una descripción de cada una de las reuniones del Comité de Planificación y 

desarrollo del Plan. La documentación de cada reunión, incluyendo agendas, asistencias, notas, se 

encuentran en el Apéndice B. 
 

Tabla 3: Descripción de las reuniones de Comité de Planificación 

Fecha Lugar de reunión 
¿Reunión Pública?  

(Sí o No) 
Descripción 

11 de abril de 2019 

Salón de Juntas Ing. 
William Figueroa, 
Junta de 
Planificación, San 
Juan (Santurce), 
P.R. 

No 

Reunión del municipio con la JP para 
invitación a participar del proyecto de 
actualización de los Planes de 
Mitigación contra Peligros Naturales. La 
JP hizo entrega de los acuerdos 
colaborativos para su revisión y acción 
correspondiente.  

24 de junio de 2019 
Casa Alcaldía, 
Aguas Buenas, P.R. 

No 
Reunión inicial con miembros del 
Comité de Planificación. 

4 de septiembre de 
2019 

Centro de Gobierno 
Gregorio Torres, 
Aguas Buenas, P.R. 

No 
2da reunión con el Comité de 
Planificación (Municipal) 

 

2.7 Participación pública en el proceso de planificación 
Un componente importante en el proceso de planificación de la mitigación involucra la participación 

ciudadana. Sugerencias provistas por ciudadanos individuales, así como por la comunidad, proveen al 

Comité un mayor entendimiento de las inquietudes y preocupaciones locales y aumenta la probabilidad 

de implementar con éxito acciones de mitigación mediante el desarrollo de participación comunitaria de 

aquellos directamente afectados por las decisiones de los funcionarios públicos. A medida que los 

ciudadanos se involucren más en las decisiones que afectan su seguridad, es más probable que obtengan 

una mayor apreciación de los peligros presentes en su comunidad y tomen las medidas necesarias para 

reducir su impacto. La concientización pública es un componente clave de la estrategia general de 

mitigación de cualquier comunidad destinada a hacer que un hogar, vecindario, escuela, negocio o una 

ciudad esté más protegida de los posibles efectos de riesgos. 

 

La participación ciudadana en el desarrollo del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de 2020 del 

Municipio de Aguas Buenas se tomó en cuenta utilizando los siguientes métodos: (1) mediante reuniones 

de planificación con la comunidad y (2) mediante comentarios en línea a través del sitio web o correo 

electrónico provisto por la JP, que son revisados periódicamente y son compartidas con el Equipo de 

Planificación. Igualmente, se coordinaron dos (2) talleres de difusión pública (reuniones con la comunidad) 

durante el proceso de planificación de este plan. La primera reunión de Planificación con la Comunidad se 

realizó antes de elaborar un borrador del Plan, es decir, durante la fase preliminar de redacción del 
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documento con resultados de la evaluación de riesgos y las estrategias de mitigación. La segunda reunión 

de Planificación con la Comunidad se celebró una vez presentado el borrador para ser examinado por el 

público en general, pero antes de la presentación, aprobación y adopción del Plan Final. El primer taller 

informativo o reunión con la comunidad que se celebró durante el desarrollo de este Plan coincidió con 

la segunda reunión del Comité descrita anteriormente. Las reuniones de Planificación con la Comunidad 

o de difusión pública se anunciaron, principalmente, a través de un periódico de circulación general y la 

página oficial de la Junta de Planificación de Puerto Rico. Además, para la segunda reunión de Planificación 

con la Comunidad se les dio oportunidad a las partes interesadas y al público en general a revisar la versión 

digital del borrador del Plan de Mitigación del Municipio de Aguas Buenas, por medio de la página oficial 

de la JP.  Al mismo tiempo, se puso a la disposición una copia impresa del Plan en el municipio en la Oficina 

de Planificación, desde el 22 de octubre al 21 de noviembre de 2019 durante días laborables con un 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., para ser examinado por el público, desde la publicación del aviso.  

 

Según informara el segundo aviso de participación ciudadana, se invitó a los organismos 

gubernamentales, entidades privadas, dueños de negocios, líderes comunitarios y ciudadanía en general 

a participar de las reuniones de Planificación con la Comunidad con el propósito de recibir sus comentarios 

sobre el borrador del Plan.  Véase Apéndice B y C.3, donde se documentan las invitaciones extendidas a 

estos efectos.  Del mismo modo, se le otorgó a la ciudadanía un término de veinte (20) días calendario, a 

partir de la publicación del referido aviso, para someter sus comentarios por escrito vía correo electrónico 

a plandemitigacion@jp.pr.gov. Además, las personas interesadas tuvieron la oportunidad de presentar 

sus comentarios en la Oficina de la Secretaría de la Junta de Planificación de Puerto Rico, ubicada en el 

piso 16 del Centro Gubernamental Roberto Sánchez Vilella, edificio Norte, avenida de Diego, esquina 

Baldorioty de Castro, Parada 22, Santurce, Puerto Rico en horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. 

a 4:30 p.m., o vía correo postal al Apartado 41119, San Juan, Puerto Rico 00940-1119.  

 

La siguiente figura ilustra el proceso que se llevó a cabo para brindarle a la ciudadanía la oportunidad de 

participar en el desarrollo del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del municipio. La figura detalla 

el proceso desde la asignación de los miembros del Comité de Planificación, hasta la celebración de las 

reuniones de Planificación con la comunidad o talleres informativos. Es importante puntualizar que ambas 

reuniones o talleres, tenían como objetivo principal el orientar a la ciudadanía sobre los procesos de 

planificación del Plan de Mitigación, proveer los resultados preliminares sobre la evaluación de riesgos y 

recibir el insumo sobre las necesidades, preocupaciones o sugerencias de la ciudadanía sobre los peligros 

naturales. De este modo, el Comité de Planificación desarrolló la base de datos necesaria, en apoyo al 

análisis de riesgos obtenido, para el diseño y actualización de las estrategias de mitigación. 
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Figura 2: Proceso de participación ciudadana8 

 
La tabla a continuación provee una breve descripción de la participación del público en el proceso de 

planificación. Documentación con respecto a estas oportunidades se encuentra en el Apéndice C. Además, 

se les extendió una invitación a líderes de las comunidades del municipio para que participaran del 

proceso de las reuniones de Planificación con la Comunidad. El Apéndice C.3.1 contiene las 

comunicaciones cursadas a las comunidades. 

 
Tabla 4: Descripción de las reuniones con el público 

Fecha Lugar de reunión Descripción 
Etapa de planificación 
(Preliminar o Borrador) 

4 de septiembre 
de 2019 

Centro de Gobierno 
Gregorio Torres, Aguas 
Buenas, P.R. 

Reunión de Planificación 
con la comunidad o Taller 
Informativo sobre el 
proceso.  

Preliminar 

14 de noviembre 
de 2019 

Centro de Gobierno 
Gregorio Torres, Aguas 
Buenas, P.R. 

2da reunión de 
Planificación con la 
Comunidad 

Borrador 

 

El Municipio de Aguas Buenas requiere la coordinación con agencias del gobierno central para hacer 

efectivas las estrategias de mitigación particularmente aquellas que involucran manejo de recursos, 

infraestructura eléctrica, agua y vías de carreteras. Adicional a las reuniones de planificación con la 

comunidad, en coordinación con la JP, se organizaron cinco (5) reuniones con la Mesa de Trabajo cuyos 

participantes incluían a representantes gubernamentales, organizaciones profesionales y organizaciones 

sin fines de lucro. El propósito de dichas reuniones es informar hallazgos críticos que involucran la 

responsabilidad directa de agencias del gobierno central y cómo se incorporan en el Plan de Mitigación 

municipal a través de la definición de estrategias específicas para cumplir con las disposiciones de 

reglamentación federal, salvaguardando la participación de agencias y entidades privadas en el proceso 

de desarrollo del plan local conforme a la reglamentación federal 44 C.F.R. § 201.6 (b)(2)). De igual 

 
8 El Comité de Planificación del Municipio de Aguas Buenas está compuesto por representación de personal de: la 
Oficina del Alcalde, Oficina de Administración, Oficina de Planificación, Oficina de Obras Públicas, Oficina de Finanzas 
y Oficina Municipal de Manejo de Emergencias (OMME). Véase Tabla 2. 

ωOficina de Manejo de 
Emergencias;

ωOficina de Planificación

ωObras Públicas 
Municipal;

ωEntre otros

Comité de Planificación

ωOrientar sobre el proceso 
del plan de mitigación;

ωResultados preliminares 
sobre la evaluacion de 
riesgos;

ωplandemitigacion@jp.pr.gov

Reunión de 
Planificación con la 
Comunidad #1 ωSe publica acceso al 

borrador del plan para 
comentarios.

Borrador del Plan

ωOrientar sobre el 
borrador del Plan de 
Mitigación; y

ωIncorporar comentarios 
de los ciudadanos al 
plan.

Reunión de 
Planificación con la 
Comunidad #2
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manera, se continuó enviando comunicaciones vía correo electrónico, con el fin de dar seguimiento y 

proveer una actualización del estatus de los planes de mitigación en sus diversas etapas, proveyendo así 

un foro para poder obtener el insumo de las partes interesadas. En el Apéndice B 2.1 provee la lista de 

participantes que asistieron a dichas reuniones. Además, se detallan las reuniones sostenidas con la Mesa 

de Trabajo e invitaciones extendidas a estos efectos.  

 

La siguiente tabla muestra la lista de las entidades representadas en esta Mesa de Trabajo. 

 
Tabla 5: Mesa de Trabajo: coordinación Inter agencial y del sector privado 

Mesa de Trabajo para Planes de Mitigación Municipales 
Representación del Gobierno Estatal Nombre 

1 Oficial Estatal para la Mitigación de Peligros  Ivelysse Lebrón Durán9 

2 Negociado de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres Mariano Vargas 
3 Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia  Nelson Rivera Calderón 

4 Autoridad de Edificios Públicos  Gian Vale Del Río 

5 Departamento de Transportación y Obras Públicas Julio E. Colón Vargas 

6 Autoridad de Carreteras y Transportación María E. Arroyo Caraballo 

7 Consejo de Cambio Climático - Departamento de Recursos Naturales  Ernesto L. Díaz 

8 Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico Abiú García Colón 

9 Autoridad de Energía Eléctrica 
José Carlos Aponte 
Dalmau 

10 Autoridad de Acueductos y Alcantarillados  Antonio Pardo 
11 Junta Reglamentadora de Servicios Públicos  Sandra Torres López 

12 Departamento de Salud Rosaida M. Ortíz 
13 Departamento de Educación  Reinaldo Del Valle Cruz 

14 
UPR-Recinto Ciencias Médicas/ Comité Asesor de Cambios 
Climáticos 

Pablo Méndez Lázaro 

Representación del Sector Privado Nombre 
15 Colegio de Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico  Rita M. Asencio 

16 Sociedad Puertorriqueña de Planificación 
Federico Del Monte 
Garrido 

17 UPR-Mayagüez - Investigación sobre Infraestructura Resiliente Eric Harmsen 

18 Foundation for Puerto Rico Marisa Rivera 

19 Programa del Estuario de la Bahía de San Juan Brenda Torres Barreto 

 

 

2.8 Planes, revisiones, estudios y datos utilizados en el proceso de planificación 
Durante el desarrollo del plan, se revisaron los siguientes documentos y se incorporaron al Perfil de la 

comunidad, Identificación de Riesgos, Evaluación de Riesgos y Evaluación de Capacidad, según proceda: 

 

 
9 Oportunamente, José L. Valenzuela, al ocupar el cargo de SHMO, fue invitado a participar de dichas reuniones. Al 

realizarse la transición, dicho puesto lo ocupó el Lcdo. William O. Cruz Torres, efectivo en junio de 2019. Se da una 

segunda transición y se asigna a la Ing. Ivelysse Lebrón Durán a ocupar el cargo de SHMO, efectivo a finales de marzo 

de 2020. 
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Tabla 6: Datos y documentos utilizados para el desarrollo del plan  

Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en 

el plan? 
Utilidad 

Municipio de Aguas 
Buenas 

Primera Revisión Plan de 
Mitigación de Riesgos 
(2013) 

Referencias 
generales. 

Perfil del municipio y otros 
varios. 

Municipio de Aguas 
Buenas/ Junta de 
Planificación de Puerto 
Rico 

Plan de Ordenamiento 
Territorial 

Referencias 
generales y de 
calificación. 

Medio Físico-Ambiental y 
Geografía 

Junta de Planificación de 
Puerto Rico 

Plan de Uso de Terrenos 
2015. 

Determinar la 
clasificación de 
suelos municipal. 

Tendencias de uso de 
terrenos. 

Junta de Planificación de 
Puerto Rico  

Programa de 
Inversiones de Cuatro 
Años (PICA) 2018-2019 
a 2021-2022 

Identificar la 
inversión del 
Gobierno de Puerto 
Rico para obras a 
través de los 
diversos programas 
que desarrollan los 
organismos del 
gobierno. 

Estrategias de Mitigación  

Junta de Planificación de 
Puerto Rico 

Reglamento Conjunto 
para la Evaluación y 
Expedición de Permisos 
Relacionados al 
Desarrollo y Uso de 
Terrenos 

Evaluación de 
designación como 
Zonas de Riesgo en 
aquellas áreas 
susceptibles. 

Estrategias de Mitigación  

Junta de Planificación de 
Puerto Rico 

Reglamento sobre Áreas 
Especiales de Riesgo a 
Inundación 

Evaluación de áreas 
susceptibles y 
posibles estrategias 
del municipio. 

Estrategias de Mitigación 

Negociado para el 
Manejo de Emergencias y 
Administración de 
Desastres 

Plan Estatal de 
Mitigación de Peligros 
Naturales de Puerto 
Rico (2016). 

Referencias 
generales. 

Identificación de Peligros, 
Evaluación de Riesgos y 
Estrategias de mitigación. 

Departamento de 
Recursos Naturales y 
Ambientales 

Informe sobre la sequía 
2014-16 en Puerto Rico 
(2016) 

Referencias 
generales. 

Sequía 
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en 

el plan? 
Utilidad 

Agencia Federal para el 
Manejo de Emergencias 
(FEMA) 

Identificación de 
peligros múltiples y 
evaluación de riesgos: 
una piedra angular de la 
estrategia nacional de 
mitigación. 

Referencias 
generales. 

Identificación de Peligros y 
Evaluación de Riesgos 
(MHIRA); Estrategias de 
mitigación. 

Oficina del Censo de los 
Estados Unidos 

Censo Decenal de 2010 
y Encuesta sobre la 
Comunidad Americana 
2013-2017 (American 
Community Survey). 

Determinar 
población actual y 
cambio desde el 
Censo de 2010. 

Población y demografía. 

Programa Federal de 
Investigación de Cambio 
Global 

Cuarta Evaluación 
Climática Nacional 
(2018, Fourth National 
Climate Assessment) 

Referencias 
generales, trasfondo 
y medidas 
propuestas. 

Cambio 
climático/aumento en 
temperaturas 

Universidad del Sur de 
California (USC) 

Disaster and Disruption 
in 1867: Earthquake, 
Hurricane and Tsunami 
in Danish West Indies. 

Documentar eventos 
de tsunami. 

Cronología de eventos de 
peligro. 

 

La lista de referencia al final del documento recopila todas las fuentes usadas en la confección de este 

plan 
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Capítulo 3: Perfil del municipio 
 

3.1 Descripción general del municipio 
 

El Municipio de Aguas Buenas fue fundado oficialmente el 25 de mayo de 1838, bajo el gobierno de don 

Miguel López de Baños, cuando la región de Aguas Claras se convirtió, finalmente, en el Municipio de 

Aguas Buenas (y sus pobladores llamados aguasbonenses). Don Francisco de Salas Torres fue su primer 

capitán o alcalde (de 1838 a 1841). En el 1842, se erigió la primera escuela pública y tres años más tarde, 

en el 1845 se inauguró la nueva parroquia. Su primer párroco fue el Padre Ramón Quiñones. En el año 

1850, se hicieron los trabajos de segregación de los barrios Juan Asencio y Mula, de las municipalidades 

de Bayamón y Sabana del Palmar (hoy Comerío) respectivamente, al igual que Bayamoncito para ser 

agregados al nuevo municipio. 

 

El Municipio está localizado en la parte central noreste de Puerto Rico. Colinda por el Norte, con los 

municipios de Bayamón, Guaynabo y San Juan; por el Sur, con el municipio de Cidra, por el Este, con el 

municipio de Caguas; y por el Oeste, con el municipio de Comerío. Pertenece a la región montañosa de la 

isla. 

 

Aguas Buenas cuenta con una extensión territorial de 19,807.301 cuerdas (30.06 mi2). Está organizado en 

diez barrios: Aguas Buenas Pueblo, Bairoa, Bayamoncito, Cagüitas, Jagüeyes, Juan Asencio, Mula, Mulita, 

Sonadora y Sumidero. El Municipio de Aguas Buenas puede clasificarse como un municipio 

eminentemente rural. Pertenece a la región montañosa central de la isla, la región geomorfológica más 

extensa de Puerto Rico. Su topografía discurre desde aproximadamente 100 metros en la cuenca del Río 

Cagüitas, a 500 metros en algunos picos del territorio municipal. 

 

El Municipio de Aguas Buenas ubica a una altura aproximada de 300 metros sobre el nivel del mar. Entre 

los picos más conocidos de encuentra el Cerro Mula (481 metros), en el Barrio Juan Asencio, el Cerro Santa 

Bárbara (515 metros), en el Barrio Bayamoncito, el Cerro Chícharos (495 metros) en el Barrio Sonadora y 

el Cerro Marquesa (510 metros), en la colindancia del Barrio Sonadora de Aguas Buenas y el Barrio 

Sonadora de Guaynabo. Las pendientes moderadas (menor de 25°) se encuentran en la parte este del 

municipio, las más altas (mayores 25°) hacia el oeste y noroeste.  
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Figura 3: Barrios del Municipio de Aguas Buenas 
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3.2 Población y demografía 
 

La Legislatura de Puerto Rico, mediante la Ley Núm. 391 del 8 de septiembre de 2000, modificó los límites 

territoriales de Aguas Buenas, en la colindancia con Guaynabo. Basado en esto, la Junta de Planificación 

de Puerto Rico, en la resolución Núm. JP-202-45-MLT, con fecha del 6 de febrero de 2002, realiza los 

cambios correspondientes en los límites territoriales de los municipios de Aguas Buenas y Guaynabo, 

cediendo 309 cuerdas de terreno del municipio de Aguas Buenas al municipio de Guaynabo, predio de 

terreno correspondiente al Sector La Pajilla del barrio Jagüeyes. 

 

Según el Censo, la población total del Municipio de Aguas Buenas se redujo de 28,659 en el Censo del 

2010, a 26,855 en los estimados del 2017. Esta reducción de 6.29% de los habitantes va a la par con la 

tendencia del resto del país. Aguas Buenas se ubica en la posición número 38 entre los pueblos con mayor 

pérdida poblacional desde el 2013. La edad promedio de la población de Aguas Buenas es de 40.4 años.  

 

En cuanto a los barrios, podemos apreciar la misma tendencia de merma poblacional que en el pueblo en 

general, especialmente en los barrios de Sumidero, Cagüitas y Bairoa. Por otro lado, los barrios Mula, 

Sonadora y Bayamoncito experimentaron un aumento en su población.  

 

En adelante, se estarán comparando los datos del Censo Decenal oficial de 2010, junto con los estimados 

a cinco años del American Community Survey del Censo (ACS, 2013-2017, American Community Survey 5-

Year Estimaste). No obstante, se aclara que, aunque el ACS de 2018, ha sido proactivo y realizó un 

estimado de la población total por municipio, este aún no está disponible para la distribución de estos 

datos para propósitos de este Plan.  

 

 
Tabla 7: Población por barrio 

Municipio/Barrio Censo 2010 Estimado 2017 Por ciento de cambio 
(%) 

Pueblo 1,711 1,438 -15.96% 

Bairoa  2,444 2,112 -13.58% 

Bayamoncito  1,738 1,845 6.16% 
Cagüitas  2,664 2,276 -14.56% 

Jagüeyes  1,976 1,939 -1.87% 
Juan Asencio  2,819 2,641 -6.31% 
Mula  3,842 4,157 8.20% 
Mulita  266 272 2.26% 
Sonadora  3,191 3,518 10.25% 
Sumidero  8,008 6,657 -16.87% 

Totales 28,659 26,855 -6.29% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2013-2017 Estimates 
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3.2.1 Tendencias Poblacionales 
 

En comparación con los otros municipios de la Isla, Aguas Buenas clasifica como el número 36 respecto a 

densidad poblacional, con 952.6 habitantes por milla cuadrada. Los datos poblacionales reflejan un patrón 

de merma para el Municipio de Aguas Buenas. Sin embargo, este patrón es cónsono con la situación de 

otros municipios de la isla, especialmente el área central. Es notable también, como demuestra la Tabla 

9, la merma poblacional en todos los grupos por edad, excepto el grupo de 65 años o más que aumentó 

en 21.94%. Al momento de identificar medidas de mitigación, este grupo requiere mayor atención, donde 

adicional al riesgo o susceptibilidad ante un peligro natural, presentaría la necesidad de establecer 

medidas que salvaguarde vida y propiedad de este renglón más vulnerable. Aunque la población del 

municipio ha disminuido en los últimos años, en adelante, las secciones 4.5 y 4.6.3 describen en más 

detalle cómo la ubicación de los ciudadanos y residentes determina la vulnerabilidad o riesgo de estas 

poblaciones ante los diferentes riesgos que se describen en los cuales los residentes mayores de 65 años 

requerirán atención especial. Los barrios Sumidero, Mula y Sonadora tienen mayor población entre este 

renglón de la población mayor de 65 años. 

 
Tabla 8: Población por edad por Barrio 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2013-2017 Estimates 
 

Tabla 9: Datos demográficos 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2013-2017 Estimates 

Población por edad por barrio (Estimado 2013-2017) 
Municipio de Aguas Buenas Menor de 5 

años 
5 a 19 
años 

20 a 64 años 65 años en 
adelante 

Total 

Pueblo 65 193 813 367 1,438 
Bairoa  75 561 1,203 273 2,112 
Bayamoncito  219 225 1,134 267 1,845 
Cagüitas  33 437 1,447 359 2,276 
Jagüeyes  102 414 1,183 240 1,939 
Juan Asencio  61 484 1,602 494 2,641 
Mula  195 740 2,384 838 4,157 
Mulita  0 42 157 73 272 
Sonadora  278 626 1,921 693 3,518 
Sumidero  226 1,568 3,849 1,014 6,657 

Totales 1,254 5,290 15,693 4,618 26,855 

Cambio en población por edad 
Municipio de Aguas Buenas 2010 2017 Por ciento de cambio 

Menos de 5 años 1,795 1,254 -30.14% 

5 a 19 años 6,236 5,290 -15.17% 

20 a 64 años 16,841 15,693 -6.82% 

65 años o más 3,787 4,618 21.94% 

Total 28,659 26,855 -6.29% 
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3.3  Tendencias de uso terreno 
 

La Ley de Municipios Autónomos, según enmendada, 21 L.P.R.A. Sec. 4602, en su artículo 13.004, dispone 

que los municipios tienen la facultad de adoptar Planes de Ordenación que protejan los suelos, 

promuevan su uso balanceado, provechoso, eficaz y que propicien el desarrollo cabal del municipio. En 

relación con la reglamentación de los usos del suelo, los Planes de Ordenación del municipio deben incluir 

las materias correspondientes a la organización territorial y con la construcción cobijada bajo la 

jurisdicción de la Junta de Planificación y la Oficina de Gerencia de Permisos. De igual forma, la Ley de 

Municipios Autónomos, supra, dispone que los municipios están impedidos de aprobar o crear desarrollos 

que limiten o impidan el libre acceso a las costas y/o playas, ni que conlleven el disfrute privado o exclusivo 

en patente menoscabo o perjuicio de derecho que tiene la población al libre uso y disfrute de éstas.  

 

Por otra parte, la Ley de Municipios Autónomos supra, en su artículo 13.005, dispone que el Plan 

Territorial adoptado por el municipio será la herramienta de ordenación integral y estratégica del 

municipio. Una de las principales funciones que tiene el Plan Territorial es dividir el suelo municipal en 

tres (3) categorías, a saber: (1) suelo urbano; (2) suelo urbanizable; y (3) suelo rústico.  El suelo urbano 

(en adelante, SU), se refiere a aquella clasificación sobre un territorio que goza de infraestructura óptima, 

tales como carreteras, abastecimiento de agua, suministro de energía eléctrica y con otras 

infraestructuras esenciales para las actividades de intercambio de bienes, servicios, administración, 

económicas, sociales, viviendas y que están comprendidas en áreas consolidadas por la edificación. El Plan 

Territorial promueve el uso y aprovechamiento óptimo del suelo. Mientras tanto, el municipio se rige por 

los planos de clasificación existentes.  

 

El Suelo Urbanizable es la clasificación constituida por los terrenos que se declaren aptos para ser 

urbanizados. Esta determinación se realiza a base de la necesidad de terrenos para acomodar el 

crecimiento del municipio en un periodo de ocho (8) años y cumplir con las metas y objetivos de la 

ordenación territorial. Esta clasificación de suelo comprende las categorías: (1) Suelo Urbanizable 

Programado (en adelante, SURP) y (2) Suelo Urbanizable No Programado (en adelante, SURNP). Estas 

últimas dos (2) subcategorías se definen de la siguiente manera: 

 

Suelo Urbanizable Programado: representa el suelo que puede ser destinado para ser urbanizable, de 

acuerdo con el Plan Territorial, en un período de cuatro (4) años. 

 

Suelo Urbanizable No Programado: representa el suelo que puede ser urbanizado, urbanizable, de 

acuerdo con el Plan Territorial, en un período de cuatro (4) a ocho (8) años. 

 

En lo que respecta a la clasificación de Suelo Rústico, éste deberá cumplir con mantenerse libre del 

proceso urbanizador para evitar la degradación del paisaje. Principalmente, esta clasificación se refiere a 

la prohibición de destruir el patrimonio natural y arqueológico de la región. Esta clasificación requiere 

establecer medidas para el uso del suelo de forma no urbana, delimitando así el área de suelo que debe 

ser protegido debido a sus características. De igual manera, deben establecerse planes para el manejo de 

los recursos naturales y agrícolas. Existen dos (2) subcategorías bajo esta clasificación, a saber: (1) Suelo 
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Rústico Común (en adelante, SRC) y (2) Suelo Rústico Especialmente Protegido (en adelante, SREP). Estas 

subcategorías se definen de la siguiente manera: 

 

Suelo Rústico Común: representa el suelo no contemplado para uso urbano o urbanizable en un Plan 

Territorial debido a que, entre otros factores, el suelo urbano y con capacidad a ser urbanizado es 

suficiente para acomodar el desarrollo urbano esperado.  

 

Suelo Rústico Especialmente Protegido: representa el suelo que no se ha contemplado para uso urbano 

o urbanizable dentro del Plan Territorial, a base de sus características especiales de ubicación, topografía, 

valor estético, arqueológico, ecológico, recursos naturales únicos u otros atributos especiales.  

 

 
Tabla 10: Subcategorías de suelo rústico especialmente protegido 

SREP Suelo Rústico Especialmente Protegido 

 
 
Ecológico 

E  Valor ecológico  

EA Valor ecológico y agrícola  
EP Valor ecológico y de paisaje 

EH Valor ecológico e hídrico  

 
Agrícola 

A Valor agrícola  

AE Valor agrícola y ecológico  

AP Valor agrícola y de paisaje 

AH Valor agrícola e hídrico  

Hídrico  H Valor hídrico  
Paisaje  P Valor de paisaje 

Fuente: Clasificación de suelos por municipio, Junta de Planificación 2019 

 

La siguiente tabla provee las clasificaciones de suelo y las áreas, en cuerdas, que comprenden cada una 

de las categorías, según provisto por la Junta de Planificación de Puerto Rico. 

 
Tabla 11: Clasificación de Suelos del Municipio de Aguas Buenas 

Clasificación de Suelos del Municipio de Aguas Buenas (medida en cuerdas) 
Clasificación Cuerdas Por ciento % 

Suelo Urbano (SU) 2,202.01 11.12% 

Suelo Rústico Común 5,869.97 29.64% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido (SREP) 468.67 2.37% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola (SREP-A) 
2,754.45 13.91% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido Ecológico (SREP-E) 
7,332.02 37.02% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido por valor ecológico e 
hídrico (SREP-EH) 203.57 1.03% 

Suelo urbanizable No programado (SURNP) 54.32 0.27% 

Suelo urbanizable programado (SURP) 149.87 0.76% 
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Clasificación de Suelos del Municipio de Aguas Buenas (medida en cuerdas) 
Clasificación Cuerdas Por ciento % 

Vial 697.85 3.52% 

Agua 73.42 0.37% 
Total 19,806.14 0.88% 

Fuente: Clasificación de suelos por municipio, Junta de Planificación 2019 

 

El territorio municipal está clasificado en tres tipos de suelo: suelo urbano, suelo urbanizable y suelo 

rústico. Los terrenos no comprendidos en suelo urbano y urbanizable se delimitan como suelo rústico 

común y suelo rústico especialmente protegido. 

 

El territorio del Municipio de Aguas Buenas se comprende de un total de 19,806.14 cuerdas. Los Suelos 

Urbanos (SU) ocupan 2,202.01 cuerdas, o un 11.12% del territorio. Los Suelos Urbanizables Programados 

(SURP) ocupan 149.87 cuerdas, o 0.76% del territorio. 

 

El suelo rústico común (SRC) ocupa 5,869.97 cuerdas, o 29.64%. Se proponen usos de distritos agrícola 

general, áreas desarrolladas y rutas escénicas para potenciar los usos rústicos. Los suelos rústicos 

especialmente protegidos por valor ecológico (SREP-E) ocupan unas 7,332.02 cuerdas, o un 37.02%, y 

representan la pluralidad del terreno. 

 

Estos terrenos representan un elemento importante por su valor agrícola, por lo cual se establecerá la 

reglamentación aplicable para su protección. Otras áreas por proteger en el suelo rústico son: cuerpos de 

agua, tales como ríos y quebradas que sirven de abastos de agua potable; lugares y rutas escénicas; 

lugares con potencial arqueológico; lugares con potencial turístico cultural; hábitat de flora y fauna en 

peligro de extinción y protección de áreas por razones de seguridad, tales como áreas susceptibles a 

deslizamientos e inundaciones. 

 

Los suelos rústicos especialmente protegidos (SREP) ocupan unas 10,695.32 cuerdas, o un 54.32%. Entre 

éstos se pueden mencionar: terrenos agrícolas, terrenos con valor ecológico e hidrológico.  

 

En términos de la huella urbana que constituye 11.12% del total del área del municipio, Aguas Buenas 

contaba con 10,794 unidades, con una tasa de unidades vacantes de 20.38% y 79.62% de unidades 

ocupadas, localizadas en su mayoría en el barrio Sumidero. 

 
Tabla 12: Unidades de Vivienda 

 Unidades de vivienda Unidades ocupadas Unidades vacantes 

® Total % Total % Total % 

Pueblo 821 7.61% 615 7.16% 206 9.36% 

Bairoa  773 7.16% 583 6.78% 190 8.64% 

Bayamoncito  716 6.63% 563 6.55% 153 6.95% 

Cagüitas  1,021 9.46% 814 9.47% 207 9.41% 

Jagüeyes  726 6.73% 579 6.74% 147 6.68% 

Juan Asencio  1,041 9.64% 893 10.39% 148 6.73% 
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 Unidades de vivienda Unidades ocupadas Unidades vacantes 

® Total % Total % Total % 

Mula  1,685 15.61% 1,340 15.59% 345 15.68% 

Mulita  81 0.75% 81 0.94% 0 0.00% 

Sonadora  1,219 11.29% 1,009 11.74% 210 9.55% 

Sumidero  2,711 25.12% 2,117 24.63% 594 27.00% 

Totales 10,794 100.00% 8,594 79.62% 2,200 20.38% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2013-2017 Estimates 

 

3.4  Industria y empleos 
Desde su fundación, el Municipio de Aguas Buenas se caracterizó por ser una zona dedicada a la 

producción agrícola e industrial.  A partir del año 1860, el pueblo progresó debido a la extensión del cultivo 

del café, el cual hizo del mismo uno de los municipios más prósperos del país. En el territorio se 

suscribieron acuerdos comerciales con firmas europeas, exportando café directamente a los mercados de 

Alemania, Austria, España, Francia e Italia.  Poseía casas comerciales donde la burguesía de Caguas y otros 

lugares cercanos se trasladaban para comprar artículos importados de Europa. 

 

Las actividades agrícolas primarias de Aguas Buenas son los ornamentales, plátanos, café y ganado de 

carne.  En el periodo de 2007 y 2012 (5 años), el porciento de cambio en fincas en uso agrícola fue 

negativo, 144 fincas menos que en el 2007 (173 fincas). Sin embargo, el porciento de cambio en cuerdas 

disminuyó un 42% (2,383 cuerdas menos, entre 2007 y 2012). 

 

En términos de personas empleadas, los sectores industriales que más aportan a la actividad económica 
lo son el cuidado de la salud y asistencia social (1,734 personas), el comercio minorista (975 personas) y 
la manufactura (809 personas). Por otra parte, los sectores industriales con mayor crecimiento entre el 
2010 y 2017 son información, servicios profesionales científicos y técnicos, y comercio al por mayor. El 
promedio de ingreso familiar es de $16,733. 

Tabla 13: Personas empleadas por industria 

Industria 2010 % 2017 % 
Por ciento 
de cambio 

Aguas Buenas (Total de personas 
empleadas) 

7,481 100% 7,433 100% -0.64% 

Agricultura, silvicultura, caza, pesca y 
minería 

106 1.42% 95 1.28% -10.38% 

Construcción 689 9.21% 602 8.10% -12.63% 
Manufactura 789 10.55% 809 10.88% 2.53% 
Comercio al por mayor 163 2.18% 224 3.01% 37.42% 
Comercio al detal 928 12.40% 975 13.12% 5.06% 
Transportación y almacenaje, y 
empresas de servicios públicos 

212 2.83% 262 3.52% 23.58% 

Información 57 0.76% 112 1.51% 96.49% 
Finanzas y seguros, bienes raíces, 
alquiler y arrendamiento 

352 4.71% 285 3.83% -19.03% 
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Industria 2010 % 2017 % 
Por ciento 
de cambio 

Servicios profesionales, científicos, de 
gerencia, administrativos y de manejo 
de residuos 

406 5.43% 604 8.13% 48.77% 

Servicios educativos, cuidado de la 
salud y asistencia social 

2,071 27.68% 1,734 23.33% -16.27% 

Artes, entretenimiento, recreación y 
servicios de alojamiento y comida 

528 7.06% 541 7.28% 2.46% 

Otros servicios, excepto 
administración pública 

537 7.18% 731 9.83% 36.13% 

Administración pública 643 8.60% 459 6.18% -28.62% 
Fuente: US Census Bureau, Census 2010; American Community Survey 2013-2017 Estimates 
 

3.5 Inventario de Activos Municipales 
Una instalación crítica proporciona servicios y funciones esenciales para una comunidad, especialmente 

durante y después de la ocurrencia de un evento natural. Algunos ejemplos de instalaciones críticas que 

requieren una consideración especial incluyen: 

1. Estaciones de policía, estaciones de bomberos, instalaciones críticas de almacenamiento de 

vehículos y equipos y centros de operaciones de emergencia necesarios para las actividades de 

respuesta a inundaciones antes, durante y después de una inundación; 

2. Instalaciones médicas, incluyendo, pero sin limitarse, a: hospitales, residencias de ancianos, 

bancos de sangre y servicios de salud, incluyendo aquellos que almacenan documentos médicos 

de vital importancia, propensos a tener ocupantes que puedan padecer de impedimentos físicos 

para evitar lesiones o la muerte durante una inundación;  

3. Escuelas y centros de cuidado diurno, especialmente si se designan como refugios o centros de 

evacuación;  

4. Estaciones de generación de energía y otras instalaciones públicas y privadas de servicios de salud 

que sean vitales para mantener o restaurar servicios normales a zonas impactadas antes, durante 

o después de un evento natural; 

5. Plantas de tratamiento de aguas y aguas residuales; 

6. Estructuras o instalaciones que produzcan, utilicen o almacenen materiales altamente volátiles, 

inflamables, explosivos, tóxicos y/ o reactivos al agua.  

 

En cumplimiento con los requisitos de actualización del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del 

Municipio de Aguas Buenas, se identifican aquellas estructuras que sirven como activos del municipio. De 

modo tal que, se realiza un inventario de aquellos activos municipales que sirven como instalaciones e 

infraestructura de naturaleza crítica, toda vez que proveen servicios a la comunidad y su funcionamiento 

es indispensable para proveer servicio continuo a la comunidad. 

 

La tabla a continuación provee, en detalle, todas las facilidades o activos del municipio.  
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Tabla 14: Inventario de Activos Municipales 

Nombre del activo Coordenadas o dirección física 
¿Activo 
crítico? 
(Sí o No) 

Estación de Bomberos 18.2552552177 -66.101427493 Sí 
Centro de Gobierno 18.2571769259 -66.10668791 Sí 
Ayuntamiento 18.2570074378 -66.103125761 Sí 
Centro de Diagnóstico y Tratamiento 18.2555929814 -66.1070639759 Sí 
Cuartel Policía Estatal 18.2576072704 -66.1069149762 Sí 
Subestación eléctrica 18.2548794467 -66.1006846755 Sí 
Escuela Jagüeyes Abajo 18.2878179809 -66.0763703834 Sí 
Escuela Mulitas Alvelo 18.269917285 -66.1511080672 Sí 
Escuela Luis Santaella 18.2699799488 -66.096687144 Sí 
Escuela Dr. Gustavo Muñoz Diaz 18.2571264074 -66.1016617385 Sí 
Escuela Ezequiel Ramos La Santa 18.2561606443 -66.0946350907 Sí 
Escuela Ramón Luis Rivera 18.2574258618 -66.1689728307 Sí 
Escuela Josefa Pastrana 18.2557315328 -66.1027638577 Sí 
Escuela Luis Muñoz Marín 18.2554085188 -66.1039499357 Sí 
Escuela Luis T. Baliñas 18.2569405912 -66.1192385391 Sí 
Escuela SU Sumidero 18.2527251352 -66.1015747363 Sí 
Escuela José R. González 18.2406060853 -66.0957941091 Sí 
Escuela SU Bayamoncito 18.2369913916 -66.1621249376 Sí 
Escuela Santa Clara 18.2178729849 -66.1293452678 Sí 
Centro de depósito comunitarios permanentes 18.2564584017 -66.1080919667 Sí 

     Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico 2019 

 

3.6 Educación pública del municipio/Capacidad de difusión pública 
La siguiente tabla provee un resumen de la capacidad del municipio para educar y comunicar mediante 

medios de difusión pública la información relacionada a los peligros naturales y las estrategias de 

mitigación.  

 
Tabla 15: Capacidad del Municipio para la Difusión Pública 

Programa Descripción del programa 
Método de 

alcance 
Fecha de última 

oferta 

Oficina Municipal 
para el Manejo de 
Emergencias 
(OMME) 

Adiestramiento de rescate e información 
sobre desastres naturales como: huracanes, 
terremotos, tsunamis, inundaciones y 
terrorismo. Igualmente, ofrece ejercicios y 
simulacros y la evaluación de ejercicios y 
simulacros. 

Talleres / 
Charlas 

Oferta continua 

Cuerpo de 
Bomberos 

Adiestra al personal de empresas privadas 
sobre técnicas de prevención y extinción de 
incendios. Participa en simulacros y revisa 
estructuras de alto riesgo para promover 
que se corrija cualquier violación al Código 
de Prevención de Incendios, entre otros. 

Talleres / Cursos 
/ Publicaciones 

Oferta continua 
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Programa Descripción del programa 
Método de 

alcance 
Fecha de última 

oferta 

Equipo de 
Respuesta en 
Emergencia de la 
Comunidad 
(C.E.R.T., por sus 
siglas en inglés) 

Proporciona adiestramientos de habilidades 
de respuesta básica a miembros de la 
comunidad. Educa a la comunidad sobre la 
preparación para desastres que puedan 
afectar la zona y capacita en habilidades de 
respuesta de desastres, tales como 
seguridad contra incendios, búsqueda y 
rescate, organización de equipos y 
operaciones médicas de desastres.  

Talleres / 
Publicaciones 

Oferta continua 

Fuente: Comité de Planificación de Puerto Rico 2019 
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Capítulo 4: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 
 

4.1 Requerimientos para la identificación de peligros y evaluación de riesgos 
La reglamentación federal en su sección de Plan de Mitigación (44 C.F.R. 201.6(c)(2)) provee los requisitos 

relacionados a la identificación de peligros y evaluación de riesgos para planes de mitigación local.  

 

El plan debe incluir lo siguiente: 

�x Una evaluación que provea la base que fundamenta la identificación de las actividades propuestas 

que tienen como estrategia reducir las pérdidas para los peligros identificados. Las evaluaciones 

de riesgos locales deben proveer información suficiente para permitir que la jurisdicción pueda 

identificar y tener como prioridad las acciones apropiadas de mitigación y así reducir las pérdidas 

relacionadas con los peligros identificados. La evaluación de peligros debe incluir:    

o Una descripción del tipo, localización y extensión de todos los peligros naturales que 

puedan afectar la jurisdicción. El plan debe incluir información de ocurrencias previas de 

los eventos de peligro y de la probabilidad de peligros futuros.  

o Una descripción de la vulnerabilidad de la jurisdicción para los peligros identificados. Esta 

descripción debe incluir un resumen completo de cada peligro y su impacto en la 

comunidad. Este plan debe describir la vulnerabilidad en términos de:  

�ƒ Los tipos y números de edificios existentes y edificios futuros, infraestructura e 

instalaciones críticas localizadas en las áreas de peligro identificadas; 

�ƒ Un estimado del potencial de pérdida monetaria a estructuras identificadas como 

vulnerables y una descripción de la metodología utilizada para preparar el 

estimado; y, por último, 

�ƒ Una descripción general del uso de tierras y desarrollo de patrones dentro de la 

comunidad para que las opciones de mitigación puedan ser consideradas en las 

decisiones futuras del uso de tierras. 

o Una descripción de todas las estructuras aseguradas por el Programa del Seguro Nacional 

de Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) que han sido repetitivamente dañadas por 

inundaciones. Debe incluir explícitamente si la comunidad pública participa en el NFIP y 

cumplen con sus regulaciones. Debe incluir también una tabla que muestre pérdidas de 

propiedad repetitivas junto con una tabla de solicitudes y pérdidas a la NFIP. 

o Los planes multi jurisdiccionales deben evaluar los riesgos de cada jurisdicción cuando 

varían de los riesgos enfrentados en el área general.10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10 44 CFR, §201.6(c)(2) 
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4.2 Peligros naturales que pueden afectar al municipio 
La identificación de peligros naturales que pueden afectar al municipio fue determinada, en primera 

instancia, por las prioridades identificadas en el plan anterior, el Plan del Estado y el análisis de riesgos del 

proceso de actualización, el cual toma en consideración los fenómenos climáticos de María e Irma y los 

recientes eventos de movimientos sísmicos en la isla.  

 

La siguiente tabla provee los detalles de un peligro natural que pudo o puede afectar al municipio. 
 
 
Tabla 16: Peligros naturales afectando al municipio 

Peligro natural 

¿Incluido en el 
Plan de 

Mitigación 
Estatal? 

¿Incluido en el 
plan anterior? 

¿Incluido en 
este plan? 

Notas 

Cambio climático/ 
aumento en 
temperaturas 

Sí No Si 

El Plan Estatal para la 
Mitigación de Riesgos 
Naturales en Puerto Rico 
(2016) incluye este riesgo 
como materia de estudio.  
Para abordar la limitación 
de la información, es 
importante promover 
estudios científicos 
especializados que 
proporcionen más 
información sobre este 
peligro. 

Sequía Sí No Si 

El Plan Estatal para la 
Mitigación de Riesgos 
Naturales en Puerto Rico 
(2016) incluye la sequía 
como uno de los peligros 
que podrían afectar a la 
isla. Sin embargo, en 
Puerto Rico no se 
experimentan 
condiciones extremas de 
sequía con frecuencia. 
Se contempla e incluye 
este riesgo como parte de 
la actualización de este 
Plan.  
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Peligro natural 

¿Incluido en el 
Plan de 

Mitigación 
Estatal? 

¿Incluido en el 
plan anterior? 

¿Incluido en 
este plan? 

Notas 

Terremotos Sí Sí Sí 

El Plan Estatal para la 
Mitigación de Riesgos 
Naturales en Puerto Rico 
(2016) incluye los 
terremotos como uno de 
los peligros que podrían 
afectar a la isla, ya que 
cada día existe un índice 
de probabilidad en donde 
en promedio ocurren tres 
a cuatro movimientos 
telúricos en Puerto Rico. 
Este plan de mitigación 
incluye un análisis de este 
evento a base de los 
índices de licuefacción, 
así como el deslizamiento 
de tierra inducido por 
terremotos. 
Igualmente, se provee 
una narrativa sobre el 
efecto de las ondas 
sísmicas en este tipo de 
evento. 

Inundaciones  Sí Sí Sí 

Incluye huracanes, 
tormentas tropicales y 
obstrucción por 
sumideros. 

Deslizamiento Sí Sí Sí 
Incluye deslizamientos 
por terremotos y por 
lluvia. 

Vientos fuertes 
(ciclones tropicales) 

Sí Sí Sí 

Al igual que el plan 
anterior, se evalúa como 
parte de los ciclones 
tropicales. 

Tsunamis Sí No No 
No se incluye en este 
Plan, toda vez que no es 
un municipio costero. 
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Peligro natural 

¿Incluido en el 
Plan de 

Mitigación 
Estatal? 

¿Incluido en el 
plan anterior? 

¿Incluido en 
este plan? 

Notas 

Erosión costera No No No 

No se incluye en este 
Plan, toda vez que este 
peligro natural no 
representa un riesgo para 
el municipio. 
 
De igual manera, pese a 
que Plan Estatal para la 
Mitigación de Riesgos 
Naturales en Puerto Rico 
(2016) incluye 
recomendaciones para 
incorporar a los planes de 
mitigación municipales, 
no se describe como un 
peligro en sí dentro del 
mismo.  

Marejada ciclónica Sí No No 
No se incluye en este 
Plan, toda vez que no es 
un municipio costero. 

Incendios forestales Sí Si Si  

Erosión rivereña No Sí No 

No se incluye en este 
Plan, toda vez que este 
peligro natural no 
representa un riesgo para 
el municipio. 

Clima espacial No Sí No  
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4.3 Cronología de eventos de peligros o declaraciones de emergencia 
La siguiente tabla provee detalles de los eventos de peligros naturales ocurridos en el municipio.  

 
Tabla 17: Cronología de eventos de peligros 

Fecha de la ocurrencia 
Tipo de 
peligro 

Descripción del evento 
DR/EM # 
 (si aplica) 

7 de enero de 2020 Terremoto Se registró un terremoto de 
intensidad M 6.5, a las 4:24 a.m., 
afectado los 78 municipios, 
principalmente el área sur. El 
epicentro se originó a 
aproximadamente 8.4 millas al 
suroeste de Ponce, con una 
profundidad de 8 millas.  Los 
esfuerzos de respuesta ante la 
emergencia se hicieron retroactivo al 
28 de diciembre 2019 y fechas 
subsiguientes.  
Información preliminar provista por el 
USGS. 

FEMA-DR4473 
Incluido en la 
declaración de 
emergencia 
suscrita el 7 de 
enero de 2020. 

6 de enero de 2020 Terremoto Terremoto de intensidad M 5.8 y sus 
réplicas.  
Información preliminar provista por el 
USGS. 

FEMA-DR-4473 
Incluido en la 
declaración de 
emergencia 
suscrita el 7 de 
enero de 2020. 

28 de diciembre de 2019 Terremoto 
 
 
 
 
 

Terremoto de intensidad M 4.7, 
afectando a los 78 municipios y sobre 
500 M 2+, 32 de los cuales fueron de 
intensidad M 4+. 
Información preliminar provista por el 
USGS. 

FEMA-DR-
447311  
Incluido en la 
declaración de 
emergencia 
suscrita el 7 de 
enero de 2020. 

20 de septiembre de 2017 Huracán 

El huracán María, ciclón tropical de 
categoría IV, impactó a la isla 
causando daños catastróficos 
generalizados. 

FEMA-4339-
DR-PR/3991-
EM-PR 

5 de septiembre de 2017 Huracán 

El huracán Irma, ciclón tropical de 
categoría V, pasó al norte de la Isla, 
causando vientos de tormenta 
tropical y lluvias torrenciales.  

FEMA-3384-
EM-PR 

 
11 Declaración de Desastre Mayor declarada el día 16 de enero de 2020. Periodo de Incidente: 28 de diciembre de 
2019 ς continuo; Incidente: Terremotos. 
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Fecha de la ocurrencia 
Tipo de 
peligro 

Descripción del evento 
DR/EM # 
 (si aplica) 

22 de agosto de 2011 Huracán 

La tormenta tropical Irene entró por 
el este de la Isla, solo convirtiéndose 
en huracán luego de salir por el norte 
hacia el océano atlántico. Su efecto 
principal fue inundaciones causadas 
por fuertes lluvias, con daños en 
áreas causados por vientos de 
tormenta tropical. 

FEMA-4017-
DR-PR/3326-
EM-PR 

17 de septiembre de 2004 Inundación 

La tormenta tropical Jeanne, que 
luego de pasar por Puerto Rico se 
convirtió en ciclón tropical de 
categoría III, pasó por encima de la 
Isla, depositando grandes cantidades 
de agua y causando inundaciones, 
deslizamientos y daños por viento. 

FEMA-1552-
DR-PR 

16 de mayo de 2001 Inundación 
Inundaciones y deslizamientos a 
causa de tormentas severas. 

FEMA-1372-
DR-PR 

17 de noviembre de 1999 Huracán 

El huracán Lenny, ciclón tropical de 
categoría IV, pasó al sur de la Isla, 
causando fuertes lluvias e 
inundaciones alrededor de todo 
Puerto Rico. 

FEMA-3151-
EM-PR 

24 de septiembre de 1998 Huracán 

El huracán Georges, ciclón tropical de 
categoría III, entró por el noreste de 
la isla, causando fuertes daños por 
viento y lluvias torrenciales que 
llevaron a inundaciones. 

FEMA-1247-
DR-PR/EM-
3130 

9 de septiembre de 1996 Huracán 

El huracán Hortense, ciclón tropical 
de categoría I, entró por el suroeste 
de Puerto Rico, causando daños por 
viento en esa área y depositando 
grandes cantidades de lluvia en el 
resto de la Isla.   

FEMA-1136-
DR-PR 

21 de septiembre de 1989 Huracán 

El huracán Hugo, ciclón tropical de 
categoría V, entró a la Isla por el 
noreste, causando grandes daños por 
medio de fuertes vientos y lluvias 
torrenciales. 

FEMA-842-DR-
PR 

2 de septiembre de 1979 Huracán 

El huracán David, ciclón tropical de 
categoría V, pasó al sur de Puerto 
Rico, causando daños en áreas del sur 
por vientos y depositando grandes 
cantidades de lluvia en el resto de la 
Isla. 

FEMA-597-DR-
PR 
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Fecha de la ocurrencia 
Tipo de 
peligro 

Descripción del evento 
DR/EM # 
 (si aplica) 

19 de septiembre de 1975 Inundación 

La tormenta tropical Eloísa, que luego 
se fortaleció a huracán de categoría 
III, pasó al norte de Puerto Rico, 
depositando grandes cantidades de 
lluvias y causando inundaciones. 

FEMA-483-DR-
PR 

26 de mayo de 1964 Sequía Sequía extrema 
FEMA-170-DR-
PR 

18 de agosto de 1956 Huracán 

El huracán Santa Clara, ciclón tropical 
de categoría II, entró por el suroeste 
de Puerto Rico, causando daños 
severos por viento e inundaciones en 
la mayoría de la Isla. 

 

26 de septiembre de 1932 Huracán 

El huracán San Ciprián, ciclón tropical 
de categoría IV, entró por el este de 
Puerto Rico, causando daños 
catastróficos por viento e 
inundaciones. 

 

10 de septiembre de 1931 Huracán 

El huracán San Nicolás, ciclón tropical 
de categoría I, pasó por el norte de la 
isla, causando inundaciones en parte 
de la isla. 

 

13 de septiembre de 1928 Huracán 

El huracán San Felipe II, ciclón tropical 
de categoría V, entró por el sureste 
de Puerto Rico, causando daños 
catastróficos por viento e 
inundaciones. 

 

24 de julio de 1926 Huracán 

El huracán San Liborio, ciclón tropical 
de categoría I, entró por el suroeste 
de la Isla, causando daños por viento 
en el área y depositando grandes 
cantidades de lluvia en el resto de 
Puerto Rico, provocando 
inundaciones. 

 

11 de octubre de 1918 Tsunami 

Un tsunami causado por el terremoto 
de San Fermín impactó el noreste de 
la Isla, causando daños y muertes en 
la costa. 

 

11 de octubre de 1918 Terremoto 

El terremoto de San Fermín, sismo 
con magnitud de 7.1, sacudió el oeste 
de Puerto Rico, causando daños 
considerables.  
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Fecha de la ocurrencia 
Tipo de 
peligro 

Descripción del evento 
DR/EM # 
 (si aplica) 

22 de agosto de 1916 Huracán 

El huracán San Hipólito, ciclón tropical 
de categoría II, entró por el sureste de 
Puerto Rico, causando daños por 
viento en partes de la Isla y 
depositando grandes cantidades de 
lluvia, produciendo inundaciones. 

 

6 de septiembre de 1910 Huracán 

El huracán San Zacarias, ciclón 
tropical de categoría II, pasó al sur de 
la isla, depositando grandes 
cantidades de lluvia y provocando 
inundaciones severas.  

 

Fuente: Centro Nacional de Información Ambiental (NCEI), 2019, Servicio Nacional de Meteorología, 2019 y U.S. Geological Survey, 
2020 
Nota: Esta tabla no representa todos los eventos que se pudieron haber producido a lo largo de Puerto Rico o en el Municipio 

de Aguas Buenas. 

 

4.4 Metodología para determinar la probabilidad de eventos futuros 
Según requerido por las reglamentaciones aplicables, la siguiente metodología fue utilizada para 

determinar la probabilidad de futuras incidencias de peligros naturales que pueden afectar el municipio:  

 

�x Peligros que ocurren menos de una vez cada cinco años - Baja Probabilidad 

�x Peligros que ocurren por lo menos una vez cada cinco años - Probabilidad Moderada 

�x Peligros que ocurren por lo menos una vez al año - Alta Probabilidad 
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Tabla 18: Documentación del proceso de evaluación de riesgos 

Peligro natural  

¿Es este un peligro 
identificado como 

significativo en este 
Plan? 

(Sí o No) Guía utilizada Notas 

Cambio 
climático/aumento 
en temperaturas 

Sí 

Revisión de la evaluación 
de riesgo e identificación 
de peligros múltiples de 
FEMA. 

Basado en el estudio Cuarta 
Evaluación Climática Nacional 
(2018, Fourth National Climate 
Assessment). 

Sequía Sí 
Revisión de la evaluación 
de riesgo e identificación 
de múltiples peligros de 
FEMA  
 
Revisión del Plan Estatal 
de Mitigación de 
Peligros Naturales de 
Puerto Rico (PEMPN) 
 
Revisión de los datos de 
U.S. Drought Monitor. 

La sequía es parte natural de 
prácticamente todas las 
regiones climáticas. Para 
evaluar este peligro se utilizó la 
metodología estocástica para 
determinar la susceptibilidad 
del municipio ante este peligro 
natural.    
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Tabla 18: Documentación del proceso de evaluación de riesgos 

Peligro natural  

¿Es este un peligro 
identificado como 

significativo en este 
Plan? 

(Sí o No) Guía utilizada Notas 

Terremoto/ 
Licuación 

Sí 
�x Evaluación del 

documento de 
Evaluación de 
Riesgos e 
Identificación de 
Peligros Múltiples 
publicado por FEMA. 
Revisión del Plan 
Estatal de Mitigación 
de Peligros Naturales 
de Puerto Rico 
(PEMPN). 

�x Revisión de datos 
publicados por los 
Centros Nacionales 
de Información 
Ambiental 
(anteriormente 
conocido como el 
Centro Nacional de 
Información 
Geofísica). 

�x Página web del 
Programa de Peligros 
por Terremoto del 
USGS. 

�x Página web de la Red 
Sísmica de Puerto 
Rico. 

�x Revisión del Plan de 
Mitigación de Riesgos 
del Municipio 
Autónomo de Aguas 
Buenas aprobado en 
el año 2013 

Basado en el estudio de 
HAZUS, plan anterior y la 
probabilidad de este peligro 
ocurrir en el municipio.  
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Tabla 18: Documentación del proceso de evaluación de riesgos 

Peligro natural  

¿Es este un peligro 
identificado como 

significativo en este 
Plan? 

(Sí o No) Guía utilizada Notas 

Inundación Sí 
Evaluación del 
documento de 
Evaluación de Riesgo e 
Identificación de Peligros 
Múltiples publicado por 
FEMA. Igualmente,  
�x Revisión del Plan 

Estatal de Mitigación 
de Peligros Naturales 
de Puerto Rico 
(PEMPN). 

�x Repaso del plan de 
mitigación previo del 
municipio de Dorado, 
adoptado en el 2013 

�x �Z���‰���•�}�������o���^�E�K������
NCDC Storm Events 
�����š�������•���_ 

�x Declaraciones 
históricas de 
desastre. 

�x Datos de FEMA 
DFIRM. 

Información del libro de 
estado de la comunidad 
NFIP de FEMA y del 
sistema de clasificación 
comunitaria (CRS). 

Las inundaciones ocurren en 
todas las jurisdicciones de 
Puerto Rico. 
�x El peligro de inundación se 

discute minuciosamente en 
el Plan Estatal de 
Mitigación de Peligros 
Naturales de Puerto Rico 
(PEMPN). En este se 
establece que Puerto Rico 
tiene una alta 
vulnerabilidad a las 
inundaciones. 

�x Basado en el estudio de 
HAZUS, plan anterior y la 
probabilidad de este 
peligro ocurrir en el 
municipio.  
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Tabla 18: Documentación del proceso de evaluación de riesgos 

Peligro natural  

¿Es este un peligro 
identificado como 

significativo en este 
Plan? 

(Sí o No) Guía utilizada Notas 

Deslizamiento Si 
Revisión de la evaluación 
de riesgo e identificación 
de peligros múltiples de 
FEMA. 
 
Revisión de la incidencia 
y el mapa de riesgo de 
susceptibilidad de USGS. 

Revisión de la incidencia, el 
mapa de riesgo de 
susceptibilidad de USGS y el 
reciente estudio luego del 
huracán María. 

Vientos fuertes Si 
�x Evaluación del 

documento de 
Evaluación de Riesgo 
e Identificación de 
Peligros Múltiples 
publicado por FEMA.  

�x Revisión del Plan 
Estatal de Mitigación 
de Peligros Naturales 
de Puerto Rico 
(PEMPN). 

�x �Z���‰���•�}�������o���^�E�K������
NCDC Storm Events 
�����š�������•���_�X 

�x La región del Atlántico, y el 
Caribe son propensas a la 
formación de ciclones 
tropicales.  

�x Los eventos de vientos 
fuertes se discuten en el 
del Plan Estatal de 
Mitigación de Peligros 
Naturales de Puerto Rico 
(PEMPN). 

Tsunami No 

 
Evaluación del 
documento de 
Evaluación de Riesgo e 
Identificación de Peligros 
Múltiples publicado por 
FEMA.  

  

 
Aguas Buenas no es un 
municipio costero. 

Marejada ciclónica No 

Revisión de la evaluación 
de riesgo e identificación 
de peligros múltiples de 
FEMA. 

Aguas Buenas no es un 
municipio costero. 
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Tabla 18: Documentación del proceso de evaluación de riesgos 

Peligro natural  

¿Es este un peligro 
identificado como 

significativo en este 
Plan? 

(Sí o No) Guía utilizada Notas 

Erosión costera No 

Revisión de la evaluación 
de riesgo e identificación 
de peligros múltiples de 
FEMA. 

Aguas Buenas no es un 
municipio costero. 

Incendios 
Forestales  

Si 
�x Revisión de la 

evaluación de riesgo e 
identificación de 
múltiples peligros de 
FEMA  

�x Revisión del Plan 
Estatal de Mitigación 
de Peligros Naturales.  

�x Revisión de la Primera 
Revisión al Plan de 
Mitigación de Riesgos 
para el Municipio de 
Aguas Buenas. 

Ante la falta de datos para 
generar un análisis responsable 
que pueda presentar la 
probabilidad de ocurrencia de 
este peligro, se incluyó 
narrativa general, de manera 
informativa, para concientizar a 
la ciudadanía. 
 
Se recomienda que se 
comience a inventariar y 
documentar eventos futuros 
sobre este peligro. 

 

4.5 Perfil de peligros identificados 
Las siguientes subsecciones proveen la información requerida con relación a los peligros naturales, las 

áreas que pueden impactar, la severidad/magnitud de los peligros, eventos de peligros y la probabilidad 

de que ocurran peligros en un futuro. Los siguientes seis riesgos son los de mayor potencial a ocurrir en 

el Municipio de Aguas Buenas y tendrán un análisis a fondo en las subsecciones siguientes. 

 

4.5.1 Cambio Climático/Aumento en temperaturas- Descripción del peligro 
El cambio climático es el proceso por el cual cambian las condiciones atmosféricas y del tiempo de nuestro 

planeta llevando a patrones nuevos que pueden durar por periodos extensos, desde varias décadas hasta 

millones de años. Se puede dar por procesos naturales, como volcanismo, desastres naturales, como 

impactos de asteroides. El cambio climático, igualmente, puede ser definido como cambio climático 

antropogénico, es decir, el cambio climático a causa de las acciones de los seres humanos. Por ejemplo, 

emisiones de gases en la atmósfera como el dióxido de carbono que con el efecto invernadero, propicia 

un alza en la temperatura promedio del planeta.  
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La Cuarta Evaluación Nacional del Clima (NCA4, por su título en inglés), publicada en el año 2018, 

menciona que los efectos del cambio climático en el área del Caribe y Puerto Rico se reflejarán 

principalmente en el aumento de las temperaturas, la vulnerabilidad a la sequía, el aumento en el nivel 

del mar, la erosión costera, y el aumento en el impacto de tormentas y sus efectos sobre la vida y la 

infraestructura crítica de la isla. El informe se basa en una gran cantidad de información y análisis de datos, 

evaluando tanto las tendencias pasadas como las proyecciones futuras relacionadas con los cambios en 

nuestro clima.12 Gran parte de los datos indican que el factor principal que altera el clima global son las 

emisiones de gases que causan el efecto invernadero provenientes de las actividades humanas.  

 

Entre los problemas principales de salud pública que surgen del cambio climático se encuentran:  

�x 9ƭ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ŎŀƭƻǊ άƛǎƭŀ ǳǊōŀƴŀέ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŀƭǘŀƳŜƴǘŜ ǳǊōŀƴƛȊŀŘŀǎΣ ǉǳŜ ǎŜ 
define como la generación de un microclima dado a la presencia en un área compacta de grandes 

cantidades de edificios de concreto y su correspondiente infraestructura,   

�x El efecto de calor ambiental sobre los trabajadores en situaciones donde se trabaja sin medidas 

para controlar los efectos de la temperatura, como sistemas de enfriamiento del aire (aire 

acondicionado), 

�x Problemas de salud relacionadas con el calor para los trabajadores rurales donde no es posible 

controlar tecnológicamente la temperatura ambiente, principalmente los trabajadores agrícolas, 

�x Un aumento de los riesgos para la salud de los ancianos y otras poblaciones vulnerables tanto en 

zonas rurales como urbanas dado al aumento en la prevalencia de extremos de temperatura, y 

�x Impactos a los ecosistemas locales que pueden tener efectos generalizados en la salud humana. 

 

Generalmente, el calor extremo, resulta en el índice más alto de muertes entre los peligros relacionados 

al clima. El calor extremo se define como un periodo prolongado de entre 48 a 72 horas de calor intenso 

y humedad con temperaturas que sobrepasan los 90°. Al presentarse las condiciones de calor extremo, la 

evaporación se ralentiza y el cuerpo se esfuerza, gravemente, intentando mantener la temperatura 

normal, en este esfuerzo de estabilización física, ha provocado la muerte de muchos ciudadanos. 

 

En síntesis, el fenómeno de cambio climático crea nuevos peligros e incrementa la vulnerabilidad de 

Puerto Rico, sus municipios y comunidades, incorporando nuevos desafíos sobre el ámbito de la salud, 

seguridad, calidad de vida y la economía. Así pues, la comunidad científica pronostica que los fenómenos 

atmosféricos, clasificados bajo el renglón extremo, continuarán afectando adversamente nuestras 

estructuras, infraestructuras, ecosistema y economía. Por tal motivo, es forzoso concluir que los 

municipios deben incorporar medidas para reducir los riesgos y los costos asociados a los efectos del 

cambio climático evitar los daños significativos sobre la economía, el medio ambiente y la salud humana.13 

 

Al igual que el resto de la isla, Aguas Buenas parece ser impactado fundamentalmente debido al cambio 

climático que ha dado lugar a tormentas más violentas, temperaturas más altas y cambios en la 

precipitación que conducen a un aumento de la sequía y/o riesgo de inundaciones. Se espera que estos 

cambios continúen en un futuro previsible tanto para el municipio como para la región en general. Los 

problemas primarios de salud pública como resultado de los impactos del cambio climático en Aguas 

 
12 https://nca2018.globalchange.gov/chapter/20/  
13 Programa de Estados Unidos para la Investigación sobre Cambio Mundial, Cuarta Evaluación Nacional del Clima, 
Vol. II, a la pág. 14, https://nca2018.globalchange.gov/downloads/NCA4_RiB_espanol.pdf 
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Buenas incluyen el efecto de calor urbano sobre los residentes de la ciudad y los trabajadores al aire libre, 

problemas de salud relacionadas con el calor para los trabajadores rurales (principalmente los 

trabajadores agrícolas), un aumento de los riesgos para la salud de los ancianos y otras poblaciones 

vulnerables tanto en zonas rurales como urbanas, e impactos a los ecosistemas locales que pueden tener 

efectos generalizados en la salud humana.  

 

Se prevé que habrá cambios fundamentales en las comunidades cubiertas por este plan y que los impactos 

del cambio climático sobre los peligros discutidos en este plan serán significativos. En los perfiles de cada 

peligro mencionado en este plan se describe la manera como el cambio climático los afecta. 

 

4.5.1.1 Área geográfica afectada 
Según la información previamente expuesta, el fenómeno de cambio climático tiene efectos adversos 

sobre el clima, reflejándose en sequías extremas, mayor ocurrencia de eventos asociados a vientos fuertes 

e inundaciones, índices de calor más altos, entre otros. Debido a la geografía y ubicación del municipio, 

toda la región se encuentra susceptible a los efectos extremos del cambio climático (Figura 3). Según se 

puede apreciar en la leyenda, los colores en el mapa meramente sirven para identificar o distinguir el 

barrio al que se refiere. Estos no reflejan diferencia en el impacto que pueda sufrir determinada área del 

municipio sobre otra, toda vez que, la totalidad de la extensión territorial del municipio se pudiese ver 

afectada por el cambio climático. 

 

 

4.5.1.2 Severidad o magnitud del peligro 
El clima del Caribe está en constante cambio, principalmente, debido a las crecientes concentraciones de 

dióxido de carbono en la atmósfera. Igualmente, los patrones de precipitación están cambiando, las 

temperaturas están incrementando y algunas áreas están experimentando transformaciones adversas 

sobre la frecuencia y severidad de los fenómenos meteorológicos extremos, como las lluvias y los ciclones 

tropicales.   
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Figura 3: Área geográfica afectada por cambio climático 
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La Cuarta Evaluación Nacional del Clima (2018) indica que, en el Caribe, los siguientes impactos pueden 

ser observados: 

�x Aumentos de temperatura que reducirán aún más el suministro y aumentarán la demanda de 

agua potable;  

�x Vulnerabilidad a la sequía que difiere de las regiones localizadas en territorio continental;  

�x Disminución significativa de las lluvias;  

�x Aumento del nivel del mar, erosión costera y aumento de los impactos de las tormentas que 

amenazan vidas, infraestructura crítica y medios de subsistencia en las islas;  

�x Preocupaciones importantes sobre las consecuencias económicas de las amenazas costeras;  

�x Blanqueo de corales y la mortalidad debida al calentamiento de las aguas superficiales del 

océano y la acidificación de los océanos; 

�x Amenazas a los recursos marinos económicos críticos, incluida la pesca. 

El cambio climático no es un término nuevo, pero sí es materia nueva de evaluación en este Plan. En 1988, 

el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización Meteorológica 

Mundial (OMM), crea el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC por sus 

siglas en inglés). La misión de este panel de expertos fue brindar una visión científica y clara del estado 

actual de los conocimientos sobre el cambio climático y sus posibles repercusiones medioambientales y 

socioeconómicas. El cambio climático, en términos generales, es el efecto en el clima, de todas aquellas 

acciones del ser humano que provocan cambios a largo plazo en el sistema climático del planeta. Según 

los estudios, el mayor contribuyente de cambio climático es la quema de combustibles fósiles y la 

liberación a la atmósfera de gases que atrapan el calor. En ocasiones, se tiende a interpretar que el cambio 

climático es sinónimo del calentamiento global y la realidad es que este último es un factor dentro del 

amplio espectro del cambio climático.  El calentamiento global, por tanto, se refiere a los efectos a largo 

plazo del aumento de la temperatura general del planeta.  El cambio climático, incluye el calentamiento 

global, pero como parte del motor de cambios con efectos directos como lo son: el aumento en el nivel 

del mar, la reducción de los glaciares en las montañas, el acelerado derretimiento de las zonas polares y 

los cambios en los procesos de florecimiento de las flores/plantas (National Aeronautics and Space 

Administration, conocida como NASA, 2018). 

 

El Quinto Informe de Evaluación del IPCC (IE5), indica que la influencia humana en el sistema climático es 

evidente.  Las recientes emisiones de gases antropogénicas, las cuales estimulan el efecto de invernadero 

son las más altas de la historia.  Los cambios climáticos, recientes, han tenido impactos generalizados en 

los sistemas humanos y naturales.  Así pues, es forzoso concluir que el calentamiento en el sistema 

climático es inequívoco.  Desde la década de los años 50, muchos de los cambios observados no han tenido 

precedentes en los últimos decenios a milenios. La atmósfera y el océano se han calentado 

exponencialmente.  Igualmente, los volúmenes de nieve y hielo han disminuido y el nivel del mar se ha 

elevado.  Las emisiones de gases de efecto invernadero, a causa del ser humano, han aumentado desde 

la era preindustrial, en gran medida como resultado del crecimiento económico y demográfico.  Del año 

2000 al 2010, las emisiones de gases registraron un máximo histórico.  Las concentraciones atmosféricas 

de dióxido de carbono, metano y óxido nitroso han alcanzado niveles sin precedentes en los últimos 

800,000 años, lo que ha causado un secuestro de energía por el sistema climático (Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, 2014).  Actualmente, y según el portal de la 

NASA, el dióxido de carbón ha aumentado a 408 partes por millón, la temperatura global ha aumentado 
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1.8°F desde 1880, las acumulaciones de hielo ártico han disminuido en un 13.2% en los últimos 10 años y 

el nivel de mar aumenta a razón de 3.2mm por año. 

 

4.5.1.3 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
El cambio climático tiene como consecuencias: el aumento en el nivel del mar; la acidificación; el 

incremento en las temperaturas superficiales y oceánicas; y fenómenos meteorológicos extremos. 

Algunos de los fenómenos meteorológicos extremos son, a saber: las sequías, tormentas, huracanes y 

precipitaciones. Estos fenómenos, a su vez, ocasionan un gran reto para los ecosistemas de Puerto Rico y 

las comunidades vulnerables14. El atender estas consecuencias y desarrollar medidas de mitigación de 

peligros, provocados por estos fenómenos atmosféricos, se desarrolla un Municipio de Aguas Buenas más 

resiliente.15  

 

Los eventos de huracanes intensos como María (septiembre de 2017), que dejó más de 37 pulgadas de 

lluvia en 48 horas en la Isla, son atribuibles al cambio climático. Sus fuertes vientos y la lluvia causaron 

devastación generalizada en la transportación, la agricultura, las comunicaciones la infraestructura 

eléctrica, y causaron deslizamientos alrededor de la isla. La interrupción al comercio prolongado causó 

gran degradación a las condiciones de vida en la Isla por un largo período. Las muertes, a causa del 

Huracán María, inicialmente estimadas en 64, incrementaron a cerca de 3,000, cuando se incluyeron las 

muertes inducidas por la devastación causada por María. 

 

La salud humana también se ve afectada categóricamente con el cambio climático. Esto se debe al 

incremento de las olas de calor, inundaciones extremas y sequías, los cuales propician el incremento de 

enfermedades infecciosas transmitidas por medio de los alimentos y el agua, cambios en la calidad del 

aire y sus repercusiones sobre la salud mental de la población, quien cada vez se enfrenta a estos peligros 

de mayor frecuencia y magnitud.  

 

Los esfuerzos para frenar el cambio climático deben plantearse en numerosos contextos colectivos: 

comunidades de vecinos, centros educativos y de trabajo, municipios, gobiernos estatales y en el ámbito 

internacional. Ciertamente, no se trata de compartimientos independientes: unas ayudas regionales 

pueden propiciar que las comunidades de vecinos decidan mejorar el aislamiento de sus viviendas.  

 

4.5.1.4 Cronología de eventos de peligro 

Según la Cuarta Evaluación Nacional del Clima (2018), la isla enfrenta un aumento en la frecuencia de 

eventos climáticos extremos como tormentas y huracanes que amenazan vida y la propiedad, así como 

incremento en temperaturas como se documenta en dicho reporte.  

 

 

 
 

 
14 Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (2017) Reserva Natural de Investigación Estuarina de Bahía de Jobos, Plan 

de Manejo 2017-2022, http://drna.pr.gov/wp-content/uploads/2018/02/Plan-de-Manejo-JBNERR-2017-2022-Español.pdf  
15  Supra, a la pág. 12. 
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Figura 4: Cambio Climático - Aumento en Temperaturas 

Días sobre los 90° F en Puerto Rico 

  
CǳŜƴǘŜΥ ά5ŀȅǎ !ōƻǾŜ флϲC ƛƴ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΦ aŞƴŘŜȊ-Lázaro, P. Universidad de Puerto Rico. 

https://nca2018.globalchange.gov/chapter/20/   

 

Esta figura ilustra la variabilidad del número de días anual promedio a largo plazo (1970-2016) 

representado en esta serie histórica de 46 años que muestra los días que alcanzaron temperaturas 

superiores a 90° F, sobre la base de datos de ocho estaciones climáticas en Puerto Rico. Según se observa 

en esta figura, Puerto Rico comenzó a experimentar un promedio de más de 10 días anuales temperaturas 

mayores a 90° F entre mediados de 1990, en 2006 comenzó nuevamente hasta alcanzar un pico de más 

de 20 días en 2016. 

El impacto en el aumento en temperaturas impacta los factores climáticos que propician la mayor 

frecuencia de eventos extremos como huracanes, así como eventos de sequía. El tamaño territorial de la 

isla implica que sus municipios, incluyendo Aguas Buenas, se ven impactados de manera muy similar, con 

algunas variaciones dadas las características topográficas.   

 

4.5.1.5 Probabilidad de eventos futuros 
Se esperan impactos mayores en la región debido a los efectos correlacionados al fenómeno de cambio 

climático, toda vez que la atmósfera continúa siendo impactada por las causas asociadas al cambio 

climático. Del mismo modo, los suministros de alimentos y agua se verán afectados. Los pueblos y las 

ciudades, así como la infraestructura necesaria para sostenerlos, se encuentran vulnerables ante los 

eventos climáticos extremos producto de la sequía, los incendios y las inundaciones asociadas al cambio 

climático. Consecuentemente, la salud y el bienestar humano se verán afectadas negativamente, así como 

el de los ecosistemas, la biodiversidad, la agricultura, entre otros.  
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Según mencionado anteriormente, el NCA4 explica que Puerto Rico enfrenta un aumento en la frecuencia 

de este tipo de eventos, los cuales traen impactos adversos a la vida y la propiedad. No obstante, debido 

a la complejidad de diversos factores que afectan el clima, su variabilidad natural, y la ausencia de data, 

no existe una cronología de este tipo de peligros.  

 

4.5.2 Sequía- Descripción del peligro 
El peligro natural de sequía representa uno de los riesgos climatológicos de alta complejidad y uno de los 

eventos más severos.16 La sequía es la consecuencia de una reducción natural en la cantidad de 

precipitación esperada durante un período prolongado de tiempo, por lo general una temporada o más 

de extensión. Las temperaturas altas, vientos fuertes y niveles bajos de humedad pueden exacerbar los 

efectos de sequía; en áreas donde ya son prevalentes. Igualmente, la sequía puede propiciar incendios 

forestales de carácter severo. Las acciones humanas, y las exigencias que causan sobre los recursos 

hídricos, pueden acelerar los impactos relacionados con la sequía. Las sequias se presentan de diferentes 

formas a través de la Isla, lo que significa que hay regiones que pueden experimentar mayor impacto, 

mientras que otras se mantienen normales. 

 

Las sequías se clasifican típicamente en uno de cuatro tipos: 

�ƒ Meteorológico 

�ƒ Hidrológico 

�ƒ Agrícola 

�ƒ Socioeconómico  
 
Tabla 19: Definiciones de clasificación de sequía 

Meteorológica 
El grado de sequedad o salida de la precipitación real de una cantidad media 

o normal esperada basada en escalas de tiempo mensuales, estacionales o 

anuales. 

Hidrológica 
Los efectos del déficit de precipitación en los flujos de corriente y los niveles 

de reservorio, lago y agua subterránea. 

Agrícola 
Deficiencias de humedad del suelo en relación con las demandas de agua de 

la vida vegetal, generalmente cultivos. 

Socioeconómica 
El efecto de las demandas de agua que exceden el suministro como 

resultado de un déficit de suministro relacionado con el clima. 

Fuente: FEMA Multi- Hazard Identification and Risk Assessment- A Cornerstone of the National Mitigation Strategy (MHIRA, 

por sus siglas en inglés) 

 

La sequía meteorológica es definida por algunos científicos como intervalo de tiempo, generalmente, con 

una duración del orden de meses o años, durante el cual el aporte de humedad en un determinado lugar 

cae consistentemente, por debajo de lo climatológicamente esperado o del aporte de humedad 

climatológicamente apropiado. Otros son más concisos y la definen como: falta prolongada de 

precipitación, inferior a la media. 

 

 
16 Departamento de Recursos Naturales y Ambientales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Informe sobre la sequía de 2014-
2016 en Puerto Rico, www.drna.pr.gov/wp-content/uploads/2017/01/Informe-Sequia-2014-2016.compressed.pdf.  
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El primer sector económico que resulta afectado por la escasez de precipitaciones es la agricultura. 

Cuando no hay suficiente humedad en el suelo para permitir el desarrollo de un determinado cultivo, en 

cualquiera de sus fases de crecimiento, se produce una sequía agrícola. Si los niveles de humedad, en el 

subsuelo, son suficientes para proporcionar agua a un determinado tipo de cultivo durante el período que 

dure la sequía meteorológica, no llegará a producirse una sequía agrícola. 

 

La sequía hidrológica es una deficiencia en el caudal o volumen de aguas superficiales o subterráneas (ríos, 

embalses, lagos, acuíferos, entre otros). Al producirse un desfase entre la escasez de lluvias y la reducción 

del caudal de ríos o el nivel de lagos y embalses, las mediciones hidrológicas no pueden ser utilizadas 

como un indicador del inicio de la sequía. No obstante, se puede utilizar como indicador de su intensidad. 

Así pues, este tipo de sequía se puede entender como aquel periodo durante el cual los caudales son 

inadecuados para satisfacer los usos establecidos bajo un determinado sistema de gestión de aguas. 

 

La sequía socioeconómica se produce cuando la disponibilidad de agua disminuye hasta el punto de 

producir daños (económicos o personales) a la población de la zona afectada por la escasez de lluvias. 

Para tener sequía socioeconómica no es necesario que se produzca una restricción en el suministro de 

agua. Solo basta con que algún sector económico se vea afectado por la escasez hídrica (Marcos-Valiente, 

2001). 

 

En el año 1999, se estableció el programa conocido como el Monitor de Sequía Federal. Esta plataforma 

publica los datos y los mapas con las condiciones de sequía para los EE. UU., incluyendo a Puerto Rico y 

las Islas de Hawái. El monitor recopila los datos de diferentes agencias como: la NOAA, Departamento de 

Agricultura Federal (USDA, por sus siglas en inglés) y el Centro Nacional de Mitigación de Sequías de la 

Universidad de Nebraska-Lincoln. Conjuntamente, este monitor ha desarrollado unos indicadores que 

establecen las categorías de sequía para toda la nación. 

 

El indicador de la sequía de corto plazo se enfoca en la precipitación durante 1-3 meses. El indicador de 

sequía de largo plazo se enfoca en el período de 6-60 meses. Los índices adicionales que se usan, sobre 

todo durante la temporada de cultivación, incluyen USDA/NASS Topsoil Moisture (la humedad de la capa 

superior del suelo), el índice KBDI (Keetch-Byram Drought Index) y los índices del satélite NOAA/NESDIS 

de la salud de la vegetación. Los índices que se utilizan, sobre todo durante la temporada de nieve, y en 

el Oeste incluyen el contenido del agua de nieve (en el continente norteamericano), la precipitación en 

las cuencas de los ríos, y el índice de la suministración del agua SWSI (Surface Water Supply Index). Otros 

indicadores incluyen los niveles del agua subterránea, la capacidad de los embalses y las condiciones de 

los pastizales. 

 

En Puerto Rico, la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (en adelante, AAA) tiene la responsabilidad 

de monitorear, constantemente, las represas y embalses que se utilizan para el suministro de agua 

potable. Una vez se alcanzan los niveles críticos la primera estrategia que se adopta, a nivel de los sistemas 

de suministro, es la reducción en la presión del agua. Si los niveles adecuados no se restablecen se procede 

a iniciar un racionamiento de agua. Éste se implanta en fases cuyos períodos tienen una duración de 12 

horas y en casos extremos pueden alcanzar hasta 48 horas. El área afectada se divide en sectores y las 

distintas fases de racionamiento de una duración dada se implementan, inicialmente, a escala local, 
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usualmente, en los municipios de más alto consumo. En circunstancias extremas varios municipios y 

regiones completas pueden ser afectados. 

 

4.5.2.1 Área geográfica afectada 
La siguiente figura indica la tendencia cíclica de eventos de sequía en la isla desde el 2000 en la que 

predomina eventos entre sequía atípica a moderada. Se destaca entre los meses de julio a septiembre de 

2015 un evento significativo de sequía donde 25% del área de la isla estuvo bajo sequía extrema. Se 

destaca el periodo entre los meses de julio y septiembre del año 2015, un evento significativo de sequía 

donde alrededor de 25% del área de la isla estuvo bajo sequía extrema (D3: Sequía Extrema).  En el año 

2016, el Monitor de Sequía mostraba que la Isla estaba afectada con índices de sequía atípica o 

anormalmente seco (D0) a niveles de sequía severa (D2), especialmente en la región sur de Puerto Rico.   

 
 

Figura 5: Niveles de Sequía en Puerto Rico para los años 2000 a 2019 

 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos 

 

La siguiente figura muestra como los eventos de sequía varían en su alcance geográfico y severidad. La 

figura muestra una comparación de áreas que estuvieron expuestas a diversas severidades de sequía 

durante el mes de agosto de 2015 y octubre de 2016.  

 

Según muestra la figura que precede, el área sur de la Isla presenta niveles de sequedad que cualifican las 

regiones como áreas afectadas por la sequía. Igualmente, la figura muestra como grandes extensiones de 

Puerto Rico pueden verse afectadas por este peligro, a pesar de presentar diversidad de la intensidad y 

efectos por área. Por tal motivo, atender este peligro es de suma importancia para cada municipio, toda 

vez que la infraestructura de servicios de agua en Puerto Rico no está centralizada. Es decir, no porque un 

municipio no presente un nivel de sequedad que cualifique como sequía, éste está exento de sufrir sus 

efectos.  

 

4.5.2.2 Severidad o magnitud del peligro 
La sequía es un peligro de inicio lento, pero con el tiempo, puede tener efectos muy perjudiciales en los 

cultivos, los suministros de agua municipales, los usos recreativos y la vida silvestre. Si las condiciones de 

sequía se extienden una serie de años, el impacto económico directo e indirecto puede ser significativo.  
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A largo plazo el problema que presentan las sequías será potencialmente mayor debido al efecto del el 

calentamiento global y el efecto del cambio climático en los patrones de lluvia. Uno de los escenarios que 

se perfila durante las próximas décadas es un incremento en la variabilidad del clima. Esto significa que 

cuándo ocurran sequías, éstas podrían ser más intensas y prolongadas, así como mayores en términos de 

extensión geográfica, que las experimentadas anteriormente. 

 

Recientemente, Puerto Rico experimenta un periodo de sequía en la mayoría de los municipios de la Isla, 

afectando municipios en el sur, este, noroeste y parte central de la Isla. Comenzando el 26 de junio del 

año 2018, como clasificación de sequía atípica o anormalmente seco (D0) en las áreas del sur. Al 14 de 

julio de 2019, según el USGS, el Municipio de Aguas Buenas se encuentra mayormente bajo condiciones 

de sequía moderada (D1) y, una pequeña zona del municipio, colindando con el Municipio de Caguas, se 

encuentra bajo condiciones de sequía severa (D2).  

 
Figura 6: Niveles de sequía en Puerto Rico al 26 de junio de 2018 

Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx  
 

 
Figura 7: Niveles de sequía en Puerto Rico al 14 de julio de 2020 

 

  
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx  
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4.5.2.3 Impacto a la vida, propiedad y operaciones   
La severidad de una sequía depende del grado de deficiencia en los niveles de humedad, su duración y el 

tamaño del área afectada. Los cultivos son especialmente vulnerables, así como las fuentes de agua 

potable como los embalses y acuíferos.  

 

A modo de ejemplo, a nivel Isla la reducción de lluvia promedio para finales del año 2013 y año 2016, 

impactó adversamente los sistemas hidrográficos e hidrogeológicos, la actividad agrícola, biodiversidad 

terrestre y acuática y las operaciones normales de diferentes industrias que dependen en gran medida de 

los recursos afectados.17 Consecuentemente, esta sequía prolongada produjo retos mayores para la 

Autoridad de Acueductos y Alcantarilladlos (en adelante, AAA), toda vez que el servicio de agua potable 

se vio comprometido en ciertas áreas de la Isla. Entre algunas consecuencias de este evento, se 

encuentran, a saber: la extracción de agua subterránea, el racionamiento de agua intermitente, reducción 

de presiones en el bombeo y en los sistemas de distribución de la AAA, remoción de sedimentos en las 

orillas de importantes embalses, establecimiento de oasis, activación de pozos inactivos. Algunas de estas 

medidas resultaron en grandes pérdidas económicas para Puerto Rico, principalmente afectando a la 

población, los comercios y nuestros recursos naturales.   

 

Economía y agricultura: Al 4 de agosto de 2015, el Departamento de Agricultura informó que la sequía 

tuvo un costo $14,000,000.00 para atender el impacto de la sequía en la agricultura; un promedio de 

$2,000,000.00 por semana. Los renglones más afectados por la sequía fueron el de pastos mejorados, que 

sobrepasó $3,600,000.00, seguido por la pérdida de peso del ganado con $700,000.00. 

 

Incendios forestales: Las sequias pueden incrementar la prevalencia e impacto de los incendios forestales. 

Para más información sobre este peligro, véase la sección 4.5.7. 

 

Consecuentemente, la población del Municipio de Aguas Buenas es vulnerable a los efectos de las sequías 

prolongadas que impacten la isla. A esos efectos, el Municipio y su infraestructura agrícola, industrial, 

comercial, recreativa y de servicios se encuentra vulnerable a los eventos de sequías debido a los cortes 

del servicio de agua y la paralización forzosa de las operaciones normales de las instalaciones críticas como 

escuelas, oficinas de gobierno y otros servicios. 

 

Por otro lado, los fuegos forestales generalmente solían ocurrir en la zona del suroeste de Puerto Rico, no 

obstante, para el 2015 se extendieron hacia el norte central de la Isla. Por ejemplo, el fuego que ocurrió 

en Gurabo afectó la estación experimental agrícola (Reserva Agrícola de 508 cuerdas). Los distritos más 

afectados por fuegos forestales fueron Caguas, Humacao, Barceloneta y Guayama (Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales, 2016). Este peligro está descrito con mayor detalle en la sección 4.5.7, 

de este documento. 

 

4.5.2.4 Cronología de eventos de peligro 
Según FEMA, los dos (2) periodos de sequía más recientes que han requerido asistencia federal 

corresponden al 26 de mayo de 1964 (declaración presidencial de desastre número 170 debido a las 

 
17 Supra, a la pág. 3.  



Plan de Mitigación contra Peligros Naturales - Municipio de Aguas Buenas 

  52 |  P á g i n a 

condiciones extremas de sequía) y al 29 de agosto de 1974 (declaración presidencial de emergencia 

número 3002 debido a los impactos de la sequía).  

 

A continuación, algunos eventos cronológicos de sequía en Puerto Rico:  

 
Tabla 20: Descripción de Eventos de Sequía en Puerto Rico 

Año Descripción del evento 

1947 
Ocurrencia de daños en la agricultura a nivel Isla. Consecuentemente, se activó el 
racionamiento de agua, especialmente en el Municipio de San Juan, se atrasó el 
semestre escolar y varias industrias cerraron sus operaciones.  

1951 

El evento de sequía provocó pérdidas millonarias. Específicamente en la industria 
azucarera. Igualmente, otros sectores se vieron afectados por la falta de precipitación, 
como lo fue a industria de tabaco, hortalizas y frutos menores. Los daños mayores se 
concentraron en los municipios de Caguas y San Lorenzo. Sin embargo, el servicio de 
agua de la AAA no se vio afectado.  

1957 
El evento de sequía provocó pérdidas en las industrias azucareras y agrícolas. 
Igualmente, provoco incendios en las fincas azucareras, pastos y bosques. Además, se 
experimentó una reducción en la generación de energía hidroeléctrica.  

1964-1965 

El evento de sequía provocó bajas significativas en los niveles de los lagos. También, se 
redujo el nivel de agua en otros cuerpos de agua. El presidente Lyndon Johnson declaró 
zona de desastre a veintitrés (23) municipios de Puerto Rico y autorizó asistencia de 
emergencia de 80,000 quintales de alimento de ganado para sustentar a las reses.  Por 
otra parte, se estima que hubo millones de pérdidas en la agricultura.  

1966-1968 

Se experimentó eventos de sequía, específicamente en el área suroeste de la Isla y se 
extendió a todos los municipios. En el año 1967, el gobernador de Puerto Rico declaró 
zona de desastre a quince (15) municipios. Se experimentaron daños considerables en 
el sector agrícola. Así pues, el Departamento de Agricultura de EE. UU., otorgó acceso a 
los programas de préstamos agrícolas a aquellos agricultores que se vieron afectados 
por el evento.  

1971-1974 
Se suscitó una sequía regional alrededor de toda la Isla y se consideró como la sequía 
más severa posterior a la estrategia de medir el caudal de los ríos a base de la merma 
en caudal, duración y efectos en los municipios. 

1976-1977 
Eventos de sequía moderada se extiende desde mediados de 1976 hasta el mes de 
octubre de 1977.  
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Año Descripción del evento 

1994 

�>�����•���‹�µ�_���������o���[�õ�ð�X�����•�š�����·�o�š�]�u�������(�����š�•���o�����(�o�}�Œ�����Ç���(���µ�v�����������o�}�•�����u�����o�•���•�U�����o���]�P�µ���o���‹�µ�����o�}�•���Œ�_�}�•�X  
�>���•���]�v�š���Œ�Œ�µ�‰���]�}�v���•���‰�Œ�}�P�Œ���u�������•���(�µ�����µ�v�����������o���•���}�‰���Œ�����]�}�v���•���µ�š�]�o�]�Ì�������•�����v���o�����•���‹�µ�_���������o���[�õ�ð�X��
Comenzó a implementarse el 25 de abril de 1994, solo en periodos de alto consumo y, 
en muchas áreas, se estableció un programa de regulación de presiones. No obstante, 
ante la ola de calor que se experimentaba en la isla, las personas comenzaron a utilizar el 
agua de manera desmedida. Por lo tanto, fue necesario implantar un programa de 
interrupciones programadas más riguroso. Comenzó por periodos de 12 horas y se fue 
incrementando hasta llegar a 32 horas en la zona metropolitana. 
En agosto, la situación empeoró. Los niveles de La Plata y Carraízo experimentaron 
reducciones dramáticas, por lo que se llegó a racionar el agua en periodos de 36 y 40 
horas para los clientes servidos de esas represas. El racionamiento duró hasta principios 
de septiembre de ese año, cuando cayeron las primeras lluvias fuertes registradas en 
meses. El embalse de Carraízo fue el primero en recuperar sus niveles, pero La Plata llegó 
a sus niveles óptimos en verano de 1995.18 

2013-2016 

Desde fines de noviembre de 2013, se observan condiciones atípicamente secas, 
particularmente para la región sur del país. Para la primavera - verano de 2014 la sequía 
se experimentaba en la zona central de la isla y en los municipios de la costa norte centro 
oeste y continuó agudizándose, según el DRNA, 2016. Dicho evento se extendió y afectó 
a muchos municipios de la isla hasta el 2016. 
 
En 2015, para el mes de mayo el U.S. Drought Monitor clasificó a 12 municipios de la isla 
�����i�}�� �^�^���‹�µ�_���� �D�}�����Œ�������_�X�� ���v�š���� ���•�š���•�� ���}�v���]���]�}�v���•�� �o���� ���µ�š�}�Œ�]�������� ������Acueductos y 
Alcantarillados desarrolló un Plan de Racionamiento. 

2019-2020 
Según el último informe del Monitor de Sequía de los Estados Unidos, cuyo mapa data 
�����o�� �í�ð�� ������ �u���Ç�}�� ������ �î�ì�î�ì�U�� ���·�v�� �P�Œ���v�� �‰���Œ�š���� ������ �o���� �]�•�o���� �•���� ���v���µ���v�š�Œ���� �����i�}�� �^���v�}�Œ�u���o�u���v�š����
�•�������_�X  

Fuente: National Oceanographic and Atmospheric Administration (NOAA), National Climatic Data Center, Monitor de Sequía de 
Estados Unidos, Sequías en Puerto Rico: EcoExploratorio, 2019 

 

4.5.2.5 Probabilidad de eventos futuros    
La Cuarta Evaluación Climática Nacional (NCA4, por su título en inglés) publicada en noviembre del 2018 

menciona que entre los efectos que impacta el cambio climático en el área del Caribe, incluyendo a Puerto 

Rico, están el aumento de las temperaturas, la vulnerabilidad a la sequía, aumento en el nivel del mar, 

erosión costera y aumento en el impacto por tormentas que amenazan la vida y la infraestructura crítica 

de la isla. 

 

 
18 Como media de mitigación, fue necesario establecer un Centro de Distribución de Agua Potable para suplir a 
escuelas, colegios, hospitales y agencias gubernamentales, así como los camiones cisternas para ir a repartir agua a 
las comunidades. Su impacto económico y la falta de abastos adecuados fue estimado en $200 millones e impactó 
la vida diaria de 1.6 millones de personas en el país. Información obtenida de la página de la Autoridad de Acueductos 
y Alcantarillados, Infraestructura, Conservación del agua, L�����•���‹�µ�_���������o���[�õ�ð�U 13 de marzo de 2015. 
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Ahora bien, también existen medidas que pueden ser tomadas a nivel del gobierno central que pudieran 

tener el efecto de reducir las pérdidas causadas por la sequía. Un ejemplo es la reducción de las pérdidas 

en los sistemas de producción y distribución de agua potable19. 

 

El gobierno de Puerto Rico cuenta con un Protocolo para el Manejo de la Sequía en Puerto Rico, cual fue 

firmado el 24 de abril de 2015, durante la 1ra Conferencia sobre Sequía y Cambio Climático. 

 

4.5.3 Terremoto- Descripción del peligro 
Un terremoto es un movimiento súbito de la tierra que ocurre como consecuencia del paso de ondas o 

vibraciones que se esparcen en todas direcciones a partir del foco o punto de origen del terremoto. El 

foco representa el lugar donde se origina el movimiento de las rocas cuando se desplazan por las fallas. 

Por su parte, el epicentro se refiere a el punto en la superficie de la tierra que está ubicado sobre el foco.20 

Los terremotos pueden ocurrir como resultado de un cambio en la presión experimentada por la corteza 

terrestre, ya sea por movimiento de placas tectónicas o ruptura de roca, una erupción volcánica, un 

deslizamiento de tierra, o por el colapso de cavernas o cavidades en las tierras subterráneas.  

 

La mayoría de los terremotos son a causa de la liberación de presión acumuladas como resultado del 

desplazamiento de rocas a lo largo de fallas en la corteza exterior de la tierra. Estas fallas se encuentran 

típicamente a lo largo de los bordes de las diez placas tectónicas de la tierra. Las áreas de mayor 

inestabilidad tectónica ocurren en los perímetros de las placas que se mueven lentamente, ya que estos 

lugares están sometidos a la fuerza extrema de las placas mientras estas viajan en direcciones opuestas y 

a diferentes velocidades. La deformación a lo largo de los límites de la placa provoca tensión en la roca y 

la consecuente acumulación de energía. Cuando la tensión acumulada excede la fuerza de resistencia de 

las rocas se produce una ruptura, liberando la energía almacenada y produciendo ondas sísmicas, las 

cuales generan un terremoto. 

 

Los terremotos pueden afectar cientos de miles de millas cuadradas y causar daños a la propiedad 

ascendentes a decenas de miles de millones de dólares, pérdidas de vidas y lesiones a cientos de miles de 

habitantes, e interrumpir el funcionamiento social y económico de las áreas afectadas. La mayoría de los 

daños a la propiedad y las muertes relacionadas a terremotos son a causa del colapso de estructuras 

debido a los movimientos de tierra. El nivel de daño que se experimente dependerá de la amplitud y 

duración del temblor, el cual está directamente relacionado con el tamaño del terremoto, la distancia de 

la falla en la que ocurre, y el lugar y geología regional del área donde se siente. Otros efectos negativos, 

provocados por el evento de terremoto, incluyen deslizamientos de tierra, el movimiento del suelo y la 

roca hacia lugares de menos altura (regiones montañosas y a lo largo de las laderas), y la licuación, proceso 

por el cual el suelo pierde su rigidez y comienza a actuar con propiedades de un fluido. En el caso de la 

licuación, cualquier estructura o carretera que dependa de la rigidez de los substratos para soporte se 

puede trasladar, inclinar, romper o colapsar. 

 

 

 
19 Sequía del 2015 en Puerto Rico, Ferdinand Quiñones, PE 
https://www.arcgis.com/apps/MapJournal/index.html?appid=1f6d2323d6464f9fb5c1562223e888e4 
20 Red Sísmica, Universidad de Puerto Rico, Recinto Universitario de Mayagüez, http://redsismica.uprm.edu  
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Puerto Rico está ubicado cerca del límite entre las placas tectónicas de América del Norte y el Caribe, un 

área de subducción donde una placa se mueve lentamente debajo de la otra. Estas zonas de subducción 

son sujeto a actividad sísmica sustancial y desplazamiento lateral. Por otra parte, la velocidad relativa 

entre el movimiento de esas dos placas es de 2 centímetros (cm) por cada año.21  

 

La actividad sísmica se concentra en las siguientes zonas:  

�x Fosa de Puerto Rico (Norte) 

�x Canal de Muertos (Sur) 

�x Suroeste de Puerto Rico y el canal de la Mona 

�x Depresión de las Islas Vírgenes y Anegada (Este, Sureste) 

�x Cañón de la Mona (suroeste) 

 

Con el propósito de describir los tamaños de los terremotos, la sismología ha establecido tres (3) términos, 

a saber: (1) intensidad del terremoto; (2) magnitud del terremoto; (3) aceleración. La intensidad mide las 

sacudidas de las estructuras y la naturaleza en un área particular. La intensidad va a variar de acuerdo con 

la distancia del foco y el tiempo que dura en evento. Por otro lado, la magnitud de un terremoto se refiere 

a aquella medida de energía, provista por los sismómetros, que es liberada durante el evento. Por último, 

la aceleración del suelo sirve para expresar el tamaño de un terremoto.22  

 

Entre algunas de las consecuencias de un evento de terremoto se encuentran la licuación o licuefacción, 

los deslizamientos, ampliación y tsunamis. Para propósitos de este análisis, el peligro principal de que se 

va a estar trabajando es la licuación causada por los terremotos. La licuación representa el proceso 

mediante el cual determinado suelo se comporta como un fluido denso, reduciendo su capacidad de carga 

usual.23 La licuación es un peligro para el cual se pueden establecer estrategias de mitigación, ya que las 

áreas susceptibles se pueden identificar y demarcar para propósitos de mitigación de riesgo.  

 

4.5.3.1 Área geográfica afectada 
Notablemente, los barrios Juan Asencio y Bayamoncito, al oeste del municipio, presentan vulnerabilidad 

muy alta. Prácticamente el resto del municipio tiene vulnerabilidad baja o muy baja.   

  

 
21 Supra.  
22 Supra.  
23 Supra. 
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Figura 8: Área geográfica afectada por riesgo de Licuefacción/Terremoto 
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4.5.3.2 Severidad o magnitud del peligro  
El tamaño de un terremoto se mide, principalmente, por su intensidad y magnitud. La intensidad se mide 

en la escala Mercalli y la magnitud se mide en la escala Momento-Magnitud, la cual comparte elementos 

con la antigua escala de Richter y provee medidas similares para el público. La intensidad de un terremoto 

es el aparente grado de sacudida que se siente en diferentes lugares, por lo que es una medida subjetiva. 

Mientras nos alejamos del terremoto la intensidad es menor por la atenuación de la onda sísmica. 

 
Tabla 21: Modelo Escala Richter 

Magnitud Richter Efectos del Terremoto 

< 3.5 Generalmente no se siente, pero aparece en los instrumentos. 

3.5 - 5.4 Se tienden a sentir, pero sólo causa daños en raras ocasiones. 

5.4 - 6.0 
Daños menores a edificios bien diseñados. Puede causar daños mayores a edificios 
de mala construcción a través de extensiones de área pequeñas. 

6.1 - 6.9 Puede ser destructivo hasta un área de alrededor de 100 kilómetros de diámetro. 

7.0 - 7.9 Terremoto grande. Puede causar daños severos a través de áreas extensas. 

8 o más 
Terremoto mayor. Puede causar daños a través de áreas de cientos de kilómetros 
de diámetro. 

Fuente: U.S. Gelogocial Survey 2019 

 

La magnitud es una fórmula matemática o medida de la onda sísmica. Hay algunos temblores que 

producen ondas muy pequeñas y otras muy grandes. Debido a eso la magnitud de un terremoto se 

determina tomando el logaritmo (base 10) de la altura de las ondas en los sismogramas. Al mayor 

movimiento del suelo, registrado durante la llegada de un tipo de onda sísmica, se le aplica la corrección 

estándar por la distancia. La diferencia en la cantidad de energía liberada entre un orden de magnitud y 

el próximo varia aproximadamente por un factor de treinta. En otras palabras, se necesitan treinta (30) 

sismos de magnitud seis (6) para liberar la energía equivalente a un sismo de magnitud siete (7), y 

novecientos (900) sismos de magnitud seis (6) para igualar a uno de magnitud ocho (8). 

 
Tabla 22: Escala Mercalli modificada 

Escala Intensidad Descripción de los efectos 
Magnitud en la 

Escala de Richter 
correspondiente 

I Instrumental Sólo se detecta en los sismógrafos.   

II Mínimo Algunas personas lo sienten. < 4.2 

III Leve 
Se siente por personas en descanso, similar a 
un camión pasando cerca. 

 

IV Moderado Se siente por personas caminando.  

V Algo fuerte 
Despierta a personas que estén durmiendo y 
causa que suenen las campanas de las 
iglesias. 

< 4.8 
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Escala Intensidad Descripción de los efectos 
Magnitud en la 

Escala de Richter 
correspondiente 

VI Fuerte 
Los árboles se mueven, objetos suspendidos 
oscilan y objetos se caen de los anaqueles. 

< 5.4 

VII Muy fuerte 
Leve alarma, las paredes se agrietan y se cae 
el empañetado. 

< 6.1 

VIII Destructivo 

Se pierde el control de carros en 
movimiento, fracturas en la albañilería y 
edificios de mala construcción 
experimentan daños. 

 

IX Ruinoso 
Algunas casas se colapsan, la tierra se agrieta 
y se rompen tuberías. 

< 6.9 

X Desastroso 

La tierra se agrieta grandemente, se 
destruyen muchos edificios, ocasiona 
licuefacción y deslizamientos a grande 
escala. 

< 7.3 

XI Muy desastroso 

La mayoría de los edificios y puentes se 
colapsan; carreteras, líneas ferroviales, 
tuberías y tendido eléctrico se destruyen, y 
se desatan de forma generalizada otros 
peligros asociados al terremoto. 

< 8.1 

XII Catastrófico 
Destrucción total; árboles se caen y la tierra 
se eleva y cae en ondas. 

> 8.1 

Fuente: U.S. Gelogocial Survey 2019 

 

4.5.3.3 Impacto a la vida, propiedad y operaciones 
Durante un terremoto pueden ocurrir vibraciones en el terreno, amplificación de las ondas sísmicas, 

licuación, deslizamiento y tsunamis. Las vibraciones en el terreno causan la mayor parte de los daños 

producidos por un terremoto. La geología de la zona y las condiciones de los suelos son determinantes en 

los daños causados a los edificios. Las condiciones del suelo, tales como su espesor, contenido de agua, 

propiedades físicas de los materiales no consolidados, topografía, geometría de los depósitos no 

consolidados y las propiedades físicas de la roca subyacente, entre otros, pueden modificar la naturaleza 

de los movimientos de la superficie del terreno al cambiar la frecuencia y amplitud de las ondas sísmicas.  

 

Las áreas que contienen depósitos de relleno artificial, materiales sedimentarios blandos o suelos 

saturados por agua vibran más fuerte y por más tiempo que las que yacen sobre roca sólida y firme. Las 

ondas sísmicas se amplifican en los lugares donde hay terrenos blandos de gran espesor. Estas áreas 

generalmente incluyen los llanos aluviales y zonas dónde se han rellenado lagunas, caños, pantanos y 

manglares. Durante un sismo, estos lugares tiemblan con más fuerza y por mayor tiempo; por esta razón 

sufren más daño. En las áreas montañosas los terremotos pueden ocasionar grandes derrumbes. En las 

ciudades, las edificaciones construidas en terrenos poco firmes presentan problemas durante un 

terremoto ya que se pueden derrumbar o crear otras situaciones de peligro como escapes de gas, 

descargas eléctricas y roturas de sistemas de suministro de agua. 
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En sismos pequeños estas vibraciones duran pocos segundos, pero en terremotos fuertes la duración 

puede alcanzar hasta dos minutos. Luego de un terremoto fuerte, es normal es que la tierra siga 

temblando. Generalmente ocurren réplicas que pueden ser casi tan fuertes como el terremoto inicial, las 

cuales son potencialmente destructivas. La frecuencia de las réplicas disminuye con el tiempo. 

 

La licuación es otro de los peligros geológicos causado por el terremoto. La licuación es el proceso en el 

que la tierra y la arena se comportan como un fluido denso más que como un sólido húmedo durante un 

terremoto. Los terrenos susceptibles a licuación se transforman en una especie de barro fluido que 

provoca el hundimiento, traslado, o deformación de estructuras artificiales debido a que se quedan sin 

base de apoyo. 

 

En síntesis, la licuación es un fenómeno que se produce en terrenos blandos, saturados de agua, durante 

sacudidas sísmicas fuertes y largas. El suelo se comporta y fluye como líquido debido a que las vibraciones 

sísmicas aplican fuerzas al fluido que rellena los huecos entre los granos de arena, causando la salida de 

agua y fango a la superficie durante la sacudida. Esto compacta finalmente los granos de arena y provoca 

asentamientos del terreno o deslizamiento, al producirse una pérdida de resistencia en los estratos 

afectados. La licuación ocurre particularmente cuando el nivel del agua subterránea es superficial y en 

zonas como lechos fluviales, estuarios, rellenos artificiales, etc. Las áreas susceptibles a licuefacción 

pueden ser identificadas de acuerdo con sus características geomorfológicas, tipo y edad de los depósitos 

geológicos, y profundidad del nivel freático. 

 

Un terremoto mayor podría causar una pérdida significativa de vidas y la interrupción de los servicios de 

las instalaciones críticas localizadas en el municipio, destrucción de infraestructura y la falta de 

disponibilidad de otros servicios imprescindibles. En síntesis, un terremoto fuerte puede afectar 

severamente las estructuras, represas, e infraestructura provocando pérdidas de vida catastrófica, 

principalmente, en áreas de alta densidad poblacional. A esos efectos, se ha desarrollado esta evaluación 

de riesgos a modo de identificar áreas susceptibles a sufrir mayor impacto por un evento de huracán y de 

ese modo diseñar estrategias de mitigación atemperadas a las necesidades del municipio. Por ejemplo, 

incentivando proactivamente el desarrollo de estructuras sismo-resistentes, inspeccionando las 

condiciones de las instalaciones críticas del municipio y adiestrando a las comunidades sobre cómo 

prepararse antes, durante y después de este evento.  

 

4.5.3.4 Cronología de eventos de peligro 

Los eventos de terremotos ocurren naturalmente a diario, no obstante, es la magnitud de las ondas 

sísmicas lo que ocasiona que un terremoto cobre especial interés. Es decir, entre mayor es la magnitud 

de un terremoto, mayor es el impacto que tiene sobre la región que se ve afectada. Los eventos de 

terremoto pueden ser muy peligrosos, toda vez que provocan gran destrucción y pérdidas de vida en 

determinada región. Los municipios de Puerto Rico se encuentran cercanos a zonas sísmicas como la 

Trinchera de Puerto Rico, el Cañón de la Mona, Fosa de Anegada, Trinchera de Muertos y el sistema 

meridional de fallas de Puerto Rico. Consecuentemente, la Isla ha experimentado diversos eventos de 

terremoto. En el área sureste de Puerto Rico se encuentra como fuente de sismicidad las fallas sísmicas 

localizadas en la Depresión de las Islas Vírgenes y Anegada.23 La base de datos de NCEI US Earthquake 
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Intensity Database demuestra 3 eventos de terremoto que han afectado a municipio de Aguas Buenas, 

en 1855, 1971 y 1975. 

A continuación, alguno de los eventos de terremoto que han afectado la isla: 

 
Tabla 23: Cronología de eventos de terremoto en Puerto Rico 

Terremotos más significativos que han ocurrido en Puerto Rico 

Año Fecha Daños 

1615 8 de septiembre Terremoto en República Dominicana que causó daños en Puerto Rico. 

1670 15 de agosto Daños en San Germán y San Juan. 

1717  Iglesias en Arecibo y San Germán fueron destruidas. 

1740 30 de agosto Iglesia de Guadalupe en Ponce fue destruida. 

1787 2 de mayo Excepto en el sur, toda la isla sufrió daños. 

1844 16 de abril Varios edificios y casas fueron destruidos. 

1846 28 de noviembre Sentido en toda la Isla. Pocos daños en la costa Norte. 

1867 18 de noviembre  Terremoto y maremoto destructivo. Magnitud de 7.3 Muchos daños en toda la 
Isla. La zona este fue la más afectada. 

1875 8-9 de diciembre Daños en Arecibo y Ponce. 

1906 27 de septiembre Gran daño en la costa Norte. 

1918 11 de octubre Terremoto y Maremoto destructivo. La zona oeste fue la de mayor impacto. 
Magnitud de 7.3. 

1943 29 de julio Sentido en el Noreste de la Isla. Magnitud de 7.5. 

1946 4 de agosto Terremoto fuerte en la República Dominicana. 

1946 8 de agosto Maremoto en Mayagüez y Aguadilla. Magnitud de 7.4. 

1971 11 de junio Sismo de 6.5 grados sentido en Aguas Buenas y otros municipios. 

2010 24 de diciembre Según ���o���/�v�(�}�Œ�u�������•�‰�����]���o���^�^�]�•�u�}�������o���î�ð�����������]���]���u���Œ�����������î�ì�í�ì�_������ la Red Sísmica 
de Puerto Rico, el temblor tuvo una localización en el Municipio de Agua Buenas, 
en la latitud 18.26 N y en la longitud de 66.14 O, con una profundidad de 102 km. 
Este sismo moderado tuvo una magnitud de 5.4 y una intensidad máxima (Escala 
Mercalli Modificada) de VI en los municipios de Aguas Buenas, Bayamón, San 
Lorenzo y Caguas, entre otros. 

2019 28 de diciembre Temblor con epicentro en el Suroeste de Puerto Rico. Sentido a través de toda la 
isla. 

2019 23 de septiembre Sismo de magnitud de 6.0 a aproximadamente 49 millas del NW de Isabela, 
Puerto Rico. Sentido en toda la isla, así como sus subsecuentes réplicas. 

2020 6 y 7 de enero Sismo de magnitud 6.1 con epicentro en la costa suroeste sentido en toda la isla. 
Réplicas causaron daños en numerosos lugares del País. 

Fuente: Red sísmica de Puerto Rico 2020 
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4.5.3.5 Probabilidad de eventos futuros  
Según se desprende de los estudios de vulnerabilidad, la probabilidad de que ocurra un terremoto varía 

de 33% a 50%24 de una sacudida fuerte (Intensidad VII o más en la Escala Mercalli modificada) para 

diferentes partes de Puerto Rico dentro de un periodo de (50) cincuenta años (Red Sísmica, UPRM).25 Es 

importante puntualizar que los terremotos no se pueden predecir a pesar de los esfuerzos de la 

comunidad científica por anticipar la ubicación, hora o la magnitud de un evento de terremoto en una 

región determinada.26  

 

De ocurrir un terremoto en la actualidad, de magnitud similar a los que han ocurrido en el pasado, se 

estima que se experimentarán pérdidas de vida y habitantes lesionados, así como cientos de millones de 

dólares en pérdidas de propiedad e infraestructura. La planificación acertada, sobre la mitigación de 

peligros, resultará en menos víctimas humanas y pérdidas económicas y de infraestructura en el futuro.  

 

4.5.4 Inundación- Descripción de peligro 
Las inundaciones son comúnmente el resultado de una precipitación excesiva y se pueden clasificar en 

dos categorías: (1) inundaciones generales, que ocurren cuando cae precipitación sobre la cuenca de un 

río durante un largo período de tiempo, en combinación a la acción de olas inducida por tormentas, y las 

(2) inundaciones repentinas, producto de precipitación sobre promedio en un período corto de tiempo 

localizada sobre una ubicación en particular. La severidad de un evento de inundación se determina 

típicamente por una combinación de varios factores, incluyendo la topografía y fisiografía del arroyo o 

cuenca del río, las precipitaciones y los patrones meteorológicos, las condiciones recientes de saturación 

del suelo, y el grado de falta de vegetación o impermeabilidad del suelo. 

 

Las inundaciones generales suelen ser eventos a largo plazo que pueden durar varios días. Los principales 

tipos de inundación general incluyen las inundaciones fluviales, costeras y urbanas. La inundación ribereña 

es una función de los niveles de precipitación excesiva y los volúmenes de escorrentía de agua dentro de 

la cuenca de un arroyo o río. Las inundaciones costeras son típicamente el resultado de una marejada 

ciclónica, olas impulsadas por el viento y fuertes lluvias producidas por huracanes, tormentas tropicales y 

otras grandes tormentas costeras. La inundación urbana ocurre en áreas de alta densidad edificada la cual 

produce fallos en el sistema de alcantarillados, o drenaje inadecuado ya sea por obstrucción del flujo 

natural de agua o al disminuir la capacidad de la cubierta natural para absorber y retener el agua 

superficial. 

 

Inundación por Obstrucción de Sumideros 
Otro posible problema de inundación sucede cuando se obstruyen los sumideros de la formación del carso 

que hay en Aguas Buenas. El término carso o karso se define a un área o región con una topografía 

distintiva, formada por la disolución de la roca caliza. Según Recursos de Agua de Puerto Rico, Geología de 

Puerto Rico �t Región del Karso, la Región del Karso o región de los mogotes del norte de Puerto Rico es 

 
24 Este estudio probabilístico realizado por el doctor William McCann fue realizado en el 1987. Posteriormente, una 
investigación del Servicio Geológico de los Estados Unidos reveló que el área Oeste-Sureste de Puerto Rico se 
encuentra más susceptible a la ocurrencia de terremotos fuertes.  
25 Red Sísmica. Educación: Predicción de terremotos.  Obtenido de 
http://redsismica.uprm.edu/Spanish/educacion/terremotos/prediccion.php  
26 Supra.  
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una de las características geológicas y fisiográficas más importante de la Isla. Desde el foco hidrológico, la 

Región del Karso es única por su desarrollo en una serie de zonas donde predomina el drenaje subterráneo 

a través de miles de sumideros de tamaño variado. El balance entre la lluvia y la evapotranspiración actual 

en estas zonas se infiltra totalmente hacia los dos acuíferos de la región.  Además del Región del Carso del 

Norte existe formaciones cársicas en otros lugares de la Isla, como Aguas Buenas. 

 

Los datos más recientes de las formaciones de carso en Puerto Rico fueron publicados y compilados por 

Wilma B. Alemán en el año 2010 y están basados en dos estudios: Monroe, (1976) y Briggs & Seiders, 

1972.) En la figura 9 se puede encontrar delineada la zona cársica y los sumideros con profundidad de 5 y 

30 metros. 

 

Este mapa es una compilación digital, que combina el mapeo de geólogos anteriores. Este mapa es la base 

para crear un nuevo mapa kárstico nacional, particularmente para la zona de Puerto Rico, que 

actualmente está siendo compilado por el USGS. Además, este producto es una fuente independiente y 

citable de datos kársticos digitales para Puerto Rico. Los datos de este mapa contribuyen a una mejor 

comprensión de los peligros de hundimiento, el potencial de contaminación de las aguas subterráneas y 

los recursos de las cuevas, así como sirven como guía para la investigación tópica sobre el Carso. El Carso 

está sujeto a unos regímenes de uso especiales que son discutidos en la sección 4.6.4.7. 
 

Figura 9: Mapa del Carso 

 
Fuente: Alemán González, W.B., comp., 2010, Karst map of Puerto Rico: U.S. Geological Survey Open-File Report 2010�t1104, 

disponible en línea en https://pubs.usgs.gov/of/2010/1104. 
 

No empece a que su efecto directo es positivo, se deberá regular cualquier tipo de construcción en dicha 

zona de sumidero y velar por su conservación, puesto que los desagües que desembocan en los acuíferos 

alimentan el hábitat de varios tipos de organismos y son recursos de agua para nosotros. Para ello, la 

Junta de Planificación, junto con el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales adoptaron el Plan 

de Manejo y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso (en adelante, PRAPEC).  

 



Plan de Mitigación contra Peligros Naturales - Municipio de Aguas Buenas 

  63 |  P á g i n a 

El impacto negativo mayor ocurre cuando se utilizan los sumideros como vertederos clandestinos, o en el 

peor de los casos, cuando se tapan para tener más terreno y se construye sobre él. Es por ello por lo que, 

cuando tenemos lluvias de tal magnitud, producto de ciclones tropicales, huracanes (y/o vientos fuertes) 

entre otros, el agua no tiene por donde escapar, provocando inundaciones y la pérdida de viviendas que 

ceden junto con el terreno, así como la pérdida de agricultura en esa área, si alguna. 

 

La presencia de los sumideros y su conservación es vital para la conservación de los acuíferos de la Región 

del carso. Por otro lado, los sumideros son una red de conductos abiertos, semiabiertos y porosos donde 

el agua fluye a veces turbulentamente arrastrando despojos y contaminantes resultantes de las 

actividades de urbanización, infraestructura, agrícola y sanitarias de nuestra sociedad.  

 

A medida que se haga visible su efecto negativo y cómo se puede conservar o proteger, se contribuye a 

una mejor comprensión de los peligros de hundimiento, el potencial de contaminación de las aguas 

subterráneas y los recursos de las cuevas, que a fin de cuentas nos ayudan a conservar el medio ambiente, 

si se vela por él. 

 

4.5.4.1 Área geográfica afectada 
Las figuras siguientes muestran las áreas geográficas de Aguas Buenas que se verían afectadas por un 

evento de inundación (ver figuras 10 y 11). Luego del Huracán María, la actualización de los mapas ABFE 

reflejaron un aumento en la zona designada como inundable en el municipio. (Véase 
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Figura 12: Cambio en niveles de inundación de Aguas Buenas- FIRM vs ABFE, más adelante).  Cada una de 

las figuras muestra eventos de retorno de 100 años y 500 años, a base de una inundación por profundidad 

medida en pies. Como norma general, a mayor incremento de años de retorno, mayor es la magnitud del 

evento, pero menor es la probabilidad de ocurrencia de este tipo de evento. Ello significa, que un evento 

de magnitud conforme a un retorno de 100 años tiene un porciento (1%) de probabilidad que ocurra en 

el año. Por su parte, una inundación de retorno de 500 años, el cual por lo general es un evento de mayor 

magnitud, tiene un punto dos por ciento (.2%) de ocurrencia en un año. No obstante, es importante 

puntualizar que esta estimación no excluye que un evento de determinado retorno o magnitud ocurra en 

más de una ocasión en un año determinado. Consecuentemente, si se suscitan varios eventos de 

determinada magnitud en un año determinado, podría ocasionar que ese tipo de evento y magnitud se 

reclasifique a un periodo de retorno de menos años y mayor probabilidad de ocurrencia durante 

determinado año. No obstante, es importante puntualizar que esta estimación no excluye que un evento 

de determinado retorno o magnitud ocurra en más de una ocasión en un año determinado. 

Consecuentemente, si se suscitan varios eventos de determinada magnitud en un año determinado, 

podría ocasionar que ese tipo de evento y magnitud se reclasifique a un periodo de retorno de menos 

años y mayor probabilidad de ocurrencia durante determinado año. 
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Figura 10: Riesgo de inundación- Retorno de 100 años (eventos de 1% de probabilidad anual) 
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Figura 11: Riesgo de inundación- Retorno de 500 años (eventos de 0.2% de probabilidad anual) 
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4.5.4.2 Severidad o magnitud del peligro 

Entre los meses de mayo a noviembre de cada año, las ondas tropicales y los huracanes, y en menor 

instancia las vaguadas, que viajan desde el este hacia el área local, son los responsables de la lluvia en el 

municipio. Aunque el impacto de los huracanes en Puerto Rico ha sido catastrófico, gran parte de las 

situaciones de inundación que ocurren con mayor frecuencia, no tienen que ver con huracanes sino con 

otros fenómenos de menor intensidad que provocan intensas lluvias en el municipio. 

Las inundaciones pueden ser de aguas calmadas, como cuando se acumula el agua en un lugar específico, 

o pueden ser de aguas veloces, como las que suceden en ríos, quebradas y otros cuerpos de agua, 

presentando un alto riesgo para la vida y la propiedad de los residentes en las áreas afectadas. 

 

Las zonas inundables se designan por la frecuencia de la inundación que es lo suficientemente grande 

para cubrirlas completamente. Por ejemplo, una llanura aluvial de diez (10) años estaría cubierta durante 

inundación de diez (10) años y una llanura aluvial de cien (100) años por una inundación de cien (100) 

años. Las frecuencias de inundación, tales como la inundación de cien (100) años, se determinan utilizando 

data del tamaño de todas las inundaciones conocidas para un área y la frecuencia con que las 

inundaciones de un tamaño particular ocurren. Otra forma de expresar la frecuencia de inundación es la 

posibilidad de ocurrencia en un año determinado, que es el porcentaje de la probabilidad de inundación 

cada año. Por ejemplo, una inundación de cien (100) años tiene un por ciento (1%) de probabilidad de 

ocurrir durante un año determinado y una inundación de quinientos (500) años tiene un cero punto dos 

por ciento (0.2%) de probabilidad de ocurrir durante un año determinado. 

 

4.5.4.3 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
Los eventos de inundaciones pueden representar una de las amenazas atmosféricas más severas, debido 

a la gran frecuencia de eventos y por el desconocimiento de la población sobre la magnitud de los daños 

que puede ocasionar, ya sea daños físicos o a la propiedad. Adviértase, la mayoría de las declaraciones 

de desastres en EE. UU. son relacionadas a los eventos de inundaciones. La mayoría de las declaraciones 

de desastres en EE. UU. son relacionadas a los eventos de inundaciones. La gran mayoría de los 

incidentes ocurridos por inundaciones son las de aquellas personas que son arrastradas, con su vehículo, 

por las corrientes de agua.27 Cada año, los estragos de las inundaciones provocan miles de millones de 

dólares en pérdidas de activos. Para el Municipio de Aguas Buenas, se estima que las pérdidas en 

propiedades residenciales pudieran alcanzar los $933,000.00 (Véase sección 4.6.3.4.1). 

 

Las regiones de mayor densidad poblacional son las áreas que se encuentran en alto riesgo de 

inundaciones repentinas, toda vez que las construcciones de edificios, carreteras, estacionamientos 

impermeabilizan la superficie, reduciendo la capacidad del terreno de absorber agua. 28 

 

En cuanto al impacto a la vida, la propiedad y las operaciones, las inundaciones provocan pérdidas de vida, 

daños a la propiedad, tales como residencias, edificios, infraestructura, agricultura, sistemas sanitarios y 

de drenaje. Una vez pasa el evento de inundación, los estragos pueden incrementar la ocurrencia de 

diversas enfermedades como, por ejemplo, la leptospirosis e incrementos en aguas contaminadas. Así 

pues, las operaciones se ven interrumpidas como consecuencia de los daños ocasionados por las 

 
27 Supra.  
28 The National Severe Storms Laboratory, Severe Weather 101, https://www.nssl.noaa.gov/education/svrwx101/floods/  
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inundaciones a las vías de comunicación e infraestructura esencial, como por ejemplo los servicios de 

energía eléctrica, servicios de agua, carreteras, puentes, pérdida de cultivos, entre otros. 29 

 

La siguiente tabla muestra cual es el por ciento de probabilidad anual de ocurrencia para cada periodo de 

retorno: 

 
Tabla 24: Conversión de periodo de recurrencia a probabilidad anual - Inundación 

Periodo de recurrencia Probabilidad anual de ocurrencia 
10 años 10% 
25 años 4% 
50 años 2% 
100 años 1% 
500 años 0.2% 

Fuente: NOAA Atlas 14 Point Precipitation Frequency Estimates, https://hdsc.nws.noaa.gov/hdsc/pfds/pfds_map_pr.html 

De ocurrir un acontecimiento de cien (100) años, durante un año en particular, no significa que no pueda 

ocurrir el próximo año, o que ocurra dos veces en un año. Así las cosas, un acontecimiento de cien años 

significa que la cantidad de agua que causa una inundación de ese tamaño sólo se espera con una 

frecuencia de 1% anual. De ocurrir múltiples eventos de lluvia de esa magnitud u otro evento que 

produzca condiciones con un flujo de agua similar, cada uno se puede considerar un evento de cien años. 

Si ocurriese un incremento consistente en la cantidad de veces que ocurren eventos que causen 

inundaciones denominadas bajo el renglón de cien años, cambiaría la probabilidad de ocurrencia a más 

de 1% anual, reclasificando el riesgo como una inundación de mayor frecuencia.  

 

El Programa Nacional de Seguro Contra Inundaciones (NFIP) de la Agencia Federal para el Manejo de 

Emergencias permite a los propietarios de vivienda, dueños de empresas e inquilinos de las comunidades 

participantes en NFIP comprar seguros contra inundaciones respaldados por el Gobierno Federal. Este 

seguro ofrece asistencia que permite cubrir los costos de reparación de los daños por inundaciones 

causados a los edificios y su contenido.  

Se trata de un programa de seguro establecido para ayudar a los propietarios, inquilinos y empresas a 

recuperarse de una manera más ligera y a un costo menor. Igualmente, el programa tiene como objetivo 

reducir el impacto de las inundaciones en las estructuras públicas y privadas. Estos esfuerzos ayudan a 

mitigar los efectos de las inundaciones en estructuras nuevas y mejoradas dentro de cada comunidad.  

El NFIP cuenta con varios componentes. Entre ellos se encuentran: 

�x La administración de valles inundables ς Para ello, la comunidad debe adoptar y observar medidas 

para la administración de tierras susceptibles a inundaciones, conforme a las disposiciones 

incluidas en los reglamentos del NFIP; 

�x Elaboración de los Mapas de Tarifas del Seguro contra Inundaciones (FIRM); y 

�x Seguro contra inundaciones. 

 

 
29 Ecoexploratorio, Inundaciones, https://ecoexploratorio.org/amenazas-naturales/inundaciones/que-son-las-
inundaciones/ 
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El Municipio de Aguas Buenas cuenta con los Mapas de Tarifas de Seguro contra inundaciones (FIRM, por 

sus siglas en ingles), mapa oficial desarrollado y aprobado por FEMA y adoptado por la Junta de 

Planificación de Puerto Rico para designar las áreas con riesgo a inundación de retorno de 100 años (1% 

de probabilidad de ocurrir). Estos mapas se pueden consultar para determinar si su propiedad se 

encuentra ubicada en una zona de riesgo elevado, o bien, en una zona de riesgo bajo a moderado. 

Además, estos mapas sirven como herramienta para el manejo de áreas especiales por la susceptibilidad 

de ser afectados por eventos de inundación.  

 

Por otra parte, el Programa Expida su Propia Póliza, también conocido como Write your Own (WYO, por 

sus siglas en inglés), tuvo sus inicios en el año 1983, como una tarea entre las compañías de seguros y 

FEMA. Este arreglo permite que las compañías de seguro de propiedad y accidentes suscriban y den 

servicios de póliza de seguros de inundación federal bajo el nombre de su compañía. Lo que caracteriza a 

este tipo de póliza es que todas las empresas que participan del programa WYO proveen las mismas 

coberturas y las tarifas deben cumplir con las disposiciones y los reglamentos concernientes al NFIP. 

 

Las comunidades30, por su parte, adoptan y requieren el cumplimiento con los estándares mínimos del 

NFIP sobre las construcciones y desarrollos en las áreas designadas como Áreas Especiales de Riesgo de 

Inundación. Sin embargo, aquellas comunidades que aspiran lograr un nivel superior de seguridad y 

protección para sus residentes adicionales a los estándares mínimos del NFIP, tienen la opción de 

participar del Sistema de Clasificación de Comunidades (CRS, por sus siglas en inglés) del NFIP, logrando 

obtener reducciones en el costo de las primas del seguro de inundación. Esto se debe a que el CRS 

reconoce los esfuerzos adicionales de las comunidades en: (1) disminuir los daños de inundación a la 

propiedad asegurable; (2) fortalecer y apoyar las disposiciones del seguro NFIP; y (3) exhortar un 

acercamiento abarcador del manejo de valles inundables. Estos esfuerzos adicionales les ofrecen a los 

residentes de la comunidad mayor seguridad, reducción en los daños a la propiedad, desarrollan la 

resistencia de las comunidades y fomentan una mejor calidad de vida para los residentes.  

 

Participación del Municipio de Aguas Buenas en el NFIP 
Según datos obtenidos de las tablas de Datos de Pólizas y Pérdidas por Geografía (Policy and Loss Data by 

Geography) de FEMA, a partir de noviembre de 2019, el Municipio de Aguas Buenas cuenta con 2 

propiedades aseguradas bajo el NFIP. A nivel isla, dichas propiedades participan del NFIP como comunidad 

bajo la jurisdicción del gobierno de Puerto Rico.  

 

En resumen, Aguas Buenas, así como otros 73 municipios en Puerto Rico, participan como una comunidad 

en el NFIP (Puerto Rico, ELA), cuyo número de identificación de comunidad (CID, por sus siglas en inglés) 

es el 720000. No obstante, en la actualidad, en Puerto Rico 4 municipios participan directamente bajo el 

NFIP, estos son: Bayamón (720100), Ponce (720101), Carolina (720102) y Guaynabo (720034). Los demás 

municipios son considerados como una sola comunidad. Por tal motivo, el Municipio de Aguas Buenas no 

participa de forma individual bajo el NFIP. Es importante señalar que todos los municipios dentro de la 

 
30 Las comunidades se definen bajo el NFIP como cualquier estado, área o subdivisión política, cualquier tribu 
indígena, organización tribal autorizada o villa nativa de Alaska, u organización nativa autorizada que posee la 
autoridad de adoptar y hacer cumplir las ordenanzas de manejo de valles inundables para el área bajo su jurisdicción. 
En Puerto Rico, por ejemplo, la comunidad puede representar una ciudad, barrio o pueblo. Por otro lado, algunos 
estados ostentan autoridades estatutarias que varían de esta descripción.  
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jurisdicción de Puerto Rico son elegibles para adscribirse a los beneficios y políticas del NFIP, conforme al 

ά/ƻƳƳǳƴƛǘȅ {ǘŀǘǳǎ .ƻƻƪ wŜǇƻǊǘέ ŘŜ C9a!Φ31 

Además, es importante puntualizar que, de acuerdo con lo discutido con el personal de FEMA y COR3 al 
10 de enero de 2020, la base de datos existente está en el proceso de migración a una nueva plataforma 
que permitirá el acceso a los datos de NFIP requeridos en el Plan. Actualmente no le es posible a los 
municipios obtener la información referente al tipo de estructuras aseguradas dentro del NFIP para cada 
jurisdicción que han sufrido daños repetitivos (RL) o daños repetitivos severos (SRL) por inundaciones. 
Una vez la base de datos sea accesible, se realizará una enmienda al Plan de Mitigación del Municipio de 
Aguas Buenas donde se discutirá y actualizará la información referente a las estructuras aseguradas 
dentro del NFIP para cada jurisdicción que han sufrido daños repetitivos por inundaciones. 

Como se señala más adelante, los eventos de inundación de retorno de 100 años podrían impactar el 

municipio de Aguas Buenas a alrededor de 8,089 personas a través de los principales tributarios del 

municipio, principalmente el Río Bayamón, considerando, además que luego del huracán María la zona 

inundable aumentó 55%. 

 

Según información de FEMA (noviembre, 2019), en Aguas Buena hay 2 propiedades cubiertas, las que han 

sostenido 2 pérdidas para aproximadamente $12,850 dólares que han sido pagados. Según los datos, 

Aguas Buenas no reportó pérdidas repetitivas a estructuras o propiedades en el Municipio. No obstante, 

es importante señalar que todos los municipios dentro de la jurisdicción de Puerto Rico son elegibles para 

adscribirse a los beneficios y políticas del NFIP, conformŜ ŀƭ ά/ƻƳƳǳƴƛǘȅ {ǘŀǘǳǎ .ƻƻƪ wŜǇƻǊǘέ ŘŜ C9a!Φ32 

 

Eventos anteriores, como en las inundaciones producto del paso del Huracán María en 2017, han 

resultado en comunidades incomunicadas, puentes desbordados y carreteras obstruidas. Como producto 

de esto, cualquier esfuerzo de asistencia o recuperación para el municipio se ve afectado.  

 

Debido a la naturaleza y los requisitos intrínsecos del NFIP, el Municipio de Aguas Buenas tiene como 

política evitar que se construya o se desarrollen áreas susceptibles a peligros naturales, incluyendo así el 

peligro de inundación. Por tal motivo, el municipio incorpora como medida de mitigación el realizar 

inspecciones periódicas en las comunidades para examinar áreas de riesgo a inundación, de forma tal que 

se identifiquen áreas o estructuras que deben adoptar medidas de mitigación a base de su ubicación 

respecto a las áreas identificadas como inundables conforme a los FIRMs. Asimismo, el Municipio de 

Aguas Buenas velará por el cabal cumplimiento del Reglamento sobre Áreas Especiales de Riesgo a 

Inundación, conocido como el Reglamento de Planificación Número 13, según enmendado.  

 

Por otra parte, el municipio incorpora como medida de mitigación la continuidad de talleres de 

concientización y/o educación ciudadana sobre la importancia y los beneficios de adquirir y cumplir con 

las disposiciones contenidas en el NFIP.     

 

 
31 Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA), National Flood Insurance Program, https://www.fema.gov/national-

flood-insurance-program-community-status-book 
32 Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA), National Flood Insurance Program, https://www.fema.gov/national-

flood-insurance-program-community-status-book 
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4.5.4.4 Cronología de eventos de peligro 
La siguiente tabla muestra eventos sobresalientes de inundaciones en el Municipio de Aguas Buenas y los 

costos asociados a los daños causados, si la información estaba disponible. 

 
Tabla 25: Cronología de eventos de inundaciones en el Municipio de Aguas Buenas 

Localización Fecha Clasificación Daños (v. 2019) 
Aguas Buenas 6/4/2011 Inundación  

Aguas Buenas 8/2/2014 Lluvias Torrenciales  

Aguas Buenas 8/22/2014 Lluvias Torrenciales  

Aguas Buenas 9/6/2017 Inundación Repentina $184,530 

Aguas Buenas 9/20/2017 Inundación Repentina $781,906,821 

Fuente: NCEI Storm Events Database 

 

En el año 2017, Puerto Rico recibió dos (2) eventos extremos, lo cuales cambiaron nuestra percepción 

sobre los efectos de los peligros naturales radicalmente.  Los huracanes Irma y María causaron estragos 

sin precedentes a nivel Isla.  Para el huracán Irma, el municipio fue incluido en la declaración de desastre 

DR-4336.  Al igual que gran parte de los municipios de la región centro oriental, los daños a la propiedad 

y a la flora fueron los más significativos, así como la falta de servicio de energía eléctrica y de agua potable. 

Mientras el municipio se encontraba en el proceso de emergencia y recuperación por los estragos del 

huracán Irma, se recibió el impacto del huracán María.  Este sistema causó estragos a nivel Isla debido a 

sus vientos fuertes y el hecho que atravesara la Isla de forma diagonal, pasando su centro directamente 

sobre la municipalidad.  Consecuentemente, se emitió la declaración de desastres, a saber: DR-4339.  

 

Los efectos directos de las inundaciones causaron daños considerables a los activos municipales y 

estatales.  Por ejemplo, se vieron afectadas adversamente las carreteras y otros tipos de infraestructura 

de servicio como lo son las líneas de energía eléctrica, torres de telecomunicaciones e infraestructura de 

manejo de escorrentías.  

 

4.5.4.5 Probabilidad de eventos futuros 
Dos factores exacerban los potenciales daños de eventos de inundaciones para el municipio de Aguas 

Buenas. En primer lugar, los efectos del cambio climático pudieran aumentar la frecuencia de eventos de 

inundaciones en periodos de recurrencia de menor probabilidad. Por otra parte, como demuestra las 

figuras 10 y 11, gran parte de la infraestructura crítica del municipio se encuentra situada a lo largo del 

área designada como valle inundable, lo cual tendría un efecto mayor sobre las comunicaciones y 

operaciones del municipio. Después del Huracán María en 2017, las áreas designadas como zona 

inundable en toda la isla aumentaron en un 20%. En Aguas Buenas reflejó un aumento de 55%, según 

muestra la Figura 12. 
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Figura 12 : Cambio en niveles de inundación de Aguas Buenas-FIRM vs ABFE 

 
Fuente: Junta de Planificación, FEMA 

4.5.5 Deslizamientos- Descripción del peligro 
Los deslizamientos de terreno son catalogados como un proceso natural, provocados por movimiento 

pendiente debajo de una masa de tierra estimulado por la inestabilidad de determinado terreno. 

Consecuentemente, los derrumbes o deslizamientos se suscitan cuando convergen las condiciones para 

que la fuerza de gravedad ejerza su influencia sobre los materiales de la corteza terrestre por encima de 

la inercia natural de esos materiales. El término derrumbe incluye una variedad amplia de movimientos 

de terreno, tales como la caída de rocas, fallas en las pendientes y flujo de escombros. Estos movimientos 

de tierra ponen en peligro la vida y la propiedad, además, pueden interrumpir el tránsito en las vías de 

paso y arrastrar árboles, casas, puentes y carros, entre otros.  

 

El paso de fenómenos meteorológicos que provocan lluvias prolongadas e intensas, tales como ondas 

tropicales, vaguadas y ciclones tropicales, son causas importantes que pueden provocar eventos de 

deslizamientos. Igualmente, el crecimiento poblacional y la construcción informal incrementa la 

susceptibilidad del municipio de sufrir los efectos de deslizamientos. Los sistemas de suministro de agua 

potable y manejo de desechos (tuberías sanitarias, pozos sépticos y alcantarillado pluvial), tanto en 
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construcciones autorizadas como informales, agravan las condiciones que causan los deslizamientos. Se 

aumentan las probabilidades de éstos filtrar o estar mal ubicados o construidos. 

 

Entre los muchos factores que provocan la formación de deslizamientos se encuentran: el tipo de suelo, 

la pendiente o inclinación del terreno, la saturación de agua del terreno, la erosión, la presencia de 

depresiones o cavidades, las actividades humanas, la ocurrencia de terremotos. Como se afirma en el 

Informe de Evaluación de Funcionamiento de Construcción (BPAT, por sus siglas en inglés), preparado 

ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜƭ IǳǊŀŎłƴ DŜƻǊƎŜǎΣ άƭƻǎ ŘŜǎƭƛȊŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎŜ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊłƴ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ƳŀȅƻǊ Ŝƴ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻΣ Ŝƴ 

la medida en que se construyan más casas y haya más desarrollo en los lugares susceptibles a estos 

ǊƛŜǎƎƻǎέ όC9a!Σ ƳŀǊȊƻ ŘŜ мфффύΦ 

 

Muchos de los deslizamientos que ocurren en Puerto Rico están en una categoría especial de 

ŘŜǎƭƛȊŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ŎƻƳƻ άŦƭǳƧƻ ŘŜ ŜǎŎƻƳōǊƻǎέΦ 9ƭ ŦƭǳƧƻ ƻŎǳǊǊŜ Ŝƴ łǊŜŀǎ ƳƻƴǘŀƷƻǎŀǎ Ŏƻƴ 

pendientes significativas durante lluvias intensas. La lluvia satura el suelo y causa que el subsuelo llano 

pierda solidez y se desprenda, por lo general donde este subsuelo hace contacto con la roca madre.  

 

Existen muchos tipos de deslizamientos, sin embargo, los asociados a la saturación del terreno por el agua 

son los siguientes: 

�x Deslizamiento lento: Movimiento lento y sostenido de tierra o roca que desciende por la 

pendiente. Reconocido por su contenido de troncos de árbol, pedazos de verjas torcidas o muros 

de contención, postes o verjas inclinadas.  

�x Flujo de escombros: Masa de movimiento rápido en la cual se combinan suelos sueltos, rocas, 

materia orgánica con aire infiltrado y agua para formar un flujo viscoso que se desliza por la ladera.  

�x Avalancha de escombros: Variedad de escombros de flujo muy rápido o extremadamente rápido.  

�x Flujo de lodo: Masa de flujo rápido que contiene material húmedo de por lo menos 50 por ciento 

de arena, cieno y partículas de barro. 

 

El paso de fenómenos meteorológicos que provocan lluvias prolongadas e intensas, tales como ondas 

tropicales, vaguadas y ciclones tropicales, son causas importantes que pueden provocar eventos de 

deslizamiento. Igualmente, el crecimiento poblacional y la construcción informal incrementa la 

susceptibilidad del municipio de sufrir los efectos de deslizamientos. Los sistemas de suministro de agua 

potable y manejo de desechos (tuberías sanitarias, pozos sépticos y alcantarillado pluvial), tanto en 

construcciones autorizadas como informales, agravan las condiciones que causan los deslizamientos, ya 

que aumentan las probabilidades de éstos filtrar o estar mal ubicados. 

 

Entre los muchos factores que provocan la formación de deslizamientos se encuentran: el tipo de suelo, 

la pendiente o inclinación del terreno, la saturación de agua del terreno, la erosión, la presencia de 

depresiones o cavidades, las actividades humanas y la ocurrencia de terremotos. Como se afirma en el 

Informe de Evaluación de Funcionamiento de Construcción (BPAT, por sus siglas en inglés), preparado 

luego ŘŜƭ IǳǊŀŎłƴ DŜƻǊƎŜǎΣ άƭƻǎ ŘŜǎƭƛȊŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎŜ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊłƴ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ƳŀȅƻǊ Ŝƴ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻΣ Ŝƴ ƭŀ 

ƳŜŘƛŘŀ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŀƴ Ƴłǎ Ŏŀǎŀǎ ȅ Ƙŀȅŀ Ƴłǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝƴ ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜǎ ŀ Ŝǎǘƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎέ. 
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4.5.5.1 Área geográfica afectada 
La siguiente figura representa el Municipio de Aguas Buenas y los barrios o áreas del municipio que son 

susceptibles a deslizamiento. Igualmente, la figura provee un análisis de riesgo a base de categorías 

baja, moderada, alta y muy alta. Son notables las áreas de muy alta susceptibilidad en los barrios 

Bayamoncito y Juan Asencio al oeste del municipio.  

 
Figura 13: Riesgo por Deslizamiento 

 



Plan de Mitigación contra Peligros Naturales - Municipio de Aguas Buenas 

  77 |  P á g i n a 

4.5.5.2 Severidad o magnitud del peligro 
Los deslizamientos ocurren comúnmente en áreas de montañas escarpadas durante periodos de lluvia 

intensa. Las lluvias saturan el suelo y provocan que el drenaje natural pierda su capacidad estructural y 

falle. Algunas áreas suelen ser más propensas a derrumbes que otras. Los sitios de mayor inclinación 

figuran entre las áreas más susceptibles a deslizamientos.  

 

La vegetación contribuye a la forma en que los suelos se mantienen compactados ayudando así en a 

resistir la erosión de la superficie. Las laderas sin vegetación tienden a ser más propensas a la erosión que 

las pendientes vegetadas.  

 

La forma y la condición de una pendiente puede afectar la estabilidad. Entre los factores que afectan la 

pendiente incluyen: la altura, inclinación, vegetación y geología. En general, el incremento en la altura y 

pendiente están correlacionados con la reducción de estabilidad del terreno. A continuación, factores que 

influyen en la ocurrencia de deslizamientos:  

�x La base de terrenos inclinados; 

�x Cerca de la base de pequeños huecos donde hay drenajes cercanos; 

�x La base de una pendiente que tenga relleno; 

�x La base o la cresta de una pendiente muy inclinada; 

�x Zonas con derrumbes anteriores; 

�x Laterales de las colinas que han sido desarrolladas y donde se han utilizado sistemas sépticos; 

�x Taludes empinados en terrenos arcillosos; 

�x Colinas con una inclinación mayor a 12 grados y una elevación mayor de 300 metros. 

 

Las categorías de peligro provienen del índice que utiliza el USGS. Estas categorías son basadas en la 

pendiente del terreno y las características del suelo tal como son definidas por la agencia federal. Véase, 

próxima tabla la cual provee una descripción del evento conforme a las categorías baja, moderada, alta y 

muy alto.  

 
Tabla 26: Índice de deslizamientos a base del USGS 

Fuente: U.S. Gelogocial Survey 2019 

 

Categoría Descripción 

Bajo 
Áreas casi totalmente planas o áreas que se encuentran sobre roca estable 
sin erosión. 

Moderado 
Mayormente estable; puede incluir algunas pendientes inestables cerca de 
fallos pero que eran demasiado pequeñas para registrarse en el mapa. 

Alto 
Áreas de alto potencial para deslizamientos; generalmente pendientes 
mayores a 50%. 

Muy Alto 
Áreas de máximo potencial para deslizamiento, basándose en la presencia 
de materiales susceptibles a deslizamiento al igual que las características de 
la pendiente. 
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4.5.5.3 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
A nivel mundial, los deslizamientos causan billones de dólares en daños a infraestructura y miles de 

pérdidas de vida. Ello es así, toda vez que en la mayoría de las ocasiones es impredecible cuando estos 

peligros van a ocurrir, resultando en un mayor número de muertes, destrucción de carreteras, estructuras, 

viviendas e infraestructura.33  

 

Actualmente, no hay modelos estándares para estimar las pérdidas que pueden ocasionar los 

deslizamientos y otros movimientos de masa sobre las estructuras y sus contenidos. Además, en ciertas 

instancias no hay datos específicos disponibles sobre el historial de estos eventos en la Isla ni la magnitud 

de los daños que han producido estos peligros.  

 

En Puerto Rico, uno de los eventos más memorables sobre deslizamientos lo fue el deslizamiento del 

barrio Mameyes, el 7 de octubre de 1985, en el Municipio de Ponce. Este desastre natural fue provocado 

por las intensas y prolongadas lluvias de una onda tropical, la cual luego se convirtió en la conocida 

Tormenta Tropical Isabel. Las descargas directas de pozos sépticos en el terreno y una tubería de agua 

rota contribuyeron a incrementar la magnitud y el impacto de este evento sobre esta comunidad. 

Consecuentemente, las lluvias produjeron un deslizamiento de aproximadamente doscientos sesenta 

(260,000) mil yardas cúbicas de material del cerro. Este evento de deslizamiento de lodo ocasionó la 

destrucción de ciento veinte (120) viviendas y el fallecimiento de ciento treinta (130) personas.34 

 

A continuación, la siguiente tabla y la figura 5 muestran los deslizamientos surgidos tras el paso del 

huracán María sobre el municipio. Como vemos, todo el municipio experimentó eventos de 

deslizamientos destacándose Juan Asencio, Mula y Sonadora: 

 

 
Tabla 27: Deslizamientos durante el Huracán María por barrio 

Barrios afectados Cantidad de deslizamientos 
Bairoa 24 

Pueblo 4 

Bayamoncito 43 

Cagüitas 80 

Jagüeyes 85 

Juan Asencio 289 

Mula 124 

Mulita 16 

Sonadora 115 

Sumidero 108 

Total 888 
Fuente: Servicio Geológico de Estados Unidos, Junta de Planificación 

 

 
33NASA Landslides Reporter, Primer and Landslide Identification, 

https://pmm.nasa.gov/landslides/guides/COOLRGuide_Primer.pdf  
34 Ecoexploratorio, Derrumbes en Puerto Rico, https://ecoexploratorio.org/amenazas-

naturales/derrumbes/derrumbes-en-puerto-rico/  
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Figura 14: Deslizamientos durante el Huracán María en Aguas Buenas 
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4.5.5.4 Cronología de eventos de peligro 
Los deslizamientos accionados por terremotos son los más significativos. Sin embargo, los resultantes a 

consecuencia de la lluvia son los más comunes. Los eventos prolongados de lluvia de menor intensidad 

presentan un potencial mayor de accionar movimientos de masa, en comparación con los eventos de alta 

intensidad y poca duración. Es decir, una intensidad menor de lluvia favorece la infiltración de agua en la 

masa de terreno, así como la saturación gradual de éste. Los valores de intensidad de lluvia en la relación 

intensidad-duración son, sin duda, el agravante para la producción de estos eventos. No obstante, esta 

acción no representa la única condición para que ocurran estos eventos, toda vez que los eventos intensos 

o moderados de larga duración tienen la capacidad de inducir movimientos de masa significativos en el 

municipio.  

 

Tras el paso del Huracán María, el USGS realizó un estudio para identificar los deslizamientos ocurridos. 

Se utilizó fotografía aérea colectada entre el 26 de septiembre y el 8 de octubre de 2017 y cuadrículas de 

4 Km² (2 Km x 2 Km) creadas para toda la isla. Se hizo una identificación visual de deslizamientos por 

cuadrícula.  Cada cuadrícula se clasificó de la siguiente manera: más de 25 deslizamientos por Km², menos 

de 25 deslizamientos por Km², no deslizamientos registrados, área no estudiada. Según este estudio, en 

el Municipio de Aguas Buenas se registraron deslizamientos en prácticamente toda la extensión territorial 

del municipio para un total de 888 eventos. 

 

4.5.5.5 Probabilidad de eventos futuros 
Se utilizó el mapa de Monroe (1979) para identificar las áreas en riesgo y estimar la localización de eventos 

futuros. La forma y condición de una pendiente puede afectar la estabilidad. Factores que afectan la 

pendiente incluyen la altura, inclinación, vegetación y geología. En general, el incremento en la altura y 

pendiente, correlacionan con la reducción de estabilidad. También, la duración de eventos de lluvia, 

acumulación, intensidad y condiciones antecedentes (lluvia que ha caído en semanas pasadas, meses e 

inclusive años) son algunos de los factores climáticos que influencian los deslizamientos. 

 

La lluvia y la geología son los factores más importantes para estimar la magnitud de eventos futuros. La 

duración de eventos de lluvia, acumulación, intensidad y condiciones antecedentes (lluvia que ha caído 

en semanas pasadas, meses e inclusive años) son alguno de los factores climáticos que influyen sobre los 

eventos de deslizamientos. No obstante, es importante puntualizar que el nivel de la pendiente y la 

construcción desmedida en áreas susceptibles a deslizamientos juegan un papel de vital importancia en 

la ocurrencia y recurrencia de este tipo de evento.  

 

A su vez, el crecimiento de la población ha agravado la posibilidad de derrumbes en Puerto Rico, 

provocando que, al escasear el espacio adecuado para construcción de viviendas, muchas personas 

recurran a construir sus viviendas en zonas propensas a derrumbes. Además, ha aumentado el uso de 

servicios básicos tales como agua potable y manejo de desechos, lo cual conlleva la construcción de 

tuberías sanitarias, pozos sépticos y desagües de lluvia. En la eventualidad de que esta infraestructura se 

ubique en una zona susceptible a deslizamiento o su construcción no cumpla con los estándares 

necesarios, se propician las condiciones que facilitan la ocurrencia de derrumbes.  
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Los deslizamientos de tierra pueden ocurrir con rapidez, a menudo sin previo aviso. Por lo tanto, la mejor 

manera de prepararse es mantenerse informado sobre los cambios en su hogar y en los alrededores que 

podrían indicar que es probable que se produzca un deslizamiento de tierra.  

 

Hay varias señales que, previo a que se genere un deslizamiento, se manifiestan en nuestro entorno, 

como: 

�x Se producen cambios y marcas de drenaje del agua de escorrentía en las pendientes 

(especialmente en los lugares donde convergen las aguas de lluvia), movimientos de tierra, 

pequeños deslizamientos, corrientes o árboles que se inclinan progresivamente. 

�x Las puertas o ventanas de las estructuras se traban por primera vez. 

�x Aparecen nuevas grietas en el empañetado, los azulejos, las losas o los cimientos. 

�x Las paredes exteriores, pasillos o escaleras comienzan a separarse de la vivienda. 

�x Lentamente se producen grietas cada vez mayores en el piso o en las áreas pavimentadas, como 

las calles o entradas para automóviles. 

�x Se rompen las tuberías subterráneas de servicios públicos y/o las que extienden servicios dentro 

de la propiedad. 

�x Aparece una protuberancia de tierra en la base de una pendiente. 

�x Aparece agua en la superficie en lugares que anteriormente no se apreciaban. 

�x Las cercas, los muros de contención, los postes de servicios públicos o los árboles se inclinan o se 

mueven. 

 

4.5.6 Vientos fuertes- Descripción del peligro  
Los vientos son corrientes de aire que se producen en la atmósfera por variaciones en presión. Aunque 

estas corrientes están activas en todo momento, al aumentar en fuerza se pueden convertir en un peligro 

de alto rango. Para propósitos de este plan se estarán considerando eventos que pueden causar vientos 

fuertes mayores, en específico los ciclones tropicales y su fuerza desmesurada. 

 

Los ciclones tropicales son el peligro natural más frecuente en Puerto Rico, el más peligroso de los cuales 

es el huracán. Los huracanes son sistemas atmosféricos tropicales con una intensidad de vientos 

sostenidos mayores a las setenta y cuatro (74) millas por hora. Se desarrollan sobre aguas cálidas y son 

causados por la inestabilidad creada por la colisión entre el aire cálido y fresco. El huracán es un tipo de 

ciclón tropical. Los ciclones tropicales se clasifican de acuerdo con la intensidad de sus vientos sostenidos, 

a saber: 

�x Depresión Tropical: Sistema organizado de nubes con una circulación definida y cuyos vientos 

máximos sostenidos son menores de 39 millas por hora.  Se considera un ciclón tropical en su fase 

formativa. 

�x Tormenta Tropical: Sistema organizado de nubes con una circulación definida y cuyos vientos 

máximos sostenidos fluctúan entre 39 y 73 millas por hora. 

�x Huracán: Ciclón tropical de intensidad máxima en el cual los vientos máximos sostenidos alcanzan 

o superan las 74 millas por hora. Tiene un centro definido en cual se experimenta una presión 

barométrica muy baja. Los huracanes se clasifican en categorías que van del uno (I) al cinco (V) y 

pueden llegar a alcanzar vientos mayores a 155 millas por hora. 
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Los huracanes son peligrosos por su potencial de destrucción, su capacidad de afectar zonas amplias, su 

capacidad de formarse de manera espontánea y su movimiento errático. Los huracanes vienen, a menudo, 

acompañados por mareas altas, marejadas y lluvias fuertes que pueden ocasionar deslizamientos e 

inundaciones por la crecida de los ríos. Dado a que estos últimos ya se han discutido en sus propias 

secciones, en esta sección sólo se estará cubriendo los efectos del viento sobre el municipio. 

 

4.5.6.1 Área geográfica afectada 
Puerto Rico y las islas vecinas del Caribe están sujetas a impactos frecuentes y graves a huracanes y 

tormentas tropicales, incluyendo daños por el viento, lluvias intensas, deslizamientos, inundaciones y 

desborde de los cauces de los ríos y la inundación de agua salada a lo largo de las costas. La evidencia 

histórica sugiere que Puerto Rico experimenta trastornos frecuentes e intensos por los vientos 

huracanados. La topografía de la isla juega un papel en los vientos peligrosos y sobre el impacto de vientos 

fuertes sobre la región. Toda vez que, generalmente, un evento de vientos fuertes afecta a la totalidad 

del municipio, no se puede identificar un área específica como más susceptible a daños ocasionados por 

vientos fuertes sobre otra. La magnitud y alcance de los embates de vientos sentidos sobre el municipio 

serán confirmados posteriormente, conforme a la Tabla 28, luego de un evento de vientos fuertes, aunque 

se hace énfasis en que la totalidad del municipio se puede ver afectado ante este evento de peligro. (Véase 

Figura 15). 

 

4.5.6.2 Severidad o magnitud del peligro 
Los huracanes constituyen uno de los peligros naturales más frecuente y destructivos en Puerto Rico. El 

daño a las edificaciones y a la infraestructura puede ser causado, bien sea por vientos fuertes o por 

escombros levantados por el viento que actúan como proyectiles dirigidos por el viento.  

 

La fuerza de los huracanes se mide basándose en la escala Saffir-Simpson, que divide los eventos por la 

velocidad máxima sostenida de sus vientos. Los huracanes de categoría uno (I) y (II) son eventos de gran 

peligro, pero los de categoría tres (III) a cinco (V) se les denomina huracanes mayores y pueden tener 

consecuencias devastadoras y catastróficas. La escala presenta lo siguiente: 

 
Tabla 28: Escala Saffir-Simpson 

Categoría Velocidad Máxima Sostenida del Viento (MPH) 

I 74�t95 

II 96�t110 

III 111�t129 

IV 130�t156 

V 157 en adelante 
Fuente: Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA) 2019 

 

4.5.6.3 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
El impacto del peligro del viento a la vida, propiedad y operaciones depende de varios factores, incluyendo 

la severidad del evento y si se proporcionó o no un tiempo de advertencia adecuado a los residentes para 

preparase ante el evento o para desalojar áreas susceptibles al peligro de vientos fuertes. Se asume que 

toda la población se encuentra propensa a sufrir los estragos de este tipo de evento. 
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Los residentes pueden ser desplazados o requerir el refugio temporero a largo plazo en caso de un 

huracán. Las comunidades más vulnerables son las que están más propensas a sufrir los embates de este 

evento. Igualmente, los residentes de propiedades construidas que no cumplen con los Códigos de 

Construcción se encuentran más vulnerables a ser destruidas por los efectos de los vientos fuertes 

provocados tanto por huracanes, sistemas de ciclones u otros sistemas causando pérdidas de propiedad 

en el municipio.  
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Figura 15: Área geográfica afectada - Vientos Fuertes 
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Los residentes de edad avanzada se encuentran entre las poblaciones más vulnerables, toda vez que la 

logística de desalojo de zonas propensas a peligros naturales puede recaer en los recursos municipales. 

Asimismo, la población de envejecientes se considera más vulnerables porque requieren tiempo adicional 

o asistencia externa durante los desalojos y son más propensos a buscar o necesitar atención médica que 

puede no estar disponible durante un evento de emergencia. 

 

La probabilidad anual de recurrencia de este peligro se determina por la cantidad de años que se estima 

que el evento vuelva a ocurrir. Por ejemplo, cuando la data provee un estimado de recurrencia de cien 

(100) años, se espera que ocurra por lo menos un (1) evento de esa magnitud durante un periodo de cien 

(100) años. Si lo reducimos a la probabilidad de que ocurra en un año, el periodo de recurrencia de cien 

(100) años significa que hay un por ciento (1%) de probabilidad anual que ocurra el evento. La siguiente 

tabla muestra cual es el por ciento de probabilidad anual de ocurrencia para cada periodo de recurrencia, 

al igual que la velocidad del viento que se esperaría durante el mismo periodo de recurrencia. 

 
Tabla 29: Conversión de periodo de recurrencia a probabilidad anual por vientos fuertes 

Periodo de recurrencia Probabilidad anual de ocurrencia Velocidad de viento esperada 
50 años 2% 120-130 mph 
100 años 1% 130-150 mph 
700 años 0.14% 150-170 mph 

3,000 años 0.03% 170-190 mph 
Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico 2019 

 

Adviértase, que no necesariamente la recurrencia de un evento de cien (100) años, durante un año en 

particular, significa que el evento no pueda suscitarse el próximo año o que ocurra dos (2) veces en un 

año. La probabilidad anual de ocurrencia por periodo lo que significa es que la velocidad del viento, 

causado por ese evento, sólo se espera con una frecuencia de un por ciento (1%) anual. En la eventualidad 

de que ocurran múltiples eventos de viento de esa magnitud, como por ejemplo múltiples huracanes en 

la misma temporada, cada uno puede ser considerado como un evento de cien (100) años. De haber un 

incremento consistente, en la cantidad de veces que ocurren eventos que causen vientos denominados 

de cien (100) años, cambia la probabilidad de ocurrencia a más de un por ciento (1%) anual, pudiendo 

reclasificarse el evento como peligros de mayor frecuencia. 

 

Como norma general, es difícil obtener data precisa sobre las velocidades de los vientos cuando tocan 

tierra, toda vez que los anemómetros, las herramientas utilizadas para medir la velocidad del viento, son 

arrancadas de su base o afectadas por los vientos. No obstante, es importante tomar en consideración 

que este tipo de evento puede ocurrir durante eventos de tormentas eléctricas severas, tormentas 

tropicales y huracanes, los cuales provocan daños severos al producir vientos sostenidos entre 40 a 50 

millas por hora (en adelante, mph) y, en ciertos eventos de índole catastrófica, pueden sentirse vientos 

sobre 130 mph. Los vientos fuertes pueden ocasionar daños a la propiedad, mediante los golpes de viento, 

lanzando los objetos a una distancia considerable desde su punto de origen. Por tal motivo, los vientos 

fuertes representan un peligro para la seguridad de la población y para las estructuras e infraestructura 

del municipio. Es imprescindible que el municipio propicie la concientización colectiva sobre las formas 

de adoptar medidas de mitigación efectivas antes de la ocurrencia de un peligro asociado a vientos fuertes 

con el ánimo de reducir las fatalidades en la región, proteger las instalaciones críticas y la infraestructura 

local.   
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El paso del huracán María en septiembre de 2017, ofreció una nueva perspectiva a nivel local y mundial 

sobre los efectos posibles de un fenómeno atmosférico de carácter catastrófico. Desde el huracán San 

Felipe, la Isla no había experimentado vientos de tal magnitud y por ende miles de pérdidas de vida y 

millones de dólares en daños estructurales. Un sin número de viviendas de madera fueron totalmente 

destruidas. Por su parte, las casas de hormigón sufrieron daños estructurales severos. Igualmente, se 

experimentó la destrucción de los recursos naturales, incluyendo la destrucción de la biodiversidad y los 

ecosistemas. De igual forma, se vieron interrumpidas las operaciones normales a nivel Isla, incrementando 

el impacto adverso de este fenómeno sobre las comunidades.  

 

Como era de esperarse, la mayoría de los instrumentos utilizados para medir la velocidad del viento 

fallaron, por lo que no es posible conocer con certeza la velocidad de los vientos que azotaron los 

municipios. 

 

4.5.6.4 Cronología de eventos de peligro 
La cronología de eventos se utiliza como herramienta para obtener un estimado del potencial de 

ocurrencia de peligros naturales futuros o que se espera puedan ocurrir en determinada región. De modo 

tal que, el proporcionar información histórica, sobre los sucesos y las pérdidas anteriores asociadas con 

eventos de vientos ocurridos en Puerto Rico, ofrece una predicción estimada sobre la ocurrencia de 

eventos sobre el municipio. La información se basa únicamente en la información disponible identificada 

durante la investigación para el desarrollo de este Plan.   

 

A continuación, se provee un listado cronológico de eventos que han provocado vientos fuertes: 

�x San Zacarias 1910: Huracán 

�x San Hipólito 1916: Huracán 

�x San Liborio 1926: Huracán 

�x San Felipe II 1928: Huracán 

�x San Nicolás 1931: Huracán 

�x San Ciprián 1932: Huracán 

�x Santa Clara (Betsy) 1956: Huracán 

�x Donna (San Lorenzo) 1960: Huracán 

�x Eloísa 1975: Tormenta 

�x David 1979: Huracán 

�x Federico 1979: Tormenta 

�x Klaus 1984: Tormenta 

�x Hugo 1989: Huracán 

�x Marilyn 1995: Huracán 

�x Berta 1996: Huracán 

�x Hortense 1996: Huracán 

�x Georges 1998: Huracán 

�x Jeanne 2004: Tormenta 

�x Emily 2011: Tormenta 

�x Irene 2011: Huracán 



Plan de Mitigación contra Peligros Naturales - Municipio de Aguas Buenas 

  88 |  P á g i n a 

�x Irma 2017: Huracán 

�x María 2017: Huracán 

 

4.5.6.5 Probabilidad de eventos futuros 
Generalmente, los fenómenos atmosféricos como los huracanes y las tormentas tropicales ocasionan 

vientos fuertes que traen consigo graves daños a la propiedad y numerosas pérdidas de vida. Los daños 

pueden ser ocasionados por la fuerza de los vientos o los escombros que son elevado y trasladados por la 

intensidad de los vientos. La temporada oficial de huracanes en el Atlántico inicia desde el mes de junio 

hasta finales de noviembre, siendo los meses de agosto y septiembre los periodos de mayor actividad 

ciclónica en Puerto Rico.  

 

4.5.7 Incendio forestal - Descripción del peligro 
Los incendios forestales son los fuegos no controlados que se dispersan a través de combustible 

vegetativo, amenazando y posiblemente consumiendo estructuras, al igual que afectando la salud de las 

personas y el ecosistema. Estos fuegos usualmente comienzan de forma desapercibida y se extienden 

rápidamente. Por lo general, se caracterizan por la densidad del humo que cubre los alrededores. Los 

incendios pueden ocurrir en una variedad de condiciones climáticas durante cualquier mes del año, pero 

la mayor actividad de incendios forestales se produce cuando los combustibles finos están latentes y en 

su estado más seco debido a la baja cantidad de precipitación. 

 

El manejo de incendios forestales es un tema de importancia local y global dado la interacción entre las 

personas, los incendios, y las áreas de terreno abiertas. Mientras que los estudios han indicado que los 

incendios afectan la estructura y funcionamiento de los ecosistemas, existen incertidumbres con respecto 

a los efectos particulares sobre los servicios ecosistémicos, dado a los efectos de ciclos de 

retroalimentación involucrando factores como ocupación del suelo, especies invasivas y el cambio 

climático (Gould 2008)35. 

 

Entender las consecuencias ecológicas y sociales de los incendios forestales en los ecosistemas naturales 

de Puerto Rico es clave y fundamental para la planificación de acciones de conservación y mantenimiento 

de áreas naturales. Esfuerzos de prevención de incendios tienen que hacérsele llegar a los dueños 

privados de áreas propensas a incendios o de mucha vegetación, ya que la mayoría de los incendios de 

Puerto Rico son a causa de acciones humanas (Gould 2008).36 La investigación y vigilancia de incendios 

forestales en Puerto Rico no se ha considerado como una prioridad en el pasado.  

 

La mayoría de los incendios, al igual que el potencial más alto de estos, ocurren en las áreas de bosques 

secos. El cambio climático, momentos de sequía extensos, y la fragmentación del paisaje a causa de las 

acciones humanas tienen el potencial para expandir substancialmente las áreas propensas a incendios, 

incluyendo áreas de bosques tropicales húmedos y áreas no-forestadas que tradicionalmente no han 

ǘŜƴƛŘƻ ǊƛŜǎƎƻ ŀ ƛƴŎŜƴŘƛƻǎ όDƻǳƭŘ нллуύΦ 9ƭ ά/ŀǊƛōōŜŀƴ CƛǊŜ 9ŎƻƭƻƎȅ ŀƴŘ aŀƴŀƎŜƳŜƴǘ {ȅƳǇƻǎƛǳƳέΣ ǉǳŜ 

tomo lugar en San Juan, Puerto Rico en el 2007, postuló claramente que en las áreas tropicales del nuevo 

 
35 DRNA, Puerto Rico Forest Action Plan, 2016, http://drna.pr.gov/wp-content/uploads/2016/12/SAP-2016-FINAL-9-
15-2016-rev-ETI.compressed.pdf 
36 Supra, p. 49 
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mundo la actividad humana y los eventos de incendio están intrínsicamente ligados; la fragmentación de 

las áreas de bosque, a su vez, llevara a un incremento en la probabilidad de incendios.37  

 

Los tipos de incendios se definen dentro de las siguientes características: 

 

Superficiales - Afectan a vegetación de bajo porte (pastizales, matorrales, y la base de los árboles). Según 

distintos factores ambientales (composición y densidad de la vegetación, orientación e inclinación de la 

pendiente, velocidad del viento, entre otros), pueden ser más o menos intensos, pero por lo general 

suelen liberar menor energía térmica que los incendios que se propagan por el arbolado. 

 

De Copas, dependiente de la superficie - El fuego asciende por las ramas bajas de los árboles, hasta 

alcanzar la copa. Sin embargo, su transmisión sigue siendo básicamente superficial debido, por ejemplo, 

a que el arbolado es disperso y las copas están demasiado distanciadas entre sí. 

 

De Copas, independiente de la superficie - La transmisión tiene lugar a través de las copas de los árboles, 

los cuales forman una masa bastante densa. La cantidad de calor generado es muy grande, de modo que 

este tipo de fuegos origina su propio sistema de corrientes de aire que tienden a alimentar las llamas y 

facilitar su propagación. Por este motivo, constituyen los incendios más peligrosos y destructivos. 

 

Según FEMA, hay cuatro (4) categorías de incendios que se experimentan a lo largo de los Estados Unidos 

y sus territorios. Estas categorías se definen de la siguiente manera: 

�x Incendios forestales: alimentado casi exclusivamente por la vegetación natural. Por lo general 

ocurren en los bosques y parques nacionales, donde las agencias federales son responsables del 

manejo y extinción de incendios. 

�x Incendios de interfaz o entremezclados: incendios urbanos y/o forestal en que la vegetación y el 

entorno integrado proporcionan el combustible. 

�x �d�}�Œ�u���v�š���•���������(�µ���P�}���}���^�(�]�Œ���•�š�}�Œ�u�•�_: Acontecimientos de tal intensidad extrema que la supresión 

ŜŦŜŎǘƛǾŀ Ŝǎ ǇǊłŎǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ƛƳǇƻǎƛōƭŜΦ [ƻǎ άŦƛǊŜǎǘƻǊƳǎέ ƻŎǳǊǊŜƴ ŘǳǊŀƴǘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŎƭƛƳłǘƛŎŀǎ 

extremas y generalmente queman hasta que cambien las condiciones o se agote el combustible 

disponible. 

�x Los incendios intencionales y quema natural: los incendios provocados por intervención humana 

y los incendios naturales que son permitidos de forma intencional para quemar vegetación con 

fines de manejo (FEMA, 1997). 

 

El potencial de eventos de incendios y la severidad de los efectos se determina por varios factores que 

incluyen la topografía de la zona, la presencia de combustible, así como factores climáticos antes y durante 

del evento de incendio. 

 

Los incendios se pueden clasificar como incendios forestales o incendios de interfaz urbana-silvestre (en 

adelante, IUS). El primero ocurre en áreas de escaso desarrollo, salvo por infraestructura como carretera 

o tendido eléctrico. Un incendio IUS, por su lado, incluye situaciones tales como cuando el incendio se 

propaga a áreas con estructuras u otros desarrollos humanos. En los incendios IUS, el incendio se nutre 

 
37 Supra 
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ǘŀƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳōƛŜǊǘŀ ǾŜƎŜǘŀƭ ŎƻƳƻ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ǳǊōŀƴŀǎΦ {ŜƎǵƴ Ŝƭ άbŀǘƛƻƴŀƭ 

CƛǊŜ tƭŀƴέ ŜƳƛǘƛŘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ Ŝ LƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘos Unidos, un incendio IUS 

ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άΧƭŀ ƭƝƴŜŀΣ łǊŜŀ ƻ Ȋƻƴŀ ŘƻƴŘŜ ƭŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ǳ ƻǘǊƻǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ 

ƻ ŜƴǘǊŜƳŜȊŎƭŀƴ Ŏƻƴ łǊŜŀǎ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜǎ ƻ ŎƻƳōǳǎǘƛōƭŜǎ ǾŜƎŜǘŀƭŜǎέΦ38 

 
Un incendio IUS se puede subdividir en tres categorías (NWUIFPP, 1998). El primero, y clásico, ocurre 

donde la interfaz existe claramente entre áreas de desarrollo urbano y suburbano y las áreas silvestres. El 

incendio IUS mixto, sin embargo, se caracteriza por hogares aislados, subdivisiones, y comunidades 

pequeñas situadas principalmente en áreas silvestres. Por último, el incendio IUS ocluido ocurre cuando 

la interfaz ocurre como islas o enclaves de áreas silvestres dentro de áreas en gran parte urbanizadas. 

 

Se deben encontrar presente ciertas condiciones para que ocurra el peligro de incendio forestal: debe 

haber una cantidad suficiente de material combustible, el tiempo debe ser conducente al peligro (es decir, 

caliente, seco y con viento), y los elementos de supresión de fuego no pueden estar en condiciones de 

suprimir y controlar fácilmente al incendio. Las causas de la mayoría de los incendios forestales son la 

acción humana o la descarga eléctrica de un relámpago. Una vez comienza a quemar, sin embargo, el 

comportamiento de un incendio forestal se basa principalmente en tres factores: material combustible 

disponible, topografía del área, y el tiempo. El material combustible afecta el tamaño y el comportamiento 

del incendio dependiendo de la cantidad presente, sus características de combustión (por ejemplo, el 

nivel de humedad), y su continuidad horizontal y vertical. La topografía, por su lado, afecta el movimiento 

del aire, y por ende el incendio, sobre la superficie del suelo. El terreno también puede alterar la velocidad 

a la que se propaga el incendio, y por ende la habilidad de los bomberos u otro personal de emergencias 

a poder llegar y extinguirlo. El tiempo, dependiendo de la temperatura, nivel de humedad del ambiente y 

la fuerza y dirección del viento, tanto a corto como a largo plazo, afectan la probabilidad, severidad, y 

duración de los incendios forestales. 
 

4.5.7.1  Área geográfica afectada 
Los incendios forestales en Puerto Rico pueden originarse y propagarse debido a factores tales como las 

altas temperaturas, bajo por ciento de humedad relativa, combustibles como hojas, árboles y pastos, 

viento y el fenómeno de calentamiento global.39  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
38 USDA Forest Service, Wildland Fire Terminology, https://www.fs.usda.gov/detail/r5/fire-
aviation/management/?cid=stelprdb5396693, traducción nuestra 
39 Supra. DRNA, Incendios Forestales en Puerto Rico, 2006, http://drna.pr.gov/wp-
content/uploads/2015/04/Incendios-Forestales.pdf  
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Figura 16: Áreas de Puerto Rico, Vieques y Culebra bajo diferentes niveles de incidencia de incendios forestales 

 
Fuente: DRNA, Forest Action Plan, 2016 (Basado en datos del Southern Forest Land Assessment) 
 

A medida de ejemplo, en el año 2014 se registraron 3,743 incendios a través de Puerto Rico, los cuales 

quemaron aproximadamente 16,327.7 acres de terreno. Para septiembre de 2015, sin embargo, ya se 

habían desatado 4,074 incendios, los que afectaron 11,920 acres de terreno, 127 más de los ocurridos 

para el mismo mes en 2014. Cuando ocurren un gran volumen de incendios en un periodo reducido de 

tiempo, el tiempo que toma responder a cada incendio individual se puede ver afectado, lo que 

incrementa el riesgo a que este queme fuera de control. La mayoría de los incendios de Puerto Rico son a 

causa de personas, sin importar el viento, el tiempo o las condiciones de calidad del aire al momento de 

ocurrir este. De la misma manera que más incendios lleva a tiempos de respuesta inadecuados, mientras 

más incendios ocurren, más alta la probabilidad que algunos de estos quemen grandes extensiones de 

terreno a falta de una respuesta oportuna. Quemas controladas son una manera costo-efectiva de 

eliminar materiales combustibles que de otra forma servirían para incrementar la severidad de un 

incendio no-controlado. A la vez, permite que profesionales de la materia minimicen el peligro al suelo, la 

calidad del aire, y la seguridad humana. El corte y remoción de maleza u otra materia vegetal es una forma 

más costosa de eliminar materiales combustibles. Se necesita un plan de educación pública sobre los 

riesgos y efectos del peligro de incendios forestales en Puerto Rico. 
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Tabla 30: Incidencia de incendios y acres afectados: enero de 2014 �t septiembre de 2015 

2014 2015 

Mes 
Número de 
incendios 

Acres 
afectados 

Mes 
Número de 
incendios 

Acres 
afectados 

Enero 403 1,531.25 Enero 157 283.00 
Febrero 588 3,675.75 Febrero 156 471.50 
Marzo 996 3,380.20 Marzo 464 1,834.25 
Abril 504 2,383.50 Abril 819 2,495.75 
Mayo 197 523.75 Mayo 1,313 3,906.25 
Junio 381 2,475.00 Junio 397 1,179.50 
Julio 441 2,147.75 Julio 434 715.00 

Agosto 87 146.50 Agosto 312 1,009.00 
Septiembre 19 10.00 Septiembre 21 25.75 

Octubre 46 17.00    
Noviembre 15 8.000    
Diciembre 66 29.00    

Total 3,743 16,327.70 Total 4,073 11,920.00 
Fuente: DRNA, Forest Action Plan, 2016 

 

4.5.7.2  Severidad o magnitud del peligro 
La severidad, magnitud y las consecuencias de un incendio forestal pueden ser categorizadas bajo los 

siguientes renglones: 

 

Impacto paisajístico: 
El efecto más fácilmente apreciable tras un incendio forestal es la pérdida de calidad paisajística debido a 

la destrucción de la cubierta vegetal y a una evolución de ésta hacia series regresivas. 

 

Efecto sobre la fauna: 
El efecto inmediato de los incendios forestales sobre la fauna es la muerte de la fauna que no puede 

escapar del fuego, como invertebrados, vertebrados menores, crías con escasa movilidad, así como 

grandes herbívoros y carnívoros atrapados entre el fuego y las alambradas o mallas cinegéticas. Otra 

consecuencia es la migración, por desaparición de pastos, hábitats y pérdida de especies en peligro de 

extinción. 

 

Efecto sobre el suelo: 
Tras un incendio se altera la estructura edáfica del suelo y aumenta considerablemente el riesgo de 

degradación, ya que se hace más erosionable. De igual forma, se produce una pérdida importante de 

materia orgánica del suelo a causa de la combustión. Lo anterior, produce una desestabilización de los 

agregados y una disgregación progresiva de los mismos. La materia sólida puede así ser eliminada del 

suelo por la acción erosiva del agua de lluvia o del viento. 

 

Igualmente, se desarrollan superficies hidrofóbicas, debido a la formación de sustancias orgánicas 

repelentes al agua, así como por la modificación de determinados componentes minerales, especialmente 

minerales amorfos. El suelo no se moja en contacto con el agua, lo que facilita su pérdida por erosión. 
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Si la pérdida de suelo y de materia orgánica son elevados, ello implica un empobrecimiento en nutrientes. 

Por lo tanto, el suelo pierde fertilidad. 

 

Muchos organismos mueren por la acción del calor, lo cual supone una disminución de la actividad 

biológica del suelo. Esto, naturalmente, puede afectar negativamente a los ciclos biogeoquímicos de 

numerosos elementos, los cuales dependen de la biota del suelo. 

 

Sin embargo, no todo es negativo en lo que al fuego se refiere. Cuando los incendios se deben a causas 

naturales (algo que cada vez ocurre con menos frecuencia), ayudan a mantener la salud del bosque, 

gracias a la movilización de nutrientes y a la acción controladora que el fuego ejerce sobre las plagas 

forestales. Además, los incendios de baja intensidad contribuyen a mantener carbono en el suelo, 

impidiendo así su volatilización y pérdida en forma de gas carbónico. 

 

Alteración del ciclo hídrico y de los cursos de agua 

Como consecuencia de la pérdida de suelo, se altera drásticamente el ciclo hídrico. La infiltración 

disminuye y, con ello, menguan las reservas hídricas subterráneas, las cuales que constituyen los acuíferos 

de los que depende buena parte del consumo agrícola y urbano. Asimismo, se incrementa notablemente 

las aguas de escorrentía, acentuando su efecto erosivo, la cual es responsable en buena medida de las 

crecidas que se producen después de fuertes lluvias torrenciales en arroyos y vaguadas, con gran arrastre 

de materiales sólidos. 

 

Aumento en las emisiones de dióxido de carbono 

En el proceso de combustión de la materia orgánica, durante un incendio forestal, se desprenden dióxido 

de carbono (CO2), metano (CH4) y partículas sólidas en suspensión. Estas emisiones contaminantes 

producen daños ambientales marcados, contribuyendo al efecto invernadero y como consecuencia al 

cambio climático.  

 

Consecuencias económicas 

A las consecuencias ambientales y sociales de un incendio, hay que añadir toda una serie de implicaciones 

de índole económico más o menos cuantificables. Luego de la ocurrencia de un incendio, se produce la 

pérdida de importantes recursos naturales directos e indirectos: productos de madera, leñas, corcho, 

resinas, frutos, pastos, caza y pesca. De igual forma, desaparecen importantes beneficios ambientales 

tales como las funciones protectoras del monte y la pérdida de valores recreativos. 

 

Los gastos necesarios para restaurar las zonas afectadas, así como las inversiones en prevención y 

extinción de incendios, también suponen importantes partidas económicas. 

 

4.5.7.3  Impacto a la vida, propiedad y operaciones 
Los incendios pueden generar diversas consecuencias ambientales debido a la destrucción de la cubierta 

vegetal, la muerte o emigración de la fauna, la perdida de suelo fértil y el incremento de eventos de 

erosión. De igual forma, los incendios pueden ocasionar pérdidas de vida y de propiedad a gran escala, 

ocasionando económicas por los esfuerzos para combatir los efectos de los incendios.  
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Los fuegos tienen efectos nefastos sobre los ecosistemas y su impacto va a variar según la magnitud y 

frecuencia de este tipo de evento. Los incendios provocan gran destrucción de la masa vegetal, daños a 

los ecosistemas y pérdida de la fauna de la zona impactada. Además, ocasiona incrementos en erosión, 

alteraciones del ciclo hídrico y aumento de las emisiones de dióxido de carbono en la atmósfera. Lo 

anterior, puede producir la degradación progresiva del medio ambiente y de los suelos.  

 

4.5.7.4  Cronología de eventos de peligro 
el Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico posee un inventario de incendio a través de sus seis (6) zonas 

desde el año 2015 al 2019. La Figura 16, presenta las diversas zonas y el distrito al que pertenece el 

Municipio de Aguas Buenas Según demuestra la tabla, el municipio pertenece a la zona de Caguas y posee 

una estación de Bomberos.  
 

Figura 17: Zonas y Distritos del Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico 

 
Fuente: Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico 2019 

 

Según demuestran la Tabla 31: Datos de Incendios Forestales 2015-2016 para la Zona de  y la Figura 17, 

la zona de Caguas experimentó 1,232 eventos de incendio durante los años 2015 y 2019. Esta información 

coincide con los extensos periodos de sequía, aunque es menor que en las zonas más secas del sur y 

suroeste de la isla. Sin embargo, es imprescindible puntualizar que debido a la limitación de información 

acerca de la ocurrencia de este peligro natural en el municipio, se utiliza la mejor data disponible al 

momento de realizar la evaluación de riesgos.  
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Tabla 31: Datos de Incendios Forestales 2015-2016 para la Zona de Caguas 

Año registrado Total de incendios registrados 
2015 584 
2016 55 
2017 67 
2018 94 
2019 432 
Total 1,232 

Fuente: Cuerpo de Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico 2019 

 

 

4.5.7.5  Probabilidad de eventos futuros 
Este evento, en el cual la intervención del hombre tiende a ser el factor determinante, no es fácil de 

predecir. No obstante, su probabilidad de ocurrencia natural o espontánea aumenta ante eventos de 

sequía y con registro de altas temperaturas.  

 

El futuro de la planificación contra incendios está en tener mapas digitales con las características del área 

de estudio y en simular el comportamiento del fuego en el mapa. 

 

La evaluación de riesgo realizada para el peligro de incendios forestales, con herramientas 

computarizadas, es un asunto novel y ha sido acogida sólo parcialmente por la comunidad de control de 

incendios. No obstante, la ventaja de utilizar herramientas computarizadas es ampliamente reconocida y 

la tecnología continúa evolucionando. En ese sentido, el desarrollo de estas herramientas persigue 

ejecutar programas de simulación de incendios aptos para su utilización en computadores personales. 

 

Para los funcionarios que demarcan los procesos a adoptarse y ejecutarse para controlar un incendio en 

marcha, la simulación de la propagación y la intensidad de un incendio forestal tiene, por supuesto, mucha 

utilidad. Sin embargo, una herramienta, tal vez igualmente importante, es el desarrollo de colaboración 

entre agencias para la toma de decisiones sobre cómo mitigar el riesgo que presenta el peligro de los 

incendios forestales ante de que éstos comiencen. 

 

En el futuro, la unión entre las tecnologías informáticas y satelitales debiera llegar a ser una importante 

herramienta que ayude a reducir los impactos que ocasionan los incendios forestales. En ese sentido, la 

ayuda de un Sistema de Posicionamiento Global (GPS, por sus siglas en inglés) y su integración con 

Sistemas de Información Geográfica, facilita la realización de la planimetría de incendios forestales. Esto 

permitiría, entre otras cosas, determinar: 

 

�x Superficies según tipo de vegetación; 

�x Superficies según propiedad y tipos de vegetación; 

�x Superficie afectada de Espacios Naturales Protegidos; y 

�x Especies y volúmenes de madera afectados. 
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4.6 Evaluación de riesgos y vulnerabilidad   
Esta evaluación de riesgos y vulnerabilidad se llevó a cabo utilizando tres (3) metodologías distintas:  

�ƒ Evaluación del riesgo estocástico;  

�ƒ Análisis basado en el sistema de información geográfica (GIS, por sus siglas en inglés);  

�ƒ Análisis de modelación de riesgos.  

 

Cada enfoque proporciona estimaciones para el impacto potencial de los peligros mediante el uso de un 

marco común y sistemático para la evaluación, incluida la organización de ocurrencia histórica 

proporcionada en la Sección 4.5. A continuación se ofrece una breve descripción de los tres enfoques 

utilizados.  

 

Adviértase, que, en el desarrollo de la evaluación de riesgos de este Plan, se utilizó la herramienta del 

Negociado del Censo Federal, específicamente del bloque censal de 2010. Esto es así, toda vez este bloque 

provee datos detallados sobre la población y las características demográficas del municipio, 

específicamente mediante segmentos como raza, origen, edad y unidades de vivienda. Igualmente, se 

utiliza el Censo de 2010 debido que es el último censo certificado al momento del desarrollo de este plan. 

Cualquier otro dato provisto por el Negociado del Censo Federal, como los datos del American Community 

Survey se refiere a proyecciones o estimados limitados y son utilizados en este plan a modo de tendencia. 

 

4.6.1 Descripción de la metodología para la evaluación de riesgos 
Esta evaluación de vulnerabilidad se llevó a cabo utilizando tres (3) metodologías distintas, a saber: (1) 

evaluación del riesgo estocástico; (2) análisis basado en el sistema de información geográfica (GIS, por sus 

siglas en inglés); y (3) un análisis de modelación de riesgos. En síntesis, cada uno de los enfoques 

proporciona estimaciones sobre el impacto potencial de los peligros naturales mediante el uso de un 

marco común y sistemático para la evaluación. Este proceso analítico incluye la organización de ocurrencia 

histórica proporcionada en la Sección 4.5 de este plan. En las secciones subsiguientes se ofrece una 

descripción de los tres (3) enfoques utilizados para el análisis, enfoque y desarrollo de este Plan.  

 

4.6.1.1  Evaluación del Riesgo Estocástico 
La metodología de evaluación del riesgo estocástico fue utilizada para el análisis de los peligros de riesgo 

que no están contemplados bajo los estudios suministrados por los modelos de riesgo de peligro y la 

evaluación de riesgos del sistema GIS. Por su parte, este tipo de evaluación de riesgo estocástico considera 

las estimaciones de pérdidas anuales e información obtenida sobre el impacto. La pérdida anual 

representa el valor medio ponderado, a largo plazo, de las pérdidas de propiedad en un (1) solo año y en 

un área geográfica específica como, por ejemplo, un municipio. Esta metodología se aplica principalmente 

a los peligros que no tienen límites geográficos definidos y que, consecuentemente, son excluidos del 

análisis del GIS. La metodología de riesgo estocástico se utilizó para los siguientes peligros:  

 

�¾ Sequía 

�¾ Incendio 

 

La sequía se considera un peligro atmosférico y tiene el potencial de afectar todas las edificaciones y 

poblaciones actuales y futuras. Las estimaciones de pérdidas anuales, para el peligro de sequía, se 
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determinaron utilizando los mejores datos disponibles sobre pérdidas históricas conforme a fuentes como 

los informes del Centro Nacional de Información Ambiental de la Administración Nacional Oceánica y 

Atmosférica (NOAA, por sus siglas en ingles) y el conocimiento local. Las estimaciones de pérdidas anuales 

se generaron sumando el monto de los daños a la propiedad durante el período de tiempo durante el cual 

los registros estaba disponible y se calcula la pérdida media anual.   

 

4.6.1.2   Análisis basado en el Sistema de Información Geográfica (GIS) 
Los peligros que cuentan con límites geográficos específicos permiten un análisis basado en el sistema de 

información geográfica (GIS). El análisis basado en el GIS se utilizó para los siguientes peligros: 

 

�¾ Terremoto 

�¾ Deslizamiento 

�¾ Inundación 

�¾ Vientos 

 

El objetivo del análisis basado en GIS es determinar la vulnerabilidad estimada de las instalaciones críticas 

y la población. Los peligros para este municipio fueron identificados utilizando la mejor data geoespacial 

disponible. 

 

El programa de GIS, ESRI® !ǊŎDL{ϰ млΦрΦм fue utilizado para evaluar la vulnerabilidad de peligro utilizando 

la data de riesgo digital y la base de datos de información de los peligros antes mencionados. Utilizando 

estas capas de datos, se cuantificó la vulnerabilidad del peligro estimando el número de instalaciones 

críticas, edificaciones y la población localizadas en áreas propensas al peligro. Nótese, que este método 

está sujeto a sobreestimar la exposición al riesgo, particularmente en cuanto a los datos de población. Lo 

anterior es así, toda vez que la fuente de datos poblacionales proviene del Censo del año 2010, por ser la 

única fuente que usa el nivel de bloque censal, la cual ha disminuido en los años sucesivos.   

 

4.6.1.3   Análisis de modelación de riesgos 
El programa de modelación de vulnerabilidad se utilizó para los siguientes peligros: 

�¾ Terremoto 

�¾ Inundación 

 

Existen varios programas para modelar la vulnerabilidad de riesgos. En este plan se utilizó el programa 

Hazus-MH para la evaluación de vulnerabilidad concerniente a los peligros antes esbozados.  

 

Hazus-MH 

Hazus-MH ("Hazus") es un programa de estimación de pérdidas estandarizado desarrollado por FEMA. Se 

construye sobre una plataforma GIS integrada para realizar análisis a nivel regional (es decir, no 

estructura-por-estructura). La metodología de evaluación de riesgos de Hazus es paramétrica, en el 

sentido de que diversos peligros y parámetros de inventario (e.g. profundidad de la inundación y tipo de 

edificio) pueden ser modelados utilizando el programa para determinar su impacto. Por ejemplo, algunos 

impactos pueden ser daños y pérdidas en zonas edificadas. 
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Esta evaluación de riesgos utiliza Hazus-MH para producir el estimado de pérdida causado por el riesgo 

en el área de Aguas Buenas La versión Hazus-MH 4.2 SP1, fue utilizada para estimar posibles daños de 

inundación; y la metodología de la versión Hazus-MH para estimar los daños por terremoto. Aunque el 

programa puede ser utilizado para modelar las pérdidas causadas por los vientos huracanados y tsunamis, 

éstos no funcionaron correctamente en Puerto Rico cuando se desarrolló esta evaluación.  
 

La siguiente figura ilustra el modelo conceptual de la metodología para estimar el impacto de determinado 

riesgo bajo el modelo de Hazus-MH.  

 
Figura 18: Modelo Conceptual de Metodología Hazus-MH 

 
 

Hazus-MH tiene la capacidad de proporcionar una variedad de resultados de estimación de pérdidas. A 

modo de mantener consistencia con otras evaluaciones de peligros, las pérdidas anuales se presentarán 

cuando sea posible.  

 

Los estimados de pérdidas, presentados en esta evaluación de vulnerabilidad, se determinaron utilizando 

los mejores datos y metodologías disponibles. Los resultados son una aproximación de riesgo. Estos 

estimados deben utilizarse para comprender el riesgo relativo entre los peligros y las posibles pérdidas. 

Es importante tomar en consideración que las incertidumbres son inherentes a cualquier metodología de 

estimación de pérdidas, derivada en parte del conocimiento científico incompleto sobre los peligros 

naturales y sus efectos en zonas edificadas. Las incertidumbres resultan de aproximaciones y 
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simplificaciones que son necesarias para un análisis exhaustivo, por ejemplo, inventarios incompletos, 

localizaciones no-específicas, demografía o parámetros económicos. 

 

4.6.1.4    Fuentes de información de datos 

 
Facilidades Criticas, Edificios, Población 
Se recopilaron datos digitales de la Junta de Planificación de Puerto Rico sobre las facilidades críticas y 

edificios. La información de las facilidades críticas se complementó y optimizó utilizando los datos 

recolectados del Análisis de la Base de Elevación de Inundación (ABFE), que se efectuó luego del paso del 

huracán María, para localizar con precisión las instalaciones dentro de la llanura aluvial.   

 

Es importante recalcar que la información de edificaciones utilizada en este análisis es información 

incompleta. La data que se utilizó para crear las capas de información de los mapas se compone de dos 

bases de datos provistas por la Junta de Planificación de Puerto Rico: una que se compone de los polígonos 

de edificaciones y otra que solo incluye los puntos de estructuras. Estas se combinaron para intentar crear 

una capa más detallada para el análisis. Esta capa combinada, sin embargo, no contiene todas las 

estructuras que existen en la isla, en parte por falta de data, pero también porque esto está fuera del 

ámbito del plan presente. Mejoras a esta data debería ser una prioridad y las mismas deberían ser 

integradas a revisiones futuras del plan.  

 

Aun tomando en consideración las limitaciones mencionadas, el Comité de Planificación incluyó 

estimados de pérdidas potenciales por edificaciones para dar un sentido del nivel de riesgo que tiene la 

comunidad a los distintos eventos de peligro contemplados. A esto también se le añadió data por cuadra 

proveniente del Censo de 2010 y extraída del sistema Hazus-MH, la cual incluye conteos de población 

para cada cuadra de la comunidad.  

 

Calor Extremo 
El calor extremo es un peligro novel que se está considerando por primera vez en este plan de mitigación. 

Nuestra principal fuente de datos son artículos publicados por la academia, principalmente los publicados 

por el doctor Pablo Méndez Lázaro. 

 
No se produjo un estimado de pérdidas monetarias, ya que este peligro no afecta directamente a las 

estructuras. 

 

Sequía 
Los datos de sequía se obtuvieron a través de los archivos del Monitor de Sequía de los Estado Unidos 

(USDM, por sus siglas en inglés). Estos archivos proveen información, a través de mapas territoriales, 

series temporales, archivos tabulares, datos GIS y metadatos sobre las regiones, de Puerto Rico y sus 

municipios, que se encuentran en estado de sequía. Los mapas contienen cinco (5) categorías de sequía 

que amenazan las diversas regiones, a saber: (1) sequedad anormal, la cual describe las regiones que 

recién experimentan sequía o estén saliendo del estado de sequía; (2) sequía moderada; (3) sequía severa; 

(4) sequía extrema; (5) sequía excepcional. Esto significa que los mapas meteorológicos no proveen un 

pronóstico, si no que ofrecen una evaluación de las condiciones de sequía sobre la precipitación a base 
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de una evaluación semanal sobre el comportamiento de este tipo de evento sobre determinado 

municipio.  

 

El USDM produce data en colaboración con otras agencias como el National Drought Mitigation Center 

(NDMC) de la Universidad de Nebraska-Lincoln, el National Oceanic and Atmospheric Administration 

(NOAA) y el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés).   

 

No se produjo un estimado de pérdidas monetarias, ya que este peligro no afecta directamente a las 

estructuras. 

 

Terremoto 
La licuefacción es el fenómeno en el cual el suelo pierde su rigidez durante un fenómeno, usualmente un 

terremoto, y toma las características de un fluido; este cambio puede llevar al fallo estructural, traslación 

o colapso de una estructura que se encuentre encima del suelo afectado. Data para determinar el nivel 

de licuefacción del terreno en caso de un terremoto proviene del Servicio Geológico de los Estados Unidos 

(USGS por sus siglas en ingles), el cual utiliza el índice de licuefacción de cada área para asignarle un nivel 

de riesgo entre muy alto, alto, moderado, bajo o muy bajo.  
 
Se utilizó también el sistema Hazus-MH 4.2 SP1, descrito arriba, para determinar el nivel de vulnerabilidad 

a terremotos. Un modelo probabilístico de nivel 1 se utilizó para estimar el nivel de pérdida anualizado, 

utilizando varios intervalos de recurrencia o retorno, es decir, eventos con intensidades variadas. Para 

determinar estimados de daños se complementó las funciones estándar de Hazus con respecto a daños y 

metodología con data sobre licuefacción y deslizamiento provistas por el USGS. Estos resultados a su vez 

se calcularon utilizando el modelo de terremotos de Hazus al nivel de los tractos establecidos en el Censo 

de 2010.   

 
Deslizamiento 
Se utilizó el índice de susceptibilidad a deslizamientos del USGS para determinar el nivel de vulnerabilidad 

a este fenómeno. Las categorías de bajo, moderado, alto, y máximo corresponden a este índice. Esta base 

de datos se basa a su vez en los estudios publicados por Watson Monroe, USGS 1979. La data se publicó 

originalmente excluyendo áreas donde la pendiente era mayor a cincuenta por ciento (50%), pero se han 

incluido esos datos en revisiones subsiguientes.  

 

Actualmente no existen datos suficientes para estimar la pérdida monetaria de estructuras para este 

peligro. El equipo de trabajo intentó estimar este cálculo por métodos alternos, como por ejemplo utilizar 

la base de datos del Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM), pero los resultados de este 

ejercicio no fueron satisfactorios. 

 
Inundación 
Se utilizó la data de profundidad de inundación digital elaborada por FEMA luego del huracán María para 

determinar el nivel de vulnerabilidad a inundaciones. Esta data se puede utilizar en ArcGIS para crear 

mapas e identifica las profundidades de inundaciones en células incluidas dentro de la base de datos 

ráster. Se elaboraron modelos para varios intervalos de recurrencia o retorno, incluyendo las 

inundaciones de cien (100) y quinientos (500) años. 
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Se utilizó también el sistema Hazus-MH 4.2 SP1, descrito arriba, para determinar el nivel de vulnerabilidad 

a inundaciones. Un modelo probabilístico de nivel 1 se utilizó para estimar el nivel de pérdida anualizado, 

utilizando varios intervalos de recurrencia, es decir, eventos con intensidades variadas. Para determinar 

estimados de daños se complementó las funciones estándar de Hazus con respecto a daños y metodología 

con la data de profundidad de inundaciones provistas por FEMA. Estos resultados a su vez se calcularon 

utilizando el modelo de inundaciones de Hazus al nivel de los tractos establecidos en el Censo de 2010.   

 
Vientos fuertes 
Para la evaluación de vientos extremos se utilizó data proveniente de la Sociedad Americana de Ingenieros 

Civiles (ASCE, por sus siglas en ingles). Estas bases de datos contienen mapas de vientos que proveen la 

velocidad estimada de vientos que ocurran dentro de zonas demarcadas durante el intervalo de 

recurrencia. Aunque existen múltiples intervalos de recurrencia o retorno, para propósitos de este análisis 

se utilizaron solo los de cincuenta (50), cien (100), setecientos (700) y tres mil (3,000) años. 

 

El estimado de pérdidas monetarias para el peligro de vientos fuertes no se pudo computar ya que el 

modelo de HAZUS no estaba programado para estimar pérdidas para Puerto Rico, ni las Islas Vírgenes 

Estadounidenses. (FEMA, 2018). 

 

El equipo de trabajo intentó estimar este cálculo por métodos alternos, como por ejemplo utilizar la base 

de datos del Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM), pero los resultados de este 

ejercicio no fueron satisfactorios. 

 

 

Incendio forestal 
Los datos de incendio forestal se obtuvieron en un esfuerzo conjunto entre las ocurrencias históricas 

habidas en el municipio, datos obtenidos del Departamento de Recursos Naturales, la Base de Datos de 

Eventos de Tormenta NOAA NCEI, información municipal y del U.S. Forest Service en Puerto Rico (SOPA).  

 

Los incendios forestales pueden ocasionar severos daños ambientales, tales como la destrucción de la 

cubierta vegetal, el deceso de animales, pérdida de suelo fértil y el incremento de la erosión. Igualmente, 

los fuegos forestales pueden provocar pérdidas de vida y daños a los cultivos y a la propiedad de los 

habitantes del municipio. Los efectos adversos sobre los ecosistemas forestales pueden variar y su 

severidad incrementa a base de la frecuencia de los incendios ocurridos en una misma zona. Incluyendo, 

pero sin limitarse, a daños en la masa vegetal, desaparición de ecosistemas, pérdida o emigración de la 

fauna, erosión, alteraciones del ciclo hídrico, desertificación y aumento en las emisiones de dióxido de 

carbono a la atmósfera. 

 

Los efectos sociales causados por los incendios cobran gran importancia por sus consecuencias negativas. 

Lo anterior es así, toda vez que el esfuerzo de extinguir los eventos de fuego es de alto riesgo, causando 

accidentes mortales. Las víctimas de este tipo de riesgo no son sólo aquellas personas que se encuentran 

combatiendo el fuego, sino también las personas que quedan atrapadas por el fuego. Asimismo, las 

pérdidas sufridas por este tipo de evento causan serios traumas psicológicos y/ o emocionales. 
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Actualmente no existen datos suficientes para estimar la pérdida monetaria de estructuras para este 

peligro. El equipo de trabajo intentó estimar este cálculo por métodos alternos, como por ejemplo utilizar 

la base de datos del Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM), pero los resultados de este 

ejercicio no fueron satisfactorios. 

 

 
La siguiente tabla describe las fuentes de data que se utilizaron en la elaboración de este análisis de 

riesgo.  

 
Tabla 32: Fuente de Recursos 

Uso Data Fuente 
Base de datos Censo Poblacional Hazus, Censo 2010 de EE. UU.  

Base de datos Instalaciones críticas  
Junta de Planificación de Puerto 
Rico, Análisis de ABFE de FEMA 

Base de datos Edificios 
Junta de Planificación de Puerto 
Rico 

Sequía Ocurrencias históricas 
Monitor de Sequía de los Estados 
Unidos (United States Drought 
Monitor) 

Terremoto El índice de licuefacción USGS  

Inundación 
Categorías de Profundidad 
(Depth Grids) 

FEMA 

Deslizamiento 
Índice de susceptibilidad de 
deslizamiento 

USGS 

Vientos fuertes Mapas de zonas eólicas 
Sociedad Estadounidense de 
Ingenieros Civiles (ASCE) 

Erosión N/A N/A 

Incendio Ocurrencias históricas 

Departamento de Recursos 
Naturales, Base de Datos de 
Eventos de Tormenta NOAA NCEI, 
Información Municipal  

 

4.6.2 Proceso de Priorización y Clasificación de riesgos 
Según expresado en las secciones que preceden, la información que se utiliza para la evaluación de 

peligros naturales proviene de los mejores datos disponibles a base de los sistemas de información 

geográfica, inventario de ocurrencias históricas, investigaciones educativas, información de dependencias 

municipales como la OMME, agencia multisectoriales, entre otros. Asimismo, cada una de las fuentes 

específicas utilizadas para la actualización de este Plan de Mitigación están identificadas en la sección 

4.6.1, de este documento.  

Para ello, se analizaron para la jurisdicción seis (6) tipos de eventos desde su perspectiva teórica y 

probabilidad de ocurrencia sobre el objeto de estudio. Estos son: Cambio climático (Calor extremo), 

Sequía, Terremoto, Inundación, Deslizamiento y Vientos fuertes. 
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Se estableció la historicidad de peligros a través de los eventos atmosféricos ocurridos y que, de alguna 

forma directa o indirecta, causaron daño en Puerto Rico y en el municipio. Durante el periodo de tiempo 

de los riesgos estudiados para este Plan, el municipio presenta cuatro (4) peligros considerados como de 

un Alto impacto y dos (2) peligros con relación de ocurrencia Moderada. No obstante, para los eventos de 

clasificación Baja, de igual forma se establecen criterios a tener en consideración para el desarrollo de 

medidas de mitigación que desarrollen estas vulnerabilidades.  

 

Luego de que los peligros de interés han sido identificados por el Municipio de Aguas Buenas, los peligros 

se clasificaron para describir la probabilidad de ocurrencia y su impacto en la población, los bienes 

(edificaciones en general, incluyendo instalaciones críticas) y la economía. Esta sección describe los 

factores que influyen en la clasificación, incluyendo la probabilidad de ocurrencia e impacto, así como 

también identifica el proceso de clasificación y los resultados obtenidos.  

 

La siguiente tabla provee un resumen de la clasificación de riesgo para cada peligro identificado como 

resultado de la evaluación del Plan de mitigación contra peligros naturales del Municipio de Aguas Buenas.  

  
Tabla 33: Priorización y clasificación de cada peligro 

Riesgo 
Impacto a las 

personas 
Impacto a las 
instalaciones 

Impacto a las 
funciones 

Clasificación según 
la Prioridad 

Sequía 1 1 1 Bajo 
Terremoto 2 3 3 Moderado 
Inundación 1 2 2 Alto 
Deslizamiento 3 2 2 Alto 
Vientos fuertes 3 2 2 Moderado 
Incendio forestal 1 1 1 Bajo 

Fuente: Comité de Planificación 2019       Alto=3, Moderado=2, Bajo=1 

 

Inicialmente, al analizar y priorizar cada peligro, únicamente se tomaron en consideración los resultados 

obtenidos del análisis de riesgos mediante un enfoque meramente técnico. Luego de valorar cada peligro 

conforme a los datos obtenidos en dicho análisis, siendo estos representados en mapas o figuras en la 

sección 4.6, estos resultados se presentaron al municipio, de modo que se atemperaron y adecuaron a la 

realidad actual de cada municipio, luego de obtener el insumo de la ciudadanía y Comité, brindándoles la 

oportunidad de valorar cada uno de los peligros identificados como de riesgo para el municipio y a los que 

se encontraban más vulnerables sus comunidades. Finalmente, para darle un verdadero sentido a este 

análisis, las estrategias o acciones de mitigación (Véase Capítulo 6) reflejan y atienden cada uno de los 

peligros identificados como de mayor riesgo, conforme a su clasificación, para el Municipio de Aguas 

Buenas.  

 

La Tabla 33:  se elaboró como resultado del análisis y evaluación de riesgo el cual considera el impacto a 

las personas, a las instalaciones a las funciones del municipio por peligro, según descrito en las secciones 

anteriores y según se elaboran en las secciones subsiguientes. Esta clasificación de los peligros considera, 

además, la vulnerabilidad de las poblaciones, la frecuencia y severidad de los eventos y peligros 

analizados. No obstante, esta clasificación no pretende ser una valoración estadística exhaustiva y 

considera el Comité de Planificación del Municipio de Aguas Buenas incluyendo el insumo de sus 
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integrantes con respecto a la clasificación que se le asigna a los peligros que afectan al Municipio. Esta 

clasificación no corresponde al nivel de riesgo absoluto del peligro para el Municipio, e incluye un 

elemento de riesgo comparativo entre los distintos peligros. Los integrantes del Comité le asignaron 

valores de alto, moderado o bajo a los peligros en cada uno de los siguientes elementos: impacto a las 

personas, impacto a las instalaciones e impacto a las funciones del Municipio. El consenso entre estos 

valores asignados se utilizó para llegar a la clasificación final.  

 

Cabe indicar, que el Municipio mantuvo en esencia el mismo orden de prioridades que en la revisión del 

plan anterior. El Municipio reconoce que luego del Huracán María en 2017 quedó claro que los ciclones 

tropicales son los eventos con mayor capacidad de producir daños no solo por su fuerza, sino por su 

prevalencia, por lo cual entiende que los peligros de inundación y deslizamientos son los que debería 

priorizar. Específicamente, el municipio tuvo un aumento del 55% de su área inundable, según se 

documenta, y sufrió 888 deslizamientos luego de estos eventos extremos de los huracanes Irma y María.  

 

Para determinar la clasificación final, se sumó la puntuación de cada sección (Alto=3, Moderado=2, 

Bajo=1), y se asignó una clasificación basándose en el total relativo a la puntuación máxima de nueve (9): 

�x Entre 1 y 4: Bajo 

�x 5 o 6: Moderado 

�x 7, 8 o 9: Alto 

 

La sección 4.6.1 describe la metodología realizada por peligro que permite medir su impacto e intensidad 

en sí misma. No obstante, el proceso de priorizar que nos referimos en esta sección permite comparar o 

normaliza las diferentes formas de medir la intensidad de eventos de peligros tan diferentes para 

entender el impacto de estos en el municipio de forma comparativa. Este proceso nos facilita establecer 

las prioridades que estaremos atribuyéndole a las estrategias y acciones de mitigación que se esbozan 

más adelante en el Capítulo 6. De manera que, un peligro con una prioridad alta como el de inundaciones, 

deberá esbozar estrategias a las que se les atribuya también una prioridad alta particularmente si atiende 

comunidades vulnerables. En el caso particular de Aguas Buenas, se observa que, aunque vientos fuertes 

tiene una numeración que pudiera considerarse alta, luego de ponderado con el comité, se decide 

clasificarlo como moderado. 

 

4.6.3 Evaluación de riesgos por peligro 
 

4.6.3.1 Cambio climático/Calor extremo 
 

4.6.3.1.1 Estimado de pérdidas potenciales 
Como mencionáramos anteriormente, desde la década de 1950 muchos de los cambios observados sobre 

los efectos del cambio climático no han tenido precedentes en los últimos decenios a milenios.  La 

atmósfera y el océano se han calentado.  Igualmente, los volúmenes de nieve y hielo han disminuido y el 

nivel del mar se ha elevado.  Las emisiones de gases de efecto invernadero, a causa del ser humano, han 

aumentado desde la era preindustrial, en gran medida como resultado del crecimiento económico y 

demográfico.  Desde el año 2000 al 2010, las emisiones registraron un máximo histórico.  Las 

concentraciones atmosféricas de dióxido de carbono, metano y óxido nitroso han alcanzado niveles sin 

precedentes en los últimos 800,000 años, lo que ha ocasionado un secuestro de energía por el sistema 
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climático (Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, 2014).  Actualmente y según 

el portal de la NASA, el dióxido de carbón ha aumentado a 408 partes por millón, la temperatura global 

ha aumentado 1.8°F desde 1880, las acumulaciones de hielo ártico han disminuido en un 13.2% en los 

últimos 10 años y el nivel de mar aumenta a razón de 3.2mm por año. 

 

Esto significa para el municipio, que el incremento de peligros naturales, a causa del cambio climático, 

continuaran impactando adversamente el sector agrícola en la región. Consecuentemente, la economía y 

los abastecimientos de comida en Aguas Buenas se verán afectados a causa del cambio climático. Así pues, 

es esencial desarrollar programas de concientización y educación para disminuir o frenar el cambio 

climático.   

 

Las pérdidas por calor extremo son más patentes en cuanto a la salud de las personas, particularmente 

las poblaciones vulnerables (ver sección 4.6.3.1.3, abajo).  El calor extremo es un riesgo que no afecta 

directamente las estructuras, por lo cual no se genera un estimado de pérdidas en dólares de estructuras. 

 

4.6.3.1.2 Vulnerabilidad de las instalaciones y activos críticos 
A medida que continúen, de forma exponencial, los efectos del cambio climático como lo son los cambios 

en patrones climatológicos, tales como eventos más intensos y prolongados de sequía, incendios 

forestales, huracanes e inundaciones, más vulnerables se encuentran los activos del municipio, la 

infraestructura y la propiedad de los habitantes del municipio. Los efectos sobre las instalaciones y activos 

críticos a causa de estos peligros naturales se discutirán detalladamente en las secciones subsiguientes.  

 

No obstante, es menester puntualizar que deberá ser obligación de todas las agencias estatales, 

dependencias municipales, dueños de negocios y ciudadanía en general, reconocer las causas y los efectos 

del cambio climático con el ánimo de trabajar en conjunto para implementar medidas enfocadas en 

mitigar los factores que contribuyen al fenómeno de cambio climático. Así las cosas, se deberá adoptar 

un sistema de compromiso en el cual tanto los entes gubernamentales, así como el sector privado y la 

ciudadanía, reconozcan su vital rol en el esfuerzo de mermar los efectos adversos sobre los recursos 

naturales, las instalaciones, ecosistemas y biodiversidad tanto a nivel municipal como estatal. 

 

4.6.3.1.3 Vulnerabilidad social 
La población total del municipio está expuesta a los efectos de las olas de calor y el calor extremo.  

Debemos considerar que la población más vulnerable a estas situaciones son los niños y los adultos 

mayores.  Según los datos del Censo la población de niños menores de 5 años, componen el 5.19% de la 

población.  Los adultos mayores (población mayor de 65 años) componen el 16.95% de la población total.  

Sumando estos valores, obtenemos que el 22.15% de la población (aproximadamente 4,104 personas) es 

la más vulnerable a los efectos del calor extremo.  

 

Se estará al tanto de los datos y las alertas de calor emitidas por el Servicio Nacional de Meteorología de 

manera que se pueda comunicar a la ciudadanía a través de las distintas plataformas digitales del 

municipio.  El municipio auspiciará campañas de concientización e informativas para la protección de la 

ciudadanía y mantendrá disponibles los recursos de la Oficina de Manejo de Emergencias Municipal en 

caso de que se necesite atender cualquier situación relacionada a estos eventos. 
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4.6.3.1.4 Vulnerabilidad de los recursos naturales 
Como se ha mencionado previamente, el aumento de los peligros naturales asociado a los efectos del 

cambio climático, como lo son los cambios en patrones climatológicos, tales como temperaturas más 

extremas, cambios de precipitación, sequías e incendios impactaran los recursos naturales del municipio, 

tales como los cultivos y el ganado. A pesar de que los eventos de tormenta, huracanes e inundaciones 

representan un problema significativo en Puerto Rico, el incremento en la cantidad de su ocurrencia e 

intensidad pone en riesgo los recursos naturales y la economía de la región afectada. Del mismo modo, 

los eventos de sequía e incendios forestales, los cuales van en aumento, impactan adversamente los 

terrenos fértiles, el sector agrícola, y la biodiversidad de las regiones afectadas.40  

 

A modo de resumen, los efectos que trae el fenómeno de cambio climático no tan solo a nivel regional, 

sino también a nivel mundial, afectan los ecosistemas, la biodiversidad mediante la degradación del aire 

y el agua, limitaciones en los procesos forestales, tierras más áridas y menos fértiles, pérdidas de especies 

nativas y aumento de plagas. Adviértase, que la vulnerabilidad de los recursos naturales a causa de los 

peligros asociados al cambio climático se discutirá con más detalles en las secciones subsiguientes.  

 

4.6.3.1.5 Condiciones futuras 
El cambio climático es un problema que no tiene una solución en el ámbito local, sino más bien es una 

tarea de impacto internacional.  Esto no necesariamente significa que no se pueda hacer nada al respecto 

individualmente.  La educación y la concientización ciudadana, en las distintas formas y maneras de 

minimizar la huella de carbono en el ambiente es parte integral del esfuerzo individual 

(comunitario/municipio).  Este esfuerzo debe ser dirigido y establecido por la política pública del 

municipio ya que los efectos perjudiciales del cambio climático afectan a toda la población del municipio. 

 

El establecer políticas de reforestación y protección ambiental promueven un desarrollo ambientalmente 

sostenible y saludable.  El desarrollo de programas de educación debe dirigirse a las comunidades en 

general y siendo inclusive con los sectores industriales y comerciales.  

 

Por otra parte, el gobierno municipal continuará con la política pública de proteger el ambiente y mejorar 

la calidad de vida de sus ciudadanos a través de los programas dirigidos a reducir la huella de carbón 

causada por las actividades del ser humano.  El municipio ha actuado y cumplido con varios programas de 

la EPA, encaminados a mejorar el ambiente y reducir las emisiones de gases, en los vehículos municipales, 

que causan aumento en el efecto invernadero afectando la capa de ozono.  Este es uno de los ejemplos 

de cómo se puede actuar para frenar el cambio climático. 

 

 

  

 
40 Michigan State University, Climate change and its effect on natural resources, MSU Extension, 
https://www.canr.msu.edu/news/climate_change_and_its_effects_on_natural_resources  
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4.6.3.2 Sequía 
 

4.6.3.2.1 Estimado de pérdidas potenciales 
En caso de que la sequía tenga como resultado el racionamiento de agua potable, el municipio pudiera 

sufrir pérdidas económicas en la medida en que los servicios se vean afectados de forma inmediata al 

tener que cerrar parcial o totalmente escuelas, negocios, áreas industriales, y oficinas públicas y privadas. 

El peligro de sequía se considera bajo para el municipio de Aguas Buenas. 

 

La sequía es un riesgo que no afecta directamente las estructuras, por lo cual no se genera un estimado 
de pérdidas en dólares por estructuras.  
 

4.6.3.2.2 Vulnerabilidad de las instalaciones y activos críticos 
En el caso de que ocurriese una sequía que resulte en el racionamiento de agua potable, el municipio 

sufriría pérdidas económicas en la medida en que el funcionamiento normal de las operaciones 

gubernamentales se vea afectado de forma inmediata al tener que cerrar parcial o totalmente escuelas, 

negocios, áreas industriales, y oficinas públicas y privadas. Por tal motivo, la vulnerabilidad de las 

instalaciones y activos críticos, durante un evento de sequía estriba, principalmente, en las operaciones 

normales del activo, toda vez que los servicios que ofrecen se ven impactados negativamente por el 

racionamiento o la falta de servicios de agua.  

 

4.6.3.2.3 Vulnerabilidad social 
A medida que el peligro natural de sequía sea más frecuente y prolongado, la población continuará 

enfrentando retos de gran envergadura respecto a uno de los principales recursos; el agua. Ello es así, 

toda vez que las comunidades enfrentaran la disminución de la disponibilidad de agua, indispensable para 

la producción industrial, agrícola y para el uso particular de los habitantes.  

 

Por otra parte, las comunidades de Aguas Buenas que reciben el suministro de agua de sistemas de 

acueductos comunitarios (Non PRASA) tienen que ser integrados a los programas de manejo de manera 

que se maximice el uso de los recursos.   

 

Por esta razón, el municipio establecerá programas de concientización para la comunidad, en el uso y 

manejo prudente de nuestros recursos hídricos.  En caso de que se decreten racionamientos por parte de 

la AAA, el municipio establecerá la logística para atender las necesidades de la población en coordinación 

con la agencia, según se establece en el Protocolo para el Manejo de Sequía en Puerto Rico.  

 

El municipio apoyará y coordinará con la AAA, en caso de que se requiera establecer un oasis, dar apoyo 

al cuerpo de bomberos municipal para asegurarse de tener abasto en caso de una emergencia, así como 

atender las necesidades generales de la comunidad. 

 

4.6.3.2.4 Vulnerabilidad de los recursos naturales 
Cuando una región enfrenta periodos acumulativos y extensos de poca o ninguna precipitación, comienza 

un periodo de sequía. Este peligro natural provoca efectos adversos en la biodiversidad y en los abastos 

de agua. Por ejemplo, un déficit de precipitación ocasiona una baja en los niveles de agua en los cuerpos 

de agua, afectando la flora y la fauna de la región afectada. El impacto a la vegetación tiene un efecto 
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directo en el hábitat de los animales. Igualmente, se ven severamente afectados la agricultura de la región 

a causa de la falta de agua.  

 

4.6.3.2.5 Condiciones Futuras 
A largo plazo el problema que presentan las sequías será potencialmente mayor debido al efecto del 

cambio climático. Uno de los escenarios que se perfila durante las próximas décadas es un incremento en 

la variabilidad del clima. Esto significa que cuando ocurran sequías éstas podrían ser más intensas y 

prolongadas, así como mayores en términos de extensión geográfica que las experimentadas 

anteriormente. 

 

4.6.3.3 Terremotos 
La susceptibilidad de licuefacción en el Aguas Buenas es baja en la mayoría de la extensión territorial del 

municipio, con excepción de unos bolsillos en los barrios Bayamoncito y Juan Asencio. Cerca de la 

carretera 156 en colindancia con Comerío. La pérdida no residencial es igual por todo el municipio, y la 

residencial es mayor en áreas más densamente pobladas como Sumidero y el área del Pueblo. 

 

4.6.3.3.1 Estimado de pérdidas potenciales 

A modo de recordatorio, la licuación se refiere cuando el terreno o el sedimento no compactado o blando 

pierde fuerza como consecuencia de un movimiento de tierra o terremoto. Así pues, el riesgo de licuación 

suele ocurrir en áreas de sedimentos aluviales profundos y no consolidados, arenosos y generalmente con 

alto contenido de agua. La licuación puede suceder debajo de una estructura y causar grandes estragos 

durante un evento de terremoto. Consecuentemente, la licuación es ápice de los daños que se ocurren 

como consecuencia de un terremoto. Por tal motivo, cualquier objeto que tenga como soporte en 

terrenos sujetos a licuación puede fácilmente desplazarse, inclinarse, romperse o colapsar por 

movimiento de tierra.   

 

Las siguientes tablas proveen información de la cantidad de estructuras dentro de las áreas de riesgo por 

licuación, por nivel de riesgo de muy bajo a muy alto, en el Municipio de Aguas Buenas. Igualmente, se 

provee un estimado de las pérdidas económicas no residenciales y residenciales, en dólares, a causa de 

un evento de terremoto. Es notable que la gran mayoría de las pérdidas serian en estructuras 

residenciales, aunque sólo 108 estructuras se encuentran bajo riesgo alto o muy alto. 

 
Tabla 34: Estructuras en riesgo de licuación 

  
Muy 
baja 

Baja Moderada Alta 
Muy 
alta 

Número de estructuras 7,059 50 2 41 67 
Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico 2019 

 
Tabla 35: Estimado de pérdidas por licuefacción-Total 

Pérdida Total Estimada Valor 
No-Residencial $3,000.00 

Residencial $928,000.00 

Total $931,000.00 
Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico 2019 
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Pérdida No-Residencial Estimada Valor 
Estructura $2,000.00 

Bienes $1,000.00 

Inventario $0.00 

Ingreso por Alquiler y Relocalización $0.00 

Total $3,000.00 
Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico 2019 

 
   

  
Pérdida Residencial Estimada Valor 

Estructura $614,000.00 

Bienes $110,000.00 

Inventario, Ingreso por Alquiler y Relocalización $204,000.00 

Total $928,000.00 
Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 19: Promedio de pérdidas no-residenciales anualizadas por licuefacción a causa de terremotos 
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4.6.3.3.2 Vulnerabilidad de las instalaciones y activos críticos 

Figura 20: Riesgo por terremoto- Instalaciones críticas 



Plan de Mitigación contra Peligros Naturales - Municipio de Aguas Buenas 

  111 |  P á g i n a 

 














































































































































































































































































































































































































